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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Orden de 28 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones por el Instituto 
Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva. 11

Orden de 28 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones por el Instituto 
Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia no competitiva. 56

Corrección de errores de la Orden de 21 de junio de 2016, por la que 
se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
por el Instituto Andaluz de la Juventud, a Asociaciones Juveniles, 
Federaciones de Asociaciones Juveniles, Secciones Juveniles de 
otras Entidades y Grupos de Corresponsales Juveniles, para la 
realización de actuaciones dirigidas a la juventud andaluza. 97

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA 
y DeSARROLLO RURAL

Orden de 27 de junio de 2016, por la que se convocan para el 
ejercicio 2016 las ayudas a la contratación de seguros agrarios en 
marco del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 
2015, y se establecen las determinaciones en relación con estas 
ayudas, según lo dispuesto en la Orden de 17 de febrero de 2006, 
que cita. 98

Orden de 27 de junio de 2016, por el que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones para el 
restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción 
dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos 
y catástrofes, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020 (submedida 5.2). 101
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Extracto de la Orden de 27 de junio de 2016, por la que se convocan para el ejercicio 2016 las ayudas a la 
contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 
2015, y se establecen las determinaciones en relación con estas ayudas, según lo dispuesto en la Orden 
de 17 de febrero de 2006, que cita. 146

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 7 de junio de 2016, por la que se modifica la Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen 
públicas las listas del personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas. 148

Resolución de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Educación en Granada, sobre 
adjudicación de plazas de directores y directoras de formación, convocadas por Resolución de 5 de abril 
de 2016 (BOJA de 14 de abril). 149

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 27 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 150

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 21 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo, por el 
sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita. 151

Resolución de 27 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo, por el 
sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita. 152

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 27 de junio de 2016, de la Universidad de Huelva, por la que se declara concluido el 
procedimiento y desierta una plaza de Personal Docente e Investigador Contratado. 153

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de enfermería en el 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna (Ref. 2090). 154

Resolución de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el desempeño 
de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Radiodiagnóstico en el Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna. 163
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Resolución de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Las Delicias en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 172

Resolución de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/
a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Marchena en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna. 180

Resolución de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de La Granja en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 189

Resolución de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de San Telmo en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 197

Resolución de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de San Benito en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 205

Resolución de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Carlos Castilla del Pino en el Distrito Sanitario Córdoba. 213

Resolución de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de Cargo Intermedio de Supervisor/a de Enfermería en 
el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba (Ref. 2121). 221

Resolución de 27 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Coordinador/a 
de Dispositivo de la Unidad de Sanlúcar en la UGC de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz. 230

Resolución de 27 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Coordinador/a 
de Dispositivo de la Unidad de la Comunidad Terapéutica en la UGC de Salud Mental del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz. 238

Resolución de 28 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el desempeño 
de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Endocrinología y Nutrición en el Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. 246

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 27 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 255

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 27 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre designación. 257
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UNIVeRSIDADeS

Resolución de 24 de junio de 2016, de la Universidad de Huelva, por la que se convoca Concurso Público 
de Méritos para la adjudicación de plazas de Profesores Ayudantes Doctores. 258

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 30 de septiembre de 2015, por la que se concede la autorización para su apertura y 
funcionamiento a la escuela municipal de música y danza «Marcos Villar» de Torreperogil (Jaén). (PP. 
2961/2015). 263

Orden de 9 de mayo de 2016, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza bilingüe 
al centro docente privado «Espíritu Santo», de Baena (Córdoba). (PP. 1362/2016). 265

Resolución de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente, por la que se conceden los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado 
superior correspondientes al curso académico 2014/15. 266

CONSejeRíA De SALUD

Orden de 24 de junio de 2016, por la que se modifica el fichero con datos de carácter personal denominado 
«Recursos Humanos» gestionado por la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 268

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se dispone la publicación de la resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la 
Energía de 28 de junio de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 271

Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se dispone la publicación de la resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la 
Energía de 28 de junio de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 273

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 16 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de Málaga, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 1776/2014. 275

Edicto de 20 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de Málaga, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 1115/2013. 278
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Edicto de 30 de octubre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Marbella, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 542/2005. (PP. 1299/2016). 279

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 6 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Chiclana de 
la Frontera, dimanante de autos núm. 475/2015. (PP. 1507/2016). 280

Edicto de 21 de abril de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Dos Hermanas, 
dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 435/2014. (PP. 1041/2016). 282

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 17 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de procedimiento 
ordinario núm. 841/2015. 283

Edicto de 6 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
364/2016. 284

Edicto de 14 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de procedimiento 
ejecución núm. 85/2016. 285

Edicto de 20 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
587/2014. 287

Edicto de 22 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
102/2016. 288

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 28 de junio de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de los 
Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se anuncia la contratación de servicios que se cita. (PD. 
1585/2016). 289

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 27 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia licitación para 
la adjudicación del expediente de contratación que se cita. (PD. 1579/2016). 291

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 27 de junio de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que se 
hace pública la licitación de la obra que se cita. (PD. 1577/2016). 293
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Resolución de 27 de junio de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que se 
hace pública la licitación del servicio que se cita. (PD. 1578/2016). 295

Resolución de 28 de junio de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que se 
anuncia la licitación del servicio que se cita. (PD. 1586/2016). 297

Resolución de 28 de junio de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que se 
anuncia la licitación del servicio que se cita. (PD. 1587/2016). 299

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 23 de junio de 2016, de la Universidad de Huelva, por la que se convoca licitación de obras 
que se cita. (PD. 1581/2016). 301

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Anuncio de 27 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
animales de compañía, de espectáculos públicos y de juego. 303

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 24 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento en el ámbito de aplicación 
de la Ley de Minas. 306

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reintegro de subvenciones 
al amparo de la Orden 23 de octubre de 2009. 307

Anuncio de 14 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, sobre concurso público de derechos mineros publicado. 308

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos. 310

Anuncio de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 311

Anuncio de 21 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
industria. 312

Anuncio de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
industria. 313



1 de julio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 125  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

Anuncio de 21 de junio de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, Servicio de 
Tesorería de Sevilla, por el que se cita para ser notificado por comparecencia. 314

Anuncio de 21 de junio de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, Servicio de 
Tesorería de Sevilla, por el que se cita para ser notificado por comparecencia. 315

Anuncio de 22 de junio de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, Servicio de 
Tesorería de Cádiz, por el que se cita para ser notificado por comparecencia. 316

Anuncio de 22 de junio de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, Servicio de 
Tesorería de Córdoba, por el que se cita para ser notificado por comparecencia. 317

Anuncio de 14 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por comparecencia. 318

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Andújar, para ser notificado por comparecencia. 320

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria de Andalucía, de 
notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictadados por la Oficina Liquidadora 
de Huelma, para ser notificado por comparecencia. 321

Anuncio de 16 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Alcalá la Real, para ser notificado por comparecencia. 322

Anuncio de 22 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Linares, para ser notificado por comparecencia. 323

CONSejeRíA De SALUD

Notificación de 24 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, de trámite de audiencia, adoptada en el expediente que se cita. 324

Anuncio de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se hacen públicas las resoluciones de prestación económica de dependencia que se 
detallan y que no han podido ser notificadas a los interesados. 325

Anuncio de 23 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud 
pública. 328

Anuncio de 23 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública. 329

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud 
pública. 330
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Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 331

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma, a los que intentada la notificación de requerimiento de documentación 
no ha sido posible practicarla. 333

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 334

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios. 335

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 336

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios. 337

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de la Consejería de 
Fomento y Vivienda en Huelva, por el que se notifica acto administrativo a procedimiento de reclamación 
de daños causado al dominio público viario autonómico. 338

Anuncio de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, por el que 
se hacen públicas subvenciones concedidas al amparo del articulo 37.1 del Real Decreto 2066/2008, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, en su 
redacción dada por el Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciembre. 339

Anuncio de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Jaén, por el que 
se publican acuerdos de incoación y notificaciones de procedimientos sancionadores en materia de 
transportes. 340

Anuncio, de 16 de junio 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, por el que se 
da publicidad a las subvenciones otorgadas para la rehabilitación edificatoria de la provincia. 344

Anuncio de 21 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, por el que 
se hace pública relación de solicitantes de prórroga de subsidiación de intereses del préstamo cualificado, 
a los que no ha sido posible notificar la resolución de inadmisión recaída en dicho procedimiento. 345

Anuncio de 21 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, en el 
procedimiento de prórroga de la subsidiación estatal. 346

Anuncio de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, en el 
procedimiento de visado de contratos de compraventa de viviendas protegidas. 347

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, sobre 
notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 348
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Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, sobre 
notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 352

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, por el 
que se hace público requerimiento recaído en expediente que se cita de descalificación de vivienda 
protegida. 353

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, por el que 
se hace pública relación de solicitantes de prórroga de subsidiación de intereses del préstamo cualificado, 
a los que no ha sido posible notificar la resolución de inadmisión recaída en dicho procedimiento. 354

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Anuncio de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Granada, 
por el que se notifica la resolución de régimen disciplinario que se cita. 355

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 15 de junio de 2016, de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan. 356

Anuncio de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 361

Anuncio de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 362

Anuncio de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, de intento de notificación de acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores que se citan. 363

Anuncio de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, de intento de notificación de Resoluciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
referente a los expedientes sancionadores que se citan. 364

Anuncio de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes sancionadores 
que se citan. 366

Anuncio de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes sancionadores 
que se citan. 367

Anuncio de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes sancionadores 
que se citan. 368

Anuncio de 23 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Jaén, por el que se notifica a las personas interesadas actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de Pesca que se citan. 369

Anuncio de 28 de junio de 2016, de notificación de sobre la inscripción/modificación en el Registro 
General de Producción Integrada (PRIN). 370
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CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Jaén, sobre la Autorización Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el término 
municipal de Pozo Alcón (Jaén). (PP. 1429/2016). 371

Anuncio de 24 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Jaén, por el que se notifican diferentes actos administrativos, relativos a propuesta de resolución de 
Tasas de Incendios Forestales. 372

Anuncio de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Málaga, sobre obra de recuperación de terrenos, en el cauce Arroyo Íberos, en el término municipal 
de Vélez-Málaga (Málaga). (PP. 1377/2016). 375

eMPReSAS PúBLICAS y ASIMILADAS

Anuncio de 14 de junio de 2016, de Transportes Urbanos de Sevilla, S.A.M., de contratos de publicidad 
institucional adjudicados, ayudas y subvenciones concedidas y convenios celebrados con los medios de 
comunicación, agencias y empresas del sector en materia de actividad publicitaria durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio 2016. (PP. 1470/2016). 376
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ORDEN de 28 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva.

P R E Á M B U L O

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 10.2, que la Comunidad Autónoma 
propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la 
plena incorporación de aquélla en la vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, 
política o social. Asimismo, en su artículo 15 se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
en todos los ámbitos, y en su artículo 73.c) atribuye la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma en la 
promoción del asociacionismo de mujeres.

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto en su Ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 de 
diciembre), tiene como fin promover las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del hombre y la mujer 
andaluces, fomentando la participación y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural y social, 
y superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política de ésta. Para ello se estableció una 
línea de subvenciones a asociaciones y federaciones de mujeres para la realización de proyectos que fomenten 
la participación social de las mujeres y la promoción de la igualdad de género.

 Asimismo el Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz 
de la Mujer, señala que se fomentará la prestación de los servicios a favor de la mujer y, en particular, los dirigidos 
a las más necesitadas. En cumplimiento de este objetivo, el Instituto Andaluz de la Mujer puso en marcha una 
línea de subvenciones dirigida a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo.

Mediante la Orden de 10 de octubre de 2011, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva, en la que se incluían 
las 2 líneas de subvenciones mencionadas anteriormente.

La experiencia acumulada en la aplicación de las mismas, así como cambios normativos producidos 
desde la publicación de aquellas, particularmente, la entrada en vigor de la Orden de 5 de octubre de 2015, 
por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, aconsejan actualizar y 
mejorar las bases reguladoras, ajustándose la nueva normativa estrictamente a lo regulado en el texto articulado 
de la Orden de 5 de octubre más arriba referida.

La presente Orden tiene por finalidad regular las líneas de subvenciones que se especifican en el artículo 
único de la misma, cuyos objetos concretos se detallan en el cuadro resumen de las bases reguladoras de 
cada una de ellas, que se acompañan como parte integrante de esta norma. Líneas similares ya habían sido 
reguladas en la Orden anteriormente citada, aunque algunas no se van a actualizar ya que no está prevista su 
convocatoria.

Igualmente, se pretende con la presente Orden simplificar la tramitación administrativa del procedimiento 
para la concesión de las subvenciones a las personas o entidades interesadas, sin requerir más exigencias que 
las que se prevén en la Orden de 5 de octubre anteriormente mencionada.

Por otra parte, no se recogen entre los criterios de valoración el relativo al grado de compromiso 
medioambiental, la ponderación del impacto en la salud y la seguridad laboral, dada la singularidad de la 
naturaleza de las subvenciones objeto de regulación en la presente Orden y la imposibilidad de realizar una 
valoración objetiva de los referidos criterios.

Por todo lo anterior, a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, de conformidad con 
los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,
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D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Mediante la presente Orden se aprueban las bases reguladoras del Instituto Andaluz de la Mujer, 

para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, que incluyen las recogidas en 
la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo 
de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, publicada en el BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015, al formar dicho texto articulado parte 
integrante de la presente disposición.

2. Las bases reguladoras serán de aplicación a las líneas de subvenciones que se identifican a 
continuación: 

Línea 1. Subvenciones a asociaciones y federaciones de mujeres para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres y la promoción de la igualdad de género.

Línea 2. Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo 
de exclusión social.

Línea 3: Subvenciones a asociaciones y federaciones de mujeres para la realización de proyectos que 
fomenten la erradicación de la violencia de género.

Disposición adicional primera. Habilitación.
Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer para dictar las instrucciones y adoptar las 

medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Convocatorias.
Corresponderá a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuar las convocatorias de las 

subvenciones reguladas en la presente disposición, a través de la correspondiente Resolución que contemplará, 
al menos, los plazos de presentación de solicitudes, de ejecución y de justificación.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la presente Orden se 

encuentren en tramitación, les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente norma, y, en particular, la Orden de 10 de octubre de 2011, de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de competencia competitiva.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2016

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE MUJERES PARA LA REALIZACIÓN DE
PROYECTOS QUE FOMENTEN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES Y LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD
DE GÉNERO.

0. Identificación de la línea de subvención.
Asociaciones y federaciones de mujeres para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las
mujeres y la promoción de la igualdad de género.

1. Objeto (artículo 1).
Financiación de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres y la promoción de la igualdad de
género.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
1. Las iniciativas que persigan la creación de redes de asociaciones de mujeres, con el objetivo de facilitar su
participación social.

2. Las iniciativas que fomenten la inclusión en los órganos locales de participación, en relación con la igualdad de
oportunidades, y su coordinación con otros órganos de ámbito territorial similares.

3. Las iniciativas que promuevan la igualdad de oportunidades, en la participación de las mujeres en los ámbitos
políticos, económicos, cultural y deportivo.

4. Las iniciativas que promuevan una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de las mujeres y los hombres en
los medios de comunicación.

En Convocatoria anual, se establecerán aquellas iniciativas o proyectos considerados preferentes, de acuerdo con la
temática establecida en dicha Resolución.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 No.
 Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
 No.
 Sí. Número:

 Sólo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderán
que han optado por:
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2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
 No se establece.
Si. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se

relacionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (artículo 3).
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o
entidades:
a) Federaciones de asociaciones de mujeres.
b) La unión de al menos tres asociaciones de mujeres, al amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1. Las entidades enumeradas en el apartado anterior deberán estar legalmente constituidas e inscritas y

domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, deberán estar dadas de alta en el Censo
de entidades colaboradoras del Instituto Andaluz de la Mujer y formar parte del  Programa Asocia del mismo,
en estado validado. Lo previsto para el Censo será de aplicación una vez se proceda al desarrollo reglamentario
correspondiente.

2.En el supuesto establecido para la unión de al menos tres asociaciones, se entenderá que cada entidad que forme
la unión asume los mismos compromisos en relación con la ejecución de la subvención. Se deberá nombrar a
persona representante o apoderada única de la agrupación, para cumplir con las obligaciones que, como
beneficiaria, corresponda a la unión, de acuerdo con el «Certificado Acreditativo de Federación de
Asociaciones/Unión de asociaciones y de la Representación Legal»

Excepcionalmente, por motivos de interés público, en la Convocatoria anual se podrá incluir o excepcionar el
cumplimiento de alguno de estos requisitos.

4.b) Período o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde la fecha de inicio del programa
subvencionado hasta la justificación de la subvención concedida de acuerdo con lo establecido en las presentes
bases.
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4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado:

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía:

 Porcentaje máximo de la subvención: 100% del presupuesto aceptado.
 Cuantía máxima de la subvención:
 Cuantía mínima de la subvención:
 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b). Posibilidad de prorrateo:
 No.
 Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c)1.º Gastos subvencionables:
a) Todos los gastos subvencionados serán corrientes. Consecuentemente, las beneficiarias no podrán imputar
gastos de inversión para la justificación de la subvención concedida.
b) No serán objeto de estas subvenciones los gastos derivados: 
1. Del mantenimiento y funcionamiento de las Entidades.
2. De las actividades de la misma asociación o federación que ya hayan sido subvencionadas en otras convocatorias
de subvenciones del Instituto Andaluz de la Mujer, en el ejercicio en el que se presente la solicitud de subvención
regulada por las presentes Bases.

5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo:
El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: Dentro del plazo de ejecución.
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5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión
Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de
justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: No se establece.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6. Régimen de control (artículo 5).
 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios.

 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada

será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales:

 Sí. Observaciones en su caso:
 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje:
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:
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Porcentaje:

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

 No.
 Sí. 

 Identificación:
 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).

  Sí. Porcentaje máximo: 30%

    No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.
 En las sedes de los siguientes órganos: Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros de la Mujer Provinciales.
 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
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Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente
dirección electrónica:

 En cualquiera de los registros siguientes:
- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección
electrónica: «andaluciajunta.es», dentro de «Central de Atención y Relaciones con la Administración Andaluza».
- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82.2 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
 El plazo de presentación de solicitudes es:

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
1. Calidad del Proyecto subvencionable: Máximo 30 puntos:
    a) La necesidad del proyecto está justificada: 7 puntos.
    b) Objetivos claros y viables: 7 puntos.
    c) Carácter innovador: 6 puntos.
    d) Recursos y metodologías adecuadas: 5 puntos.
    e) Si contempla mecanismos de evaluación de resultados: 5 puntos.
2. Coordinación de la entidad con el Instituto Andaluz de la Mujer: Máximo 15 puntos. Se realizará un informe por
los Centros de la Mujer Provinciales, en el que se reflejará la asistencia y la participación a los Seminarios
Provinciales del Programa Asocia, Encuentros Anuales de las Asociaciones y Federaciones de Mujeres y otras
actividades programadas por el Instituto Andaluz de la Mujer.
3. Que la temática del Proyecto sea preferente en la convocatoria: 15 puntos.
4. Número de entidades solicitantes del Proyecto: máximo 10 puntos.
    a) Unión de Asociaciones:

1.º Más de 15 asociaciones: 10 puntos.
2.º Entre 11 y 15 asociaciones: 7 puntos.
3.º Entre 6 y 10 asociaciones: 5 puntos.
4.º Entre 3 y 5 asociaciones : 3 puntos

    b) Federaciones (número de asociaciones que la integran):
1.º Más de 15 asociaciones: 10 puntos.
2.º Entre 11 y 15 asociaciones: 7 puntos.
3.º Entre 6 y 10 asociaciones: 5 puntos.
4º. Entre 3 y 5 asociaciones: 3 Puntos

5. Ámbito territorial del Proyecto: máximo 10 puntos.
    1.º Regional: 10 puntos.
    2.º Interprovincial: 7 puntos.
    3.º Provincial: 5 puntos.
    4.º Comarcal: 3 puntos.
    5.º Municipal: 2 puntos.
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6. Referido al número de mujeres a que está dirigido el Proyecto: máximo 10 puntos.
    1.º Más de 500 mujeres: 10 puntos.
    2.º Entre 201 y 500 mujeres: 5 puntos.
    3.º Entre 100 y 200 mujeres: 2 puntos.
7. Valoración de Proyectos subvencionados en la convocatoria inmediatamente anterior y que hayan tenido un
informe positivo por parte del equipo de seguimiento del mismo, teniendo en cuenta su continuidad, ámbito
territorial, y otros aspectos destacados: Máximo 10 puntos.

12.b) Priorización en caso de empate: Según orden de prelación relacionado en los criterios de valoración.

13. Órganos competentes (artículo 15).
Órgano/s instructor/es: Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de la Mujer /Servicios de Coordinación de

los Centros de la Mujer Provinciales.
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes: Servicios de Coordinación de los Centros de la Mujer Provinciales.
 Propuesta provisional de resolución: Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de la Mujer.
Análisis de las alegaciones y documentación presentada: Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
 Propuesta definitiva de resolución: Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de la Mujer.
 Otras funciones.

 Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer,
 En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
 Por delegación de:

 Órgano/s colegiado/s:
 No.
 Sí. Denominación:

Funciones:
  Evaluación de las solicitudes.
  Propuesta provisional de resolución.
  Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
  Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
Presidencia:
Vocalías:
Secretaría:

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: Persona titular del
Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de la Mujer.
Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
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14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el Formulario-Anexo II (artículo 17).
1.   Estatutos e inscripción en el registro correspondiente.
2.   Tarjeta NIF de la Entidad Solicitante.

3.Certificado acreditativo de Federaciones de asociaciones/Unión de asociaciones y de la Representación Legal
firmado por la Secretaría de la Federación o por la Secretaría de la entidad responsable del proyecto, en el supuesto
de Unión de asociaciones. En dicho certificado se debe recoger el listado de asociaciones que forman la Federación
o Unión de asociaciones, además de sus correspondientes NIF y número de socias de cada una de ellas. Asimismo,
éste se determinará a la persona que corresponda la representación legal de la Federación o Unión de Asociaciones.
4.Memoria descriptiva. Deberá contener, al menos:
 - Características de la entidad y objetivo, tiempo de funcionamiento, actividades realizadas y organización.

- Descripción del proyecto: número de entidades solicitantes del proyecto, número de mujeres a las
que se dirige el proyecto, objetivos, ámbito del proyecto, recursos materiales y personales,
metodología de trabajo, calendario, mecanismos de evaluación de resultados, indicadores, estrategia y

presupuesto.
5.  Certificado de cuenta bancaria.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19).
3 meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19).
 No.
 Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

 Serán publicados íntegramente en la siguiente página web: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.
Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la

siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los
interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento: 
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19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.
 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y
entidades incluidas en la correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el
apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
 Sí.
 No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del
procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
  Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

  No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en: 
 La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

22. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
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23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).
23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias: 

  No se establecen.
Se establecen las siguientes medidas: Las entidades beneficiarias quedan obligadas a hacer constar en toda

información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada
por el Instituto Andaluz de la Mujer.

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de
cumplir: 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo
electrónico: Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

1. Comunicar por escrito, al Instituto Andaluz de la Mujer, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención. En el caso de que las actividades programadas no llegarán a celebrarse o se
modificasen en lo relativo al presupuesto, finalidad, tiempo y lugar de celebración o cualquier otro aspecto, deberán
comunicar de inmediato y por escrito tal hecho al órgano concedente.
2. Las Uniones de Asociaciones y las federaciones de mujeres a las que se les conceda la subvención deberán
mantener actualizados sus datos en el Censo de Entidades Colaboradoras con el Instituto Andaluz de la Mujer para
la Promoción de la Igualdad de Género. En tanto el Censo citado no esté funcionando esta información deben
mantenerla en el Programa Asocia del Instituto Andaluz de la Mujer.

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:

 Una sola forma de pago.
 ...................... formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una
forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

... ...
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 24.a).1.º Pago previa justificación:
Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la

realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades

subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago:
Garantías:
  No se establecen.
  Sí.
 - Forma:
 - Cuantía de las garantías:
 - Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la subvención, por tratarse
de :

  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
  Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: 
establecido en el artículo:   de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del:                                  del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

NÚM. PAGO IMPORTE O PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA DE
PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS

ANTERIORES

1 100,00 Anticipado 3 meses desde la
finalización del plazo

de ejecución

0%

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
  No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por
cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:
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24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya

indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación: 
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de: tres meses, a contar desde la finalización del

periodo concedido en la resolución para la ejecución de las actuaciones subvencionadas.
 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Documentos originales.
 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
 26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el

indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del Texto Artículado.
 El contenido de la de la memoria económica con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la de la memoria económica justificativa:
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En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de
justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor. 
Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por

el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
  No.
  Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para
cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de
trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
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La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de euros.

26.f).6.º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo

significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al
menos el siguiente porcentaje: 60 % de la cantidad subvencionada. Se considera que el cumplimiento se aproxima
de modo significativo al cumplimiento total, cuando se alcanza el 60% dela cantidad subvencionada.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones
de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento sancionador: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA ATENCIÓN A MUJERES EN
SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL.

0. Identificación de la línea de subvención.
Subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en
situación de riesgo de exclusión social.

1. Objeto (artículo 1).
La concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a entidades sin ánimo de lucro para la atención a
mujeres en situación de riesgo de exclusión social en el ámbito del Instituto Andaluz de la Mujer.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
Programas que tengan como objetivo la atención y acogida de manera exclusiva a mujeres en situación de riesgo de
exclusión social.
Tendrán tal condición los siguientes programas:

1. Programas para mujeres reclusas y ex-reclusas
2. Programa para mujeres migrantes
3. Programa para mujeres jóvenes en situación de riesgo social
4. Programas para mujeres prostituidas y víctimas del tráfico de personas con fines de explotación 
sexual

5.Programas para mujeres en otra situación de riesgo social.
6.Programas de atención jurídica integral a mujeres víctimas de violencia.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 No.
 Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
No.
 Sí. Número:

 Sólo se puede optar a una de ellas.
Es posible optar a las siguientes subvenciones: hasta un máximo de cuatro por programa

enumerado.

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderán
que han optado por: la de mayor cuantía económica.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
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 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
 No se establece.
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se

relacionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (artículo 3).
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o
entidades:
Entidades privadas sin ánimo de lucro.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1. Las subvenciones podrán ser solicitadas por entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente constituidas ,
debiendo reunir los siguientes requisitos:
a) Cumplir las obligaciones en materia de autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de
febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales en Andalucía.
b) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Estar inscrita en el Censo de Entidades Colaboradoras para la promoción de la Igualdad de Género con el
Instituto Andaluz de la Mujer. Este requisito será de aplicación una vez se proceda al desarrollo reglamentario
correspondiente. 

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta la justificación de la subvención concedida. No obstante, el requisito de hallarse
inscrita la Entidad en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales deberá existir de modo
previo al momento en que se inicie el cómputo del plazo de presentación de solicitudes.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado:

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía:

 Porcentaje máximo de la subvención: 100% del presupuesto aceptado.
 Cuantía máxima de la subvención:
 Cuantía mínima de la subvención:
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 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b). Posibilidad de prorrateo:
 No.
 Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c)1.º Gastos subvencionables:
1. Personal
2. Materiales.

2.1. Material fungible
2.2. Material de reprografía
2.3. Material de papelería
2.4. Material de limpieza
2.5. Otros materiales

3. Seguros.
4. Suministros.
5. Dietas, desplazamientos, alojamientos. Por estos conceptos se computará como máximo, las cuantías
establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1998, de 21 de
marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la Junta de Andalucía.
6. Alquiler de bienes inmuebles
7. Otros gastos asociados y que deben especificarse.
En ningún caso se aceptarán gastos de inversión.

5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
    No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: se podrá compensar entre cualquiera de los
conceptos de los gastos subvencionables.

Porcentaje máximo que se permite compensar:
 Porcentaje máximo: hasta el 20% del presupuesto total aceptado.

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: Dentro del plazo de ejecución.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión
Europea:
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Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de
justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: No se establece.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6. Régimen de control (artículo 5).
 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios.

 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada

será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales:

Sí. Observaciones en su caso: Serán compatibles, excepto con las subvenciones concedidas por el mismo
organismo.

  No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo:                         ,en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje:
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:
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8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

 No.
 Sí. 

 Identificación:
 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
 Sí. Porcentaje máximo:
 No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.
 En las sedes de los siguientes órganos: Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros de la Mujer Provinciales.
 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente

dirección electrónica:
 En cualquiera de los registros siguientes:
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- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección
electrónica: «andaluciajunta.es», dentro de «Central de Atención y Relaciones con la Administración Andaluza».
- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82.2 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
 El plazo de presentación de solicitudes es:

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
1. Los programas que están funcionando y oferten plazas de acogimiento residencial a mujeres en situación de
riesgo, incluidos, en su caso, sus hijos o hijas. La valoración será de 5 a 15 puntos.
2. Programa que habiendo sido subvencionados con anterioridad, haya obtenido una evaluación de resultados
satisfactoria. La valoración será de 0 a 10 puntos. Será considerado programa de resultado satisfactorio, aquel que
haya sido informado como por el Servicio competente del Instituto Andaluz de la Mujer.
3. La incidencia social de las acciones propuestas y el ámbito de actuación de las mismas. La valoración será de 0 a
5 puntos.
4. La especialización de la entidad en la atención al colectivo al que se dirigen los programas. La valoración será de
0 a 5 puntos.
5. El contenido técnico del programa y su adecuación al objetivo propuesto, el calendario de realización, la
descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar, criterios de admisión de usuarias, así como los
indicadores de evaluación y control de estas actividades en relación a los medios técnicos y materiales con los que
cuenta la entidad. La valoración será de 0 a 5 puntos.
6. La adecuación de los recursos y medios materiales y personales a los objetivos propuestos. En todo caso, se
deberá contar con personal técnico debidamente cualificado. La valoración será de 0 a 5 puntos.
7. Fomento de la integración laboral de las mujeres con mayor dificultad: Se valorará que la plantilla de la entidad
cuente con mujeres pertenecientes a colectivos en situación de riesgo de exclusión social, con discapacidad o bien
otros grupos sociales sobre los que existan medidas especiales de fomento del empleo. Así mismo, se valorará el
compromiso de contratación de mujeres pertenecientes a estos colectivos. La valoración será de 0 a 5 puntos.

12.b) Priorización en caso de empate: Según orden de prelación relacionado en los criterios de valoración.

13. Órganos competentes (artículo 15).
 Órgano/s instructor/es: Gabinete de Estudios y Programas del Instituto Andaluz de la Mujer.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:
 Evaluación de las solicitudes.
 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones.
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 Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer,
 En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
 Por delegación de:

 Órgano/s colegiado/s:
 No.
 Sí. Denominación:

Funciones:
  Evaluación de las solicitudes.
  Propuesta provisional de resolución.
  Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
  Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
Presidencia:
Vocalías:
Secretaría:

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: Persona titular del
Gabinete de Estudios y Programas del Instituto Andaluz de la Mujer
Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el Formulario-Anexo II (artículo 17).
a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
b) Fotocopia compulsada de los estatutos de la entidad
c) Certificado bancario acreditativo de la cuenta corriente, cuya titularidad ha de corresponder a la entidad
solicitante.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19).
3 meses desde el día siguiente a la finalización del periodo de solicitud.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19).
 No.
 Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

 No.
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 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

 Serán publicados íntegramente en la siguiente página web: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.
Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la

siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los
interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento: 

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.
 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y
entidades incluidas en la correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el
apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

  No.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
 Sí.
 No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del
procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

   No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes determinaciones:
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La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en: La minoración proporcional del
porcentaje del importe que se subvenciona.

 La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando
los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

22. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).
23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

  No se establecen.
Se establecen las siguientes medidas: Las entidades beneficiarias quedan obligadas a hacer constar en toda

información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada
por el Instituto Andaluz de la Mujer.

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de
cumplir: 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo
electrónico: Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:

 Una sola forma de pago.
 ...................... formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una
forma de pago:
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Forma de pago Supuestos objetivos

... ...

 24.a).1.º Pago previa justificación:
Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la

realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades

subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago:
Garantías:
  No se establecen.
  Sí.
 - Forma:
 - Cuantía de las garantías:
 - Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la subvención, por tratarse
de :

  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
  Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: 
establecido en el artículo: 29.1.a) o el correspondiente de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad

Autónoma de  Andalucía.

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del:                                  del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

NÚM. PAGO IMPORTE O PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA DE
PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS

ANTERIORES

1 100,00 Anticipado 3 meses desde la
finalización del plazo

de ejecución

0%

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
  No se establecen.
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Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por
cualquier otro ingreso de derecho público.

  Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya

indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación: 
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de: tres meses, a contar desde finalización del

periodo concedido en la resolución para la ejecución de las actuaciones subvencionadas.
 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Documentos originales.
 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
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 26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el
indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del Texto Artículado.

 El contenido de la de la memoria económica con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

El contenido será el siguiente:
1º) Una memoria de actuación justiticativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la
subvención. Deberá contemplar como contenido mínimo los siguientes extremos:
1. Entidad
2. Denominación del programa
3. Localización territorial
4. Colectivo objeto de atención
5. Objetivos previstos y cuantificados
6. Plazo de ejecución
7. Actividades realizadas y número de usuarias
En caso de acogimiento residencial: número de usuarias y menores a su cargo. Tiempo de estancia.
8. Resumen económico
9. Resultados obtenidos y cuantificados. Se hará constar explícitamente los resultados de los parámetros de
seguimiento recogidos en el Anexo I de la convocatoria de esta línea de subvención.
10. Desviaciones respecto de los objetivos previstos
11. Detección de nuevas necesidades y propuestas de líneas de actuación futuras

2º) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas conforme a lo establecido en el
artículo 27.2.a).1.ª. 2º del Texto Artículado. 
Los justificantes de gastos enumerados se deberán aportar en documento original para su posterior estampillado.
Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, recibos de nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones de Hacienda y, en su caso, la documentación acreditativa del
pago. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal que se imputa a la actividad
subvencionada. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: Seguimiento del proyecto
subvencionado.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de
justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:
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Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor. 

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por
el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
  No.
  Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para
cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de
trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de euros.

26.f).6.º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
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 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo

significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al
menos el siguiente porcentaje: 60 % del presupuesto aceptado. Se considera que el cumplimiento se aproxima de
modo significativo al cumplimiento total, cuando :

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones
de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento sancionador: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.



1 de julio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 125  página �1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE MUJERES PARA PROGRAMAS EN
MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

0. Identificación de la línea de subvención.
Asociaciones y federaciones de mujeres para la realización de proyectos que fomenten la erradicación de la violencia
de género.

1. Objeto (artículo 1).
Financiación de proyectos que fomenten la erradicación de la violencia de género.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
1. Iniciativas destinadas a mejorar la calidad de vida y la disminución de la retirada de la denuncia de las víctimas
de violencia de género.
2. Iniciativas destinadas a promover la detección, sensibilización y prevención de la violencia de género y/o la trata
de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.
3. Iniciativas destinadas a mejorar las condiciones y facilitar la inserción sociolaboral de las mujeres víctimas de
trata con fines de explotación sexual y población especialmente vulnerable de dicha explotación.
4. Iniciativas destinadas a la realización de encuentros que favorezcan la formacíón y capacitación de profesionales
en materia de violencia de género y/o trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual y población
especialmente  vulnerable de dicha explotación.

En Convocatoria anual, se establecerán aquellos proyectos considerados preferentes, de acuerdo con la temática
establecida en dicha Resolución.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 No.
 Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
 No.
 Sí. Número:

 Sólo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderán
que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
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 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
 No se establece.
Si. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se

relacionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (artículo 3).
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o
entidades:
a) Federaciones de asociaciones de mujeres.
b) La unión de al menos tres asociaciones de mujeres, al amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1. Las entidades enumeradas en el apartado anterior deberán estar legalmente constituidas e inscritas y

domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, deberán estar de alta en el Censo de
entidades colaboradoras del Instituto Andaluz de la Mujer y formar parte del  Programa Asocia del mismo, en
estado validado. Lo previsto para el Censo será de aplicación una vez se proceda al desarrollo reglamentario
correspondiente.

2. En el supuesto establecido para la unión de al menos tres asociaciones, se entenderá que cada entidad que
forme la unión asume los mismos compromisos en relación con la ejecución de la subvención. Se deberá nombrar a
persona representante o apoderada única de la agrupación, para cumplir con las obligaciones que, como
beneficiaria, corresponda a la unión, de acuerdo con el «Certificado Acreditativo de Federación de
Asociaciones/Unión de asociaciones y de la Representación Legal»

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde la fecha de inicio del programa
subvencionado hasta la justificación de la subvención concedida de acuerdo con lo establecido en las presentes
bases.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado:
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5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía:

 Porcentaje máximo de la subvención: 100% del presupuesto aceptado.
 Cuantía máxima de la subvención:
 Cuantía mínima de la subvención:
 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b). Posibilidad de prorrateo:
 No.
 Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c)1.º Gastos subvencionables:
a) Todos los gastos subvencionados serán corrientes. Consecuentemente, las beneficiarias no podrán imputar
gastos de inversión para la justificación de la subvención concedida.
b) No serán objeto de estas subvenciones los gastos derivados:
1. Del mantenimiento y funcionamiento de las Entidades.
2. De las actividades de la misma asociación o federación que ya hayan sido subvencionadas en otras convocatorias
de subvenciones del Instituto Andaluz de la Mujer, en el ejercicio en el que se presente la solicitud de subvención
regulada por las presentes Bases.

5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo:
El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: Dentro del plazo de ejecución.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión
Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de
justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: No se establece.
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5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6. Régimen de control (artículo 5).
 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios.

 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada

será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales:

 Sí. Observaciones en su caso:
 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo:       , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje:
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

 No.
 Sí. 

 Identificación:



1 de julio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 125  página �5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
  Sí. Porcentaje máximo: 30%
  No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.
 En las sedes de los siguientes órganos: Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros de la Mujer Provinciales.
 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente

dirección electrónica:
 En cualquiera de los registros siguientes:

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección
electrónica: «andaluciajunta.es», dentro de «Central de Atención y Relaciones con la Administración Andaluza».
- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82.2 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
 El plazo de presentación de solicitudes es:

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
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1. Calidad del Proyecto subvencionable: Máximo 30 puntos:
a) La necesidad del proyecto está justificada: 7 puntos.
b) Objetivos claros y viables: 6 puntos.
c) Carácter innovador: 6 puntos.
d) Contempla mecanismos de seguimiento y evaluación de resultados: 6 puntos.
e) Recursos y metodologías adecuadas y cronograma de trabajo: 5 puntos. 
2. Coordinación de la entidad con el Instituto Andaluz de la Mujer: máximo 10 puntos.

Se realizará un informe por los Centros de la Mujer Provinciales, en el que se reflejará la asistencia y la
participación a los Seminarios Provinciales del Programa Asocia, Encuentro Anuales de las Asociaciones y
Federaciones de Mujeres y otras actividades programadas por el Instituto Andaluz de la Mujer.

 3.  Que la temática del Proyecto sea preferente en la convocatoria: máximo 10 puntos.

4. Ámbito territorial del Proyecto: máximo 20 puntos. 

1.º Regional o superior: 20 puntos.
2.º Interprovincial: 15 puntos.
3.º Provincial: 6 puntos.
4.º Comarcal: 3 puntos.
5.º Municipal: 2 puntos. 

5. Impacto de género, indicadores de seguimiento y evaluación: máximo 10 puntos 

6. Número de entidades solicitantes del Proyecto: máximo 5 puntos.

            a) Unión de Asociaciones:
                        1.º Más de 10 asociaciones: 5 puntos.
                        2.º Entre 6 y 10: 3  puntos.
                        3.º Entre 3 y 5 : 1  punto.

       b) Federaciones (número de asociaciones que la integran):

                        1º Más de 15 asociaciones: 5 puntos
                        2.º Entre 11 y 15: 3  puntos.
                        3.º Entre 3 y 10 : 1  punto.
 
7. Referido al número de mujeres a que está dirigido el proyecto: máximo 5 puntos.

                        1º Más de 500 mujeres: 5 puntos
                        2º Entre 201 y 500 mujeres: 3 puntos.
                        3º Entre 50 y 200 mujeres: 1 punto.
 

8. Sostenibilidad y aplicabilidad del proyecto: máximo 5 puntos
9. Valoración de actuaciones que incluyan a población incluida dentro del colectivo de mujeres especialmente
vulnerables y/o otras formas de violencia contra la mujer, tales como las víctimas de la trata de seres humanos con
fines de explotación sexual: máximo 5 puntos. 
A efectos de las presentes bases, se entiende como colectivo de mujeres especialmente vulnerables a las
adolescentes, mujeres con discapacidad, inmigrantes, mayores de 65 años  y a las residentes en el ámbito rural. 
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12.b) Priorización en caso de empate: Según orden de prelación relacionado en los criterios de valoración.

13. Órganos competentes (artículo 15).
Órgano/s instructor/es: Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de la Mujer /Servicios de Coordinación de

los Centros de la Mujer Provinciales.
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Evaluación de las solicitudes: Servicios de Coordinación de los Centros de la Mujer Provinciales.
 Propuesta provisional de resolución: Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de la Mujer.
Análisis de las alegaciones y documentación presentada: Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
 Propuesta definitiva de resolución: Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de la Mujer.
 Otras funciones.

 Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer,
 En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
 Por delegación de:

 Órgano/s colegiado/s:
 No.
 Sí. Denominación:

Funciones:
  Evaluación de las solicitudes.
  Propuesta provisional de resolución.
  Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
  Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
Presidencia:
Vocalías:
Secretaría:

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: Persona titular del
Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de la Mujer.
Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el Formulario-Anexo II (artículo 17).
1.Fotocopia compulsada de los Estatutos e inscripción en el registro correspondiente.



1 de julio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 125  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.Fotocopia de la Tarjeta NIF de la Entidad Solicitante.
3.Certificado acreditativo de Federaciones de asociaciones/Unión de asociaciones y de la Representación Legal firmado por la Secretaría de
la Federación o por la Secretaría de la entidad responsable del proyecto, en el supuesto de Unión de asociaciones. En dicho certificado se
debe recoger el listado de asociaciones que forman la Federación o Unión de asociaciones, además de sus correspondientes NIF y número
de personas socias de cada una de ellas. Asimismo, éste se determinará a la persona que corresponda la representación legal de la Unión
de entidades.
4.Memoria descriptiva. Deberá contener, al menos:
Características de la entidad y objetivo, tiempo de funcionamiento, actividades realizadas y organización.
Descripción del proyecto: número de entidades solicitantes del proyecto, número de mujeres a las que se dirige el

proyecto, objetivos, ámbito del proyecto, recursos materiales y personales, metodología de trabajo, calendario,
impacto de género con mecanismos de seguimiento y evaluación de resultados, estrategia y presupuesto con
detalle de ingresos y gastos y desglose de conceptos y partidas del programa a subvencionar.

5. Certificado de cuenta bancaria.
6. En su caso, el impacto de género se acreditará mediante el análisis de la situación diferenciada de hombres y
mujeres en el ámbito del proyecto, así como el seguimiento y evaluación.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19).
3 meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19).
 No.
 Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

 Serán publicados íntegramente en la siguiente página web: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.
Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la

siguiente página web con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los
interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento: 

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.
 No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
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19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y
entidades incluidas en la correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el
apartado 1 del anexo I, formulario de solicitud.

 No.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
 Sí.
 No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del
procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
  Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

   No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en: 
 La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

22. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).
23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias: 

  No se establecen.
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Se establecen las siguientes medidas: Las entidades beneficiarias quedan obligadas a hacer constar en toda
información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada
por el Instituto Andaluz de la Mujer.

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de
cumplir: 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo
electrónico: Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

1)Comunicar por escrito, al Instituto Andaluz de la Mujer, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención. En el caso de que las actividades programadas no llegarán a celebrarse o se
modificasen en lo relativo al presupuesto, finalidad, tiempo y lugar de celebración o cualquier otro aspecto, deberán
comunicar de inmediato y por escrito tal hecho al órgano concedente.
2)Las asociaciones y federaciones de mujeres a las que se les conceda la subvención deberán mantener
actualizados sus datos en el Censo de Entidades Colaboradoras con el Instituto Andaluz de la Mujer para la
Promoción de la Igualdad de Género. En tanto el Censo citado no esté funcionando esta información deben
mantenerla en el Programa Asocia del Instituto Andaluz de la Mujer.
3)Asimismo, quedan obligadas a hacer constar en toda información y publicidad que se efectúe de la actividad y
objeto de la subvención, que la misma está subvencionada pon el Instituto Andaluz de la Mujer de la Junta de
Andalucía. 

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:

 Una sola forma de pago.
 ...................... formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una
forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

... ...

 24.a).1.º Pago previa justificación:
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Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades
subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago:
Garantías:
  No se establecen.
  Sí.
 - Forma:
 - Cuantía de las garantías:
 - Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la subvención, por tratarse
de :

  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
  Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: 
establecido en el artículo: 29.1a) o el correspondiente de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del:                                  del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

NÚM. PAGO IMPORTE O PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA DE
PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS

ANTERIORES

1 100,00 Anticipado 3 meses desde la
finalización del plazo

de ejecución

0%

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
  No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por
cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:
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24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya

indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación: 
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de: tres meses, a contar desde finalización del

periodo concedido en la resolución para la ejecución de las actuaciones subvencionadas.
 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Documentos originales.
 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
 26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el

indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del Texto Articulado.
 El contenido de la de la memoria económica con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la de la memoria económica justificativa:
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En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de
justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor. 

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por
el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
  No.
  Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para
cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de
trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
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La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de euros.

26.f).6.º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo

significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al
menos el siguiente porcentaje: 60 % del presupuesto aceptado. Se considera que el cumplimiento se aproxima de
modo significativo al cumplimiento total, cuando :

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones
de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento sancionador: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ORDEN de 28 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia no competitiva.

P R E Á M B U L O

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 10.2, que la Comunidad Autónoma 
propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la 
plena incorporación de aquélla en la vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, 
política o social. Asimismo, en su artículo 15 se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
en todos los ámbitos, y en su artículo 16 establece que las mujeres tienen derecho a una protección integral 
contra la violencia de género, que incluirá medidas preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas.

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto en su Ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 
de diciembre), tiene como fin promover las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del hombre y la 
mujer andaluces, fomentando la participación y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural y 
social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política de ésta.

En cumplimiento de este objetivo, el Instituto Andaluz de la Mujer puso en marcha una red de centros 
municipales de información a la mujer en toda la Comunidad Autónoma de Andalucía en colaboración con 
las Corporaciones Locales. Estos centros realizan una intervención global dirigida a las mujeres a través de la 
información, el asesoramiento, la sensibilización de la comunidad en políticas de igualdad y el fomento de la 
participación.

Asimismo, el Instituto Andaluz de la Mujer tiene entre sus objetivos el desarrollo de actuaciones para la 
atención integral a mujeres sin medios económicos, así como el fomento de medidas para prevenir la violencia 
contra las mujeres y desarrollar programas de atención a las afectadas, habiendo puesto en marcha una línea 
de ayudas económicas para mujeres víctimas de violencia que tiene a su vez como finalidad facilitarles recursos 
económicos para que puedan establecerse de forma autónoma.

Por otro lado, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 
la violencia de género, establece en su artículo 27 el derecho a percibir una ayuda económica a las mujeres 
víctimas de violencia de género que se sitúen en un nivel de rentas y respecto de las que se presuma que debido 
a circunstancias personales y sociales, tendrán especiales dificultades para obtener un empleo. Dichas ayudas 
han sido reguladas por el Gobierno Central a través del Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre.

Mediante la Orden de 25 de mayo de 2011, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia no competitiva, en la que se 
incluían las 3 líneas de subvenciones mencionadas anteriormente.

La experiencia acumulada en la aplicación de las mismas, así como cambios normativos producidos 
desde la publicación de aquellas, particularmente, la entrada en vigor de la Orden de 5 de octubre de 2015, 
por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, aconsejan actualizar y 
mejorar las bases reguladoras, ajustándose la nueva normativa estrictamente a lo regulado en el texto articulado 
de la Orden de 5 de octubre más arriba referida.

La presente Orden tiene por finalidad regular las líneas de subvenciones que se especifican en el artículo 
único de la misma, cuyos objetos concretos se detallan en el cuadro resumen de las bases reguladoras de 
cada una de ellas, que se acompañan como parte integrante de esta norma. Líneas similares ya habían sido 
reguladas en la Orden anteriormente citada.

Igualmente, se pretende con la presente Orden simplificar la tramitación administrativa del procedimiento 
para la concesión de las subvenciones a las personas o entidades interesadas, sin requerir más exigencias que 
las que se prevén en la Orden de 5 de octubre anteriormente mencionada.

Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones y a las personas y entidades a las que se destinan, 
todas las líneas de subvenciones reguladas en la presente Orden están excepcionadas de la obligación de que 
antes de la propuesta de resolución acrediten que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la seguridad social.

Por otra parte, no se recoge entre los criterios de valoración el relativo al grado de compromiso 
medioambiental, la ponderación del impacto en la salud y la seguridad laboral, dada la singularidad de la 
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naturaleza de las subvenciones objeto de regulación en la presente Orden y la imposibilidad de realizar una 
valoración objetiva de los referidos criterios.

Por todo lo anterior, a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, de conformidad con 
los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Mediante la presente Orden se aprueban las bases reguladoras del Instituto Andaluz de la Mujer 

para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, que incluyen las recogidas en 
la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de 
la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva, publicada en el BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015, al formar dicho texto articulado parte 
integrante de la presente disposición.

2. Las bases reguladoras serán de aplicación a las líneas de subvenciones que se identifican a 
continuación:

Línea 1. Ayudas económicas para mujeres víctimas de violencia de género.
Línea 2.  Ayudas económicas para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de 

recursos y especiales dificultades para obtener un empleo.
Línea 3.  Subvenciones a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el 

mantenimiento de los Centros Municipales de Información a la Mujer.

Disposición adicional primera. Habilitación.
Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer para dictar las instrucciones y adoptar las 

medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Convocatorias.
Corresponderá a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuar las convocatorias de las 

subvenciones reguladas en la presente disposición, a través de la correspondiente Resolución, que contemplará, 
al menos, los plazos de presentación de solicitudes, de ejecución y de justificación.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la presente Orden se 

encuentren en tramitación, les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente norma y, en particular, la Orden de 25 de mayo de 2011, de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de competencia no competitiva.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla 28 de junio de 2016

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA. AYUDAS ECONÓMICAS POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER PARA
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

0. Identificación de la línea de subvención: Concesión de ayudas económicas por el Instituto Andaluz de la Mujer
para mujeres víctimas de violencia de género.

1. Objeto (artículo 1).
Ayudas económicas dirigidas a mujeres víctimas de violencia de género acogidas en el Servicio Integral de Atención
y Acogida a Mujeres víctimas de Violencia de género destinadas a contribuir a la recuperación psicosocial de las
mismas y facilitar su recuperación y autonomía.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables. 
Ayudas económicas

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 
 No. 
 Sí. 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
No. 
 Sí. Número: 

 Solo se puede optar a una de ellas. 
 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá que ha
optado por:

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
 No se establece ningún régimen jurídico específico. 

Si. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se
relacionan: Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de
género.

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de
mantenimiento y excepciones (artículo 3).
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o
entidades: Mujeres víctimas de violencia de género. 
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención: Podrán ser destinatarias de las ayudas
económicas aquellas mujeres que reúnan los siguientes requisitos:
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1.Estar acogida al servicio Integral de Atención y Acogida a Mujeres Víctimas de Violencia de Género o haberlo
estado en el plazo de seis meses con anterioridad a la solicitud.
2.Ingresos económicos inferiores al Salario Mínimo Interprofesional.
3.Informe positivo del equipo técnico, en el que constará el proceso, implicación y seguimiento de la mujer víctima
de violencia de género emitido por el Centro Provincial de la Mujer o Servicio Integral de Atención y Acogida a
mujeres Víctimas de Violencia de Género.

4.b) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: Los requisitos señalados en el apartado anterior,
deberán mantenerse desde el momento de la solicitud hasta resolución por el Organismo.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 de las Bases Reguladoras: en atención a la naturaleza de
la subvención y a las personas a las que se destina, se exceptúa de la aplicación del artículo 3.3. del texto articulado
de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los aspectos relativos a:

a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: 
 Cuantía máxima de la subvención: seis veces el importe mensual del Salario Mínimo Interprofesional vigente.
  Cuantía mínima de la subvención: una vez el importe mensual del Salario Mínimo Interprofesional vigente.
 Importe cierto: 
 Otra forma: 

5.b)1º. Gastos subvencionables: No se establece

5.b).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables: 
 No. 
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: 

5.c) Costes Indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: 
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5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: No se establece.

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión
Europea: 

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de
justificación. 

 Se considera gasto realizado:

5.f) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: No se establece. 

5.g) Reglas especiales en materia de amortización: 
 No. 
 Sí. 

6. Régimen de control (artículo 5).
 Fiscalización previa. 
 Control financiero. 

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios. 

 No se exige la aportación de fondos propios. 
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada

será, al menos, de: 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales: 

  Sí. Observaciones, en su caso:
 No.

 
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados:

 No. 
 Sí. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea, en la financiación participa, a través del fondo:

Porcentaje: 
 La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje: 
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje: 
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8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 
 Sí. 

 Identificación:
 Se identificará en la siguiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado: 

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia: 
 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes particularidades y contenido:

 
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s: 

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
 Sí. Porcentaje máximo: 
 No. 

10. Solicitudes (artículos 10, 11, y 14).
10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 
 En las sedes de los siguientes órganos: Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros de la Mujer Provinciales. 
 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona Titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer. 

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente

dirección electrónica: 
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 En cualquiera de los registros siguientes: 
- En el Registro Electrónico la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección

electrónica: «andaluciajunta.es», dentro de «Central de Atención y relaciones con la Administración Andaluza».
- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
11.a) Plazo. 

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria. 
El plazo de presentación de solicitudes es: durante su acogida en el Servicio Integral de Atención y Acogida a

Mujeres Víctimas de Violencia de Género y en el plazo de seis meses posteriores a su salida del mismo.

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito
establecido en la convocatoria: 

 Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento. 

12. Órganos competentes (artículo 15).
Órgano/s instructor/es: Gabinete de Estudios y Programas del Instituto Andaluz de la Mujer/ Centros de la Mujer

Provinciales. 

Además de las funciones de instrucción le corresponden las siguientes funciones: 
 Análisis de las solicitudes: Centros de la Mujer Provinciales. 
 Propuesta provisional de resolución: Centros de la Mujer Provinciales. 
 Análisis de las alegaciones y documentos presentados: Centros de la Mujer Provinciales.
 Propuesta definitiva de resolución: Centros de la Mujer Provinciales. 
Otras funciones: supervisión de la documentación en el expediente: Gabinete de Estudios y Programas

del Instituto Andaluz de la Mujer.

Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer, que
actuará/n: 

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: 115 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

 Por delegación de: 

 Órgano/s colegiado/s: 
 No. 
 Sí. Denominación: 

Funciones: 
 Análisis de las solicitudes. 
 Propuesta provisional de resolución. 
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada. 
 Propuesta definitiva de resolución. 
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Composición: 
Presidencia: 
Vocalías: 
Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 

14. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la
solicitud-Anexo I (artículos 10 y 17):

      a) Acreditación de la cuenta bancaria de titularidad exclusiva de la solicitante, con expresión de códigos de
la entidad bancaria y sucursal, número de la misma y dígito de control.
 b) En el supuesto de solicitantes extranjeras no residentes, copia compulsada del pasaporte y declaración
responsable de no ser residente en España, especificando dirección, localidad y país de procedencia conforme al
Anexo I de la convocatoria.

15. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19): 3 meses computados desde
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

16. Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (artículo 19).
 Sí. 
 No. 

17. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional: 

 No. 
 Sí. 

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

18. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
 Sí. 
 No. 

19. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
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Las resoluciones del procedimiento serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí. 
No, por afectar a datos de las personas y entidades que por razón del objeto de la subvención pueden ser

contrarias al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo
establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen.

20. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrán lugar a la modificación de la resolución, son las siguientes: 

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio
del procedimiento para modificar la resolución de concesión: 

  No. 
  Sí. 

20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

  No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente

para conceder la subvención podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes determinaciones:

 La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en: 
La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

21. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
 No. 
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos.

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).
22.a) Medidas de información y publicidad.

22.a).1º Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades
beneficiarias: 

 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes medidas: 
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22.a).2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia: 

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir:

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la
dirección de correo electrónico:

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes: 

 
23. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
23.a) Forma de pago: 

 Una sola forma de pago. 
            formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una
forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

... ...

   23.a).1º. Pago previa justificación: 
Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la

realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento. 
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades

subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

 23.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: conforme a la Ley de Presupuestos en atención a la
naturaleza de la subvención. 

Garantías: 
 No se establecen. 
 Sí. 

- Forma:
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- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la subvención, por tratarse
de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros. 
Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo: de la vigente Ley del

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año de la respectiva convocatoria. 
 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención. 
  Con anticipo máximo del:                              del importe de la subvención.
 Secuencia del pago anticipado:

NÚM. PAGO IMPORTE O PORCENTAJE
DE PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN
DEL PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS
ANTERIORES

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención: 
 No se establecen. 
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra al corriente de

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por
cualquier otro ingreso de derecho público. 

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya

indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

24. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
 No se establecen. 
 Sí. 
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- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

25. Justificación de la subvención (artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de: 

 La persona o entidad beneficiaria. 
 La entidad colaboradora. 

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación: 
 El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de:  
 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación.

25.c) Documentos justificativos del gasto:
 Documentos originales. 
 Fotocopias compulsadas. 

25.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:
 No. 
 Sí. Medios:

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos:

25.f) Modalidad/es de justificación: 
 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 

Contenido de la cuenta justificativa: 
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el

artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.
 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente: 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de
justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor: 
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 

Contenido de la memoria económica abreviada: 



Núm. 125  página 6� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.
Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el

órgano concedente. 
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable: 

 No. 
 Sí. Hasta el límite de: 

 25.f).3º Cuenta justificativa simplificada: 
Técnica de muestreo que se establece: 

 25.f).4º Justificación a través de módulos: 
En su caso, concreción de los módulos: 

Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para
cada convocatoria: 

 Sí. 
 No. 

La persona o entidad beneficiarias está obligada a la presentación de libros, registros y documentos de
trascendencia contable o mercantil: 

 Sí. 
 No. 

 25.f).5º Justificación a través de estados contables: 
Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí. 
 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor: 

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable: 
 No. 
 Sí. Hasta el límite de: 

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales. 

26. Reintegro (artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro: 

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:
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26.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos: 
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo

significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al
menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al
cumplimiento total, cuando:

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones
de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación: 

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.

27. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para: 
- Iniciar el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento sancionador: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA. AYUDAS ECONÓMICAS PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO QUE ACREDITEN INSUFICIENCIA DE RECURSOS Y ESPECIALES DIFICULTADES PARA OBTENER UN
EMPLEO. 

0. Identificación de la línea de subvención: Concesión de ayudas económicas por el Instituto Andaluz de la Mujer
para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para
obtener un empleo.

1. Objeto (artículo 1).
Reconocimiento del derecho a la ayuda económica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, dirigida a mujeres víctimas de violencia
de género para las que quede acreditada insuficiencia de recursos y unas especiales dificultades para obtener un
empleo, así como para la concesión de la misma.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables. 
Ayudas económicas

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 
 No. 
 Sí. 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
No. 
 Sí. Número: 

 Solo se puede optar a una de ellas. 
 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá que ha
optado por:

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
 No se establece ningún régimen jurídico específico. 

Si. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se
relacionan: 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género,
establece en su artículo 27 el derecho a percibir una ayuda económica a las mujeres víctimas de violencia de
género.

Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda económica establecida en el artículo
27 de la ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
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4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de
mantenimiento y excepciones (artículo 3).
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o
entidades: Mujeres víctimas de violencia de género que acrediten la situación de violencia de la forma legalmente
establecida. 
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención: 
a) Encontrarse domiciliada en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Acreditar la situación de violencia de género de la forma legalmente establecida:
1.Con la orden de protección a favor de la mujer. Excepcionalmente, será título de acreditación de la situación de
violencia de género el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la denunciante es
víctima de este tipo de violencia en tanto se dicta la orden de protección.
2.Igualmente, podrá acreditarse la condición de víctima de violencia de género mediante la sentencia, definitiva, o
definitiva y firme, siempre que sea condenatoria por hechos constitutivos de violencia de género y en la misma se
acuerden medidas de protección a favor de la mujer.
c) Carecer de rentas que, en cómputo mensual, superen el 75% del salario mínimo interprofesional vigente, excluida
la parte proporcional de dos pagas extraordinarias, según lo establecido en los artículos 4 y 7 del Real Decreto
1452/2005.
d) Tener especiales dificultades para obtener un empleo, que se acreditará a través de un informe del Servicio
Andaluz de Empleo, según lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1452/2005.

4.b) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: 

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
 No se establecen. 
Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 de las Bases Reguladoras: en atención a la naturaleza de

la subvención y a las personas a las que se destina, se exceptúa de la aplicación del artículo 3.3. del texto articulado
de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los aspectos relativos a:
a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: 
 Cuantía máxima de la subvención: 24 meses del subsidio por desempleo
 Cuantía mínima de la subvención: 6 meses del subsidio por desempleo
 Importe cierto: 
 Otra forma: 
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5.b)1º. Gastos subvencionables: No se establece

5.b).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables: 
 No. 
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: 

5.c) Costes Indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: 

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: No se establece.

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión
Europea: 

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de
justificación. 

 Se considera gasto realizado:

5.f) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: No se establece. 

5.g) Reglas especiales en materia de amortización: 
 No. 
 Sí. 

6. Régimen de control (artículo 5).
 Fiscalización previa. 
 Control financiero. 

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios. 

 No se exige la aportación de fondos propios. 
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada

será, al menos, de: 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales: 

 Sí. Observaciones, en su caso:
No con la percepción de otras subvenciones, ayudas e ingresos para la misma finalidad, procedentes de

cualquiera de las Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, a excepción de las establecidas en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a
las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual. Si la solicitante percibiera las ayudas establecidas en la



1 de julio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 125  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Ley 35/1995, de 11 de diciembre, éstas deberán computarse como ingresos con el fin de determinar si la mujer
cumple con el requisito de carencia de rentas al que se refiere el apartado 4. a).2º.c)

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados:

 No. 
 Sí. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje:
 La Unión Europea, en la financiación participa, a través del fondo:

Porcentaje: 
 La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje: 100%
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje: 

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 
 Sí. 

 Identificación:
 Se identificará en la siguiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes excepciones al articulo 7.4 del Texto Articulado: 

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia: 
 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes particularidades y contenido:

 
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s: 

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
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 Sí. Porcentaje máximo: 
 No. 

10. Solicitudes (artículos 10, 11, y 14).
10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 
 En las sedes de los siguientes órganos: Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros de la Mujer Provinciales. 
 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona Titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer. 

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente

dirección electrónica: 
 En cualquiera de los registros siguientes: 

- En el Registro Electrónico la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección
electrónica: «andaluciajunta.es», dentro de «Central de Atención y relaciones con la Administración Andaluza».

- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
11.a) Plazo. 

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria. 
El plazo de presentación de solicitudes es: la ayuda podrá solicitarse durante la vigencia de la orden de

protección o Informe del Ministerio Fiscal o en su caso de las medidas de protección a favor de la mujer
establecidas en la sentencia condenatoria.

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito
establecido en la convocatoria: 

 Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento. 

12. Órganos competentes (artículo 15).
Órgano/s instructor/es: Gabinete de Estudios y Programas del Instituto Andaluz de la Mujer/ Centros de la Mujer

Provinciales. 

Además de las funciones de instrucción le corresponden las siguientes funciones: 
 Análisis de las solicitudes: Centros de la Mujer Provinciales. 
 Propuesta provisional de resolución: Centros de la Mujer Provinciales. 
 Análisis de las alegaciones y documentos presentados: Centros de la Mujer Provinciales.
 Propuesta definitiva de resolución: Centros de la Mujer Provinciales. 
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Otras funciones: supervisión de la documentación en el expediente: Gabinete de Estudios y Programas
del Instituto Andaluz de la Mujer.

Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer, que
actuará/n: 

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: 115 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

 Por delegación de: 

 Órgano/s colegiado/s: 
 No. 
 Sí. Denominación: 

Funciones: 
 Análisis de las solicitudes. 
 Propuesta provisional de resolución. 
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada. 
 Propuesta definitiva de resolución. 

Composición: 
Presidencia: 
Vocalías: 
Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 

14. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la
solicitud-Anexo I (artículos 10 y 17):

      1. En caso de solicitantes extranjeras éstas deberán aportar copia compulsada del documento acreditativo
de su situación legal en España.

2. Copia compulsada de la orden de protección a su favor o, en su caso, de la sentencia definitiva, o
definitiva y firme, condenatoria por hechos constitutivos de violencia de género y en la que se acuerden

medidas de protección a favor de la mujer.
Excepcionalmente, copia del informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que es víctima de
violencia de género en tanto se dicta la orden de protección.
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3. Copia completa de su última declaración del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas o,en caso de no
realizarla, declaración responsable de los ingresos obtenidos en el mencionado ejercicio, esta última conforme al
Anexo I de la convocatoria.
4. Copia completa de su última declaración del Impuesto sobre el Patrimonio o, en caso de no realizarla,
declaración responsable de su patrimonio, con indicación del valor del mismo, a excepción de la vivienda
habitualmente ocupada por la solicitante y de los bienes cuyas rentas hayan sido declaradas en el apartado anterior,
conforme al Anexo I de la convocatoria.
5. Acreditación de la cuenta bancaria de titularidad exclusiva de la solicitante.
6. En su caso, copia compulsada de la resolución o certificado acreditativo del grado de discapacidad reconocido.
7. Acreditación de las responsabilidades familiares.

a) En los supuestos en que existan responsabilidades familiares conforme a lo dispuesto en el artículo 7
del Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, habrá de acompañarse a la solicitud la documentación
siguiente:
1.Copia compulsada del Libro de Familia u otro documento que acredite la relación de la solicitante con los
familiares a su cargo o menores acogidos.
2.Certificado de empadronamiento de los miembros de la unidad familiar, o copia compulsada del documento
extendido a nombre de la víctima en el que figure reconocida a favor de los familiares la condición de beneficiarios
de asistencia sanitaria de la Seguridad Social o, excepcionalmente, cualquier otro documento que acredite la
convivencia de la unidad familiar.
3.Copia completa de la última declaración del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas de los miembros de la
unidad familiar o, en caso de no realizarla, declaración responsable de los ingresos obtenidos en el mencionado
ejercicio.
4.En su caso, copia compulsada de la certificación acreditativa del grado de discapacidad reconocido a los
familiares a cargo o menores acogidos.

b) Cuando la convivencia de la solicitante con los familiares a su cargo se interrumpa por motivos
derivados de la situación de violencia de género, podrá acreditarse esta circunstancia mediante un
informe social del Centro de la Mujer Provincial, a efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero del
artículo 7 del citado Real Decreto.
c) La acreditación de la obligación de alimentos de la solicitante cuando no exista convivencia con el
familiar a cargo que perciba esos alimentos se realizará mediante copia compulsada del convenio o
resolución judicial en la que se establezca.

15. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19): 3 meses computados desde
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

16. Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (artículo 19).
 Sí. 
 No. 

17. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional: 

 No. 
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 Sí. 

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

18. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
 Sí. 
 No. 

19. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
Las resoluciones del procedimiento serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí. 
No, por afectar a datos de las personas y entidades que por razón del objeto de la subvención pueden ser

contrarias al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo
establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen.

20. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrán lugar a la modificación de la resolución, son las siguientes: 

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio
del procedimiento para modificar la resolución de concesión: 

 No. 
   Sí. 

20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento
de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes
determinaciones:

 La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en: 
La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

21. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
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 No. 
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos.

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).
22.a) Medidas de información y publicidad.

22.a).1º Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades
beneficiarias: 

 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes medidas: 

22.a).2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia: 

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir:

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la
dirección de correo electrónico:

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes: 

 
23. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
23.a) Forma de pago: 

 Una sola forma de pago. 
            formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una
forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

... ...

   23.a).1º. Pago previa justificación: 
Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la

realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento. 
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades

subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.
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 23.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: conforme a la Ley de Presupuestos en atención a la
naturaleza de la subvención. 

Garantías: 
 No se establecen. 
 Sí. 

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la subvención, por tratarse
de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros. 
Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo: de la vigente Ley del

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año de la respectiva convocatoria. 
 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención. 
  Con anticipo máximo del:                              del importe de la subvención.
 Secuencia del pago anticipado:

NÚM. PAGO IMPORTE O PORCENTAJE
DE PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN
DEL PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS
ANTERIORES

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención: 
 No se establecen. 
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra al corriente de

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por
cualquier otro ingreso de derecho público. 

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 
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 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya

indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

24. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
 No se establecen. 
 Sí. 

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

25. Justificación de la subvención (artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de: 

 La persona o entidad beneficiaria. 
 La entidad colaboradora. 

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación: 
 El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de:  
 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación.

25.c) Documentos justificativos del gasto:
 Documentos originales. 
 Fotocopias compulsadas. 

25.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:
 No. 
 Sí. Medios:

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

25.f) Modalidad/es de justificación: 
 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 

Contenido de la cuenta justificativa: 
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el

artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.
 El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
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En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de
justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor: 
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 

Contenido de la memoria económica abreviada: 

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.
Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el

órgano concedente. 
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable: 

 No. 
 Sí. Hasta el límite de: 

 25.f).3º Cuenta justificativa simplificada: 
Técnica de muestreo que se establece: 

 25.f).4º Justificación a través de módulos: 
En su caso, concreción de los módulos: 

Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para
cada convocatoria: 

 Sí. 
 No. 

La persona o entidad beneficiarias está obligada a la presentación de libros, registros y documentos de
trascendencia contable o mercantil: 

 Sí. 
 No. 

 25.f).5º Justificación a través de estados contables: 
Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí. 
 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor: 

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable: 
 No. 
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 Sí. Hasta el límite de: 

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales. 

26. Reintegro (artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro: 

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

26.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos: 
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo

significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al
menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al
cumplimiento total, cuando:

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones
de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación: 

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.

27. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para: 
- Iniciar el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento sancionador: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA. AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y CONSORCIOS
PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN A LA MUJER 

0. Identificación de la línea de subvención: Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el
mantenimiento de los Centros Municipales de Información a la Mujer.

1. Objeto (artículo 1).
Financiación de los gastos de mantenimiento de los Centros Municipales de Información a la Mujer en aplicación del
artículo 41.1 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de Prevención y Protección Integral contra la
Violencia de Género, entendiendo en todo caso la violencia de género como la manifestación de la discriminación, la
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, que se ejerce sobre éstas por
el solo hecho de serlo. 

2. Conceptos subvencionables (artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables. 
Los gastos derivados del siguiente personal técnico cualificado para la información y atención a víctimas de
violencia de género así como en promoción de la igualdad de oportunidades: 
1. Persona especializada para la información y animación socio-cultural, a jornada completa, con categoría
profesional de, al menos, titulada de grado medio. Podrá ser en régimen laboral o personal funcionario. Aquellas
Corporaciones que, siendo beneficiarias de estas subvenciones en convocatorias anteriores, tuvieran una persona
especializada en información y animación sociocultural, que no reuniera el requisito de titulación exigido, podrán
seguir siendo beneficiarias siempre que acrediten que la misma cuenta con una antigüedad mínima de tres años, en
el desempeño de estas funciones.
2. Persona especializada para el asesoramiento jurídico, licenciada en Derecho. En régimen laboral o funcionarial
con dedicación, al menos, a tiempo parcial.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 
 No. 
 Sí. 

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
No. 
 Sí. Número: 

 Solo se puede optar a una de ellas. 
 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá que ha
optado por:

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
 No se establece ningún régimen jurídico específico. 
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Si. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se
relacionan: 

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de
mantenimiento y excepciones (artículo 3).
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o
entidades: Los Ayuntamientos, las Mancomunidades de municipios y los Consorcios de Andalucía que tengan Centro
Municipal de Información a la Mujer en funcionamiento y se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes
bases. 
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención: 
a) Contar con personal técnico cualificado para la información y atención a víctimas de violencia de género así como
en promoción de la igualdad de oportunidades por considerarse la violencia de género como la manifestación de la
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, que se
ejerce sobre éstas por el solo hecho de serlo; debiendo disponer, como mínimo, de una persona especializada en
información y animación socio-cultural, contratada a jornada completa, con categoría profesional de, al menos,
titulada de grado medio. Así mismo deberán contar para el asesoramiento jurídico, como mínimo, con una persona
licenciada en Derecho.
Se entiende por personal técnico cualificado para la información y atención a víctimas de violencia de género así
como para la promoción de la igualdad de oportunidades aquel que cuente con 50 horas de formación específica
sobre la materia citada o con una experiencia laboral de cómo mínimo 6 meses en trabajos de similares funciones a
las que tendrá que desarrollar en el Centro Municipal de Información a la Mujer.
b) Disponer el Centro Municipal de Información a la Mujer de espacios propios adecuados y suficientes para prestar
sus servicios.
c) Disponer el Centro Municipal de Información a la Mujer, para su uso exclusivo, de un ordenador que reúna los
requerimientos de hardware y software necesarios para la utilización y correcto funcionamiento de bases de datos
del Instituto Andaluz de la Mujer. Además, dispondrá de acceso a Internet.

4.b) Período durante el que deben mantenerse los requisitos: Los requisitos señalados en el apartado anterior,
deberán mantenerse desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del ejercicio correspondiente a la convocatoria.
Excepcionalmente, en lo referido a las contrataciones de personal se admitirán aquellas realizadas con posterioridad
al 1 de enero de la referida convocatoria, siempre que se realicen antes de la finalización del plazo para la
presentación de solicitudes. 

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
 No se establecen. 
Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 de las Bases Reguladoras: en atención a la naturaleza de

la subvención y a las personas a las que se destina, se exceptúa de la aplicación del artículo 3.3. del texto articulado
de la Orden de 5 de octubre de 2015, en los aspectos relativos a:
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a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4).
5.a) Cuantía: 

 Porcentaje máximo de la subvención: 
 Cuantía máxima de la subvención:
 Cuantía mínima de la subvención: 
 Importe cierto: 

Otra forma: La cuantía de la subvención concedida se determinará en función de si el Centro Municipal de
Información a la Mujer cuenta, además, con una persona licenciada en psicología, adscrita al mismo en régimen
laboral o funcionarial; si dispone de más personas especializadas en información y animación sociocultural,
adscritas al Centro Municipal de Información a la Mujer en régimen laboral o funcionarial, además de la señalada en
el apartado 2ª.a).1 del cuadro resumen; el desempeño de las funciones de la asesora jurídica a jornada completa; el
carácter indefinido de la persona informadora; el nivel de calidad y eficacia en el funcionamiento del Centro, la
continuidad y permanencia en la prestación de sus servicios; la permanente colaboración y coordinación del Centro
con el Instituto Andaluz de la Mujer en el desarrollo de las políticas dirigidas a la erradicación de la violencia de
género; la aplicación de los protocolos de atención e información a mujeres víctimas de violencia de género, la
utilización de las bases de datos y sistemas información a la mujer del Instituto Andaluz de la Mujer y la atención por
el Centro Municipal de Información a la Mujer a una población superior a veinte mil habitantes. En todo caso el
importe máximo de la subvención será del 50% del presupuesto aceptado.

5.b)1º. Gastos subvencionables: Los gastos imputables a la misma serán únicamente los de las retribuciones del
personal, cuotas patronales de la Seguridad Social, las indemnizaciones por razón del servicio: dietas y gastos de
locomoción, todo ello referido al personal especificado en el apartado 2.a) del presente cuadro resumen. Las
retribuciones del personal se subvencionarán hasta el límite de las cuantías máximas de las bases de cotización
establecidas para cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta
de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Asimismo, las indemnizaciones por razón del
servicio se subvencionarán, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de
la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la
Junta de Andalucía.

5.b).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables: 
 No. 
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: 

5.c) Costes Indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: 

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 1 enero hasta 31 de diciembre del
ejercicio correspondiente a la convocatoria.
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5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión
Europea: 

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de
justificación. 

 Se considera gasto realizado:

5.f) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: No se establece. 

5.g) Reglas especiales en materia de amortización: 
 No. 
 Sí. 

6. Régimen de control (artículo 5).
 Fiscalización previa. 
 Control financiero. 

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios. 

 No se exige la aportación de fondos propios. 
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada

será, al menos, de: 50% del presupuesto aceptado. 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales: 

 Sí. Observaciones, en su caso:
 No. 

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados:

 No. 
 Sí. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea, en la financiación participa, a través del fondo:

Porcentaje: 
 La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje: 
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje: 

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
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8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 
 No. 
 Sí. 

 Identificación:
 Se identificará en la siguiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado: 

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia: 
 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
 No se establecen. 
 Se establecen las siguientes particularidades y contenido:

 
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s: 

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
 Sí. Porcentaje máximo: 
 No. 

10. Solicitudes (artículos 10, 11, y 14).
10.a) Obtención del formulario: 

 En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 
 En las sedes de los siguientes órganos: Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros de la Mujer Provinciales. 
 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer. 

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente

dirección electrónica: 
 En cualquiera de los registros siguientes: 



Núm. 125  página �� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- En el Registro Electrónico la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección
electrónica: «andaluciajunta.es», dentro de «Central de Atención y relaciones con la Administración Andaluza».

- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
11.a) Plazo. 

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria. 
 El plazo de presentación de solicitudes es: 

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito
establecido en la convocatoria: 

 Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento. 

12. Órganos competentes (artículo 15).
Órgano/s instructor/es: Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de la Mujer/ Centros de la Mujer

Provinciales. 

Además de las funciones de instrucción le corresponden las siguientes funciones: 
 Análisis de las solicitudes: Centros de la Mujer Provinciales. 
 Propuesta provisional de resolución: Servicio de Coordinación. 
 Análisis de las alegaciones y documentos presentados: Servicio de Coordinación. 
 Propuesta definitiva de resolución: Servicio de Coordinación. 
 Otras funciones. 

Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer, que
actuará/n: 

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: 115 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

 Por delegación de: 

 Órgano/s colegiado/s: 
 No. 
 Sí. Denominación: 

Funciones: 
 Análisis de las solicitudes. 
 Propuesta provisional de resolución. 
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada. 
 Propuesta definitiva de resolución. 

Composición: 
Presidencia: 
Vocalías: 
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Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 

14. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la
solicitud-Anexo I (artículos 10 y 17):

1. Certificación acreditativa de la condición de la persona que ostenta la Alcaldía o Presidencia de la Entidad Local y
de que esta persona está facultada para suscribir la solicitud de subvención. 
2. Certificado emitido por la persona responsable de la Secretaría de la Corporación que acredite el personal que
presta sus servicios en el Centro Municipal de Información a la Mujer donde se recojan obligatoriamente los
siguientes datos: nombre y apellidos, DNI, categoría profesional, relación laboral o funcionarial, tipo de jornada,
gastos derivados de la contratación, especificando salario bruto anual, cuota de la seguridad social, dietas y
desplazamientos y el total de presupuesto para el que se pide la subvención. 
3. Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta bancaria.

15. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 19): 6 meses computados desde
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

16. Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (artículo 19).
 Sí. 
 No. 

17. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional: 

 No. 
 Sí. 

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 

18. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
 Sí. 
 No. 

19. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
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Las resoluciones del procedimiento serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí. 
No, por afectar a datos de las personas y entidades que por razón del objeto de la subvención pueden ser

contrarias al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo
establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen.

20. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrán lugar a la modificación de la resolución, son las siguientes: -
Modificación en el presupuesto estimado. 

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio
del procedimiento para modificar la resolución de concesión: 

 No. 
 Sí. 

20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento
de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes
determinaciones:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en: La minoración del porcentaje del
importe que se subvenciona.

La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando
los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

21. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24).
 No. 
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos.

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).
22.a) Medidas de información y publicidad.
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22.a).1º Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades
beneficiarias: 

 No se establecen. 
Se establecen las siguientes medidas: Hacer constar la colaboración del Instituto Andaluz de la Mujer en

toda la información, actuación o publicidad que se realice sobre el Centro Municipal de Información a la Mujer,
incluida la rotulación de edificios donde se ubique.

22.a).2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia: 

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir:

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la
dirección de correo electrónico:

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes: 

a) Colaborar en coordinación con el Instituto Andaluz de la Mujer en la información y atención a las víctimas de la
violencia de género y el desarrollo de las políticas de igualdad de oportunidades puestas en marcha por este
Organismo.
b) Aplicar los protocolos de atención e información a mujeres víctimas de violencia de género establecidos por el
Instituto Andaluz de la Mujer.
c) Grabar las atenciones realizadas en las bases de datos y sistemas información a la mujer del Instituto Andaluz de
la Mujer.
d) Suministrar al Instituto Andaluz de la Mujer, en la forma y plazos que se establezca, los datos e información que
requiera de sus actividades. 
e) Garantizar la asistencia del personal del Centro Municipal de Información a la Mujer a cuantas actuaciones de
coordinación, cursos de formación, jornadas y seminarios organice el Instituto Andaluz de la Mujer.
f) Utilizar los Recursos de Información del Instituto Andaluz de la Mujer.

23. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
23.a) Forma de pago: 

 Una sola forma de pago. 
            formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una
forma de pago:
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  23.a).1º. Pago previa justificación: 
Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la

realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento. 
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades

subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

 23.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: conforme a la Ley de Presupuestos en atención a la
naturaleza de la subvención. 

Garantías: 
 No se establecen. 
 Sí. 

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la subvención, por tratarse
de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros. 
Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo: de la vigente Ley del

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año de la respectiva convocatoria. 
 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención. 
  Con anticipo máximo del:                            del importe de la subvención.
 Secuencia del pago anticipado:

NÚM. PAGO IMPORTE O PORCENTAJE
DE PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN
DEL PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS
ANTERIORES

1º Hasta 75% (se especificará
en cada convocatoria)

anticipado Tres meses a
contar desde la
finalización del
periodo de
ejecución

0%

Forma de pago Supuestos objetivos
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2º Desde 25% (se especificará
en cada convocatoria)

Justificado Una vez justificado
la totalidad del
presupuesto
aceptado

100%

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención: 
 No se establecen. 
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra al corriente de

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por
cualquier otro ingreso de derecho público. 

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya

indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

24. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26).
 No se establecen. 
 Sí. 

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25. Justificación de la subvención (artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de: 

 La persona o entidad beneficiaria. 
 La entidad colaboradora. 

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación: 
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de: Tres meses, a contar desde la finalización del

período de ejecución. 
 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación.

25.c) Documentos justificativos del gasto:
 Documentos originales. 
 Fotocopias compulsadas. 
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25.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:
 No. 
 Sí. Medios:

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos

25.f) Modalidad/es de justificación: 
 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 

Contenido de la cuenta justificativa: 
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el

artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de
justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor: 
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 

Contenido de la memoria económica abreviada: 

 Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.
Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el

órgano concedente. 
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable: 

 No. 
 Sí. Hasta el límite de: 

 25.f).3º Cuenta justificativa simplificada: 
Técnica de muestreo que se establece: 

 25.f).4º Justificación a través de módulos: 
En su caso, concreción de los módulos: 

Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para
cada convocatoria: 

 Sí. 
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 No. 

La persona o entidad beneficiarias está obligada a la presentación de libros, registros y documentos de
trascendencia contable o mercantil: 

 Sí. 
 No. 

 25.f).5º Justificación a través de estados contables: 
Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí. 
 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor: 

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable: 
 No. 
 Sí. Hasta el límite de: 

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales. 

26. Reintegro (artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro: 

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

26.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos: 
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo

significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al
menos el siguiente porcentaje: 60% del presupuesto aceptado. Se considera que el cumplimiento se aproxima de
modo significativo al cumplimiento total, cuando:

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones
de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación: 

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer.
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27. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para: 
- Iniciar el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instruir el procedimiento sancionador: Persona titular del Servicio responsable de la instrucción.
- Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de junio de 2016, por la que se convocan subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud, a Asociaciones 
Juveniles, Federaciones de Asociaciones Juveniles, Secciones Juveniles de otras Entidades y Grupos de 
Corresponsales Juveniles, para la realización de actuaciones dirigidas a la juventud andaluza.

Advertido error material en la Orden de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de 21 de junio de 
2016, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz 
de la Juventud, a Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones Juveniles, Secciones Juveniles de otras 
Entidades y Grupos de Corresponsales Juveniles, para la realización de actuaciones dirigidas a la juventud 
andaluza (BOJA núm. 120, de 24.6.2016), en base a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
procede efectuar su rectificación en los términos siguientes: 

En el artículo primero «Convocatoria y limitaciones presupuestarias», apartado 1,

Donde dice:
«1. Se efectúa convocatoria pública para la concesión de subvenciones a Asociaciones Juveniles, 

Federaciones de Asociaciones Juveniles, Secciones Juveniles de otras Asociaciones, Entidades sin fines de lucro 
y Grupos de Corresponsales Juveniles, para la realización de actuaciones dirigidas a la juventud andaluza, para el 
ejercicio 2016. La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones 
a Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones Juveniles, Secciones Juveniles de otras Asociaciones, 
Entidades sin fines de lucro y Grupos de Corresponsales Juveniles, para la realización de actuaciones dirigidas a 
la juventud andaluza, aprobadas mediante Orden de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de 9 de junio 
de 2016 (BOJA núm. 113, de 15.6.2016).»

Debe decir:
«1. Se efectúa convocatoria pública para la concesión de subvenciones a Asociaciones Juveniles, 

Federaciones de Asociaciones Juveniles, Secciones Juveniles de otras Entidades y Grupos de Corresponsales 
Juveniles, para la realización de actuaciones dirigidas a la juventud andaluza, para el ejercicio 2016. La presente 
convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones a Asociaciones Juveniles, 
Federaciones de Asociaciones Juveniles, Secciones Juveniles de otras Entidades y Grupos de Corresponsales 
Juveniles, para la realización de actuaciones dirigidas a la juventud andaluza, aprobadas mediante Orden de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de 9 de junio de 2016 (BOJA núm. 113, de 15.6.2016).»
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 27 de junio de 2016, por la que se convocan para el ejercicio 2016 las ayudas a la 
contratación de seguros agrarios en marco del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 
2015, y se establecen las determinaciones en relación con estas ayudas, según lo dispuesto en la Orden 
de 17 de febrero de 2006, que cita.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, desarrollada por el Reglamento 
aprobado mediante el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, prevé el establecimiento anual del Plan 
de Seguros Agrarios Combinados, en el que se determinan las producciones que son asegurables, las fechas 
de suscripción de los seguros y las ayudas estatales que tendrá su constitución. El Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 2015, fue aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de noviembre de 
2014, (BOE núm. 294, de 5 de diciembre de 2014).

El Decreto 63/1995, de 14 de marzo, que regula las subvenciones a los seguros agrarios en la Junta 
de Andalucía, ha sido desarrollado por la Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las normas 
reguladoras de las subvenciones de la Junta de Andalucía a la contratación de Seguros Agrarios, y a tal efecto 
dispone que la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural subvencionará, con cargo a sus presupuestos, 
una parte del coste de las primas de los seguros agrarios que estén incluidos en el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros. También dispone que con carácter 
anual, mediante resolución se fijarán las ayudas a la contratación de seguros y el límite máximo aplicable a las 
mismas.

Las ayudas a los seguros agrarios que establece el Plan de Seguros Agrarios Combinados tienen 
naturaleza de ayuda de Estado, de acuerdo a la Decisión de la Comisión Europea de fecha de 9 de abril de 
2015, por la que se declara compatible con el mercado común este régimen de ayudas (SA.40313 (2014/N)) 
y la Decisión de la Comisión de 28 de agosto de 2015 (SA. 42697 (2015/N)), que prorroga este régimen de 
ayudas hasta el 31 de diciembre de 2020.

En virtud de lo establecido en la normativa antes referenciada, y a propuesta del titular de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera y en uso de las facultades que me confiere el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la convocatoria para el ejercicio 2016 de las ayudas a la contratación de seguros 
agrarios en marco del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2015, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 14 de noviembre de 2014, contratados entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de 
diciembre de 2015, así como establecer las determinaciones en relación con estas ayudas, según lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las normas reguladoras de las 
subvenciones de Junta de Andalucía a la contratación de Seguros Agrarios.

Segundo. Las ayudas de la presente convocatoria, sometidas al régimen de concurrencia no competitiva 
según establece el artículo 5.2. de la Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las normas 
reguladoras de las subvenciones de la Junta de Andalucía a la contratación de Seguros Agrarios, se financiarán 
con créditos del presupuesto de la Junta de Andalucía del ejercicio 2016 consignados en la partida presupuestaria 
190001000G/71B/4720300 y su concesión queda limitada a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio 
económico de 2016.

Tercero. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas se establece en 5.240.000 euros, pudiéndose 
incrementar según disponibilidades presupuestarias.

Cuarto. El objeto de la ayuda convocada consiste en sufragar parte del coste de la pólizas suscritas por 
los solicitantes de alguna de las modalidades de aseguramiento contempladas en el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 2015, contratados entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015.
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Quinto. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones toda persona asegurada que cumpla los requisitos 
y condiciones exigidos por el artículo 2 de la Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las 
normas reguladoras de las subvenciones de la Junta de Andalucía a la contratación de Seguros Agrarios, que no 
presenten renuncia expresa en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la eficacia de esta Orden.

Sexto. La formalización de la correspondiente póliza de seguro tendrá la consideración de solicitud de la 
subvención, siempre que se haya realizado entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015, dentro del 
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2015.

En caso de pólizas de seguro renovable, tendrán la consideración de solicitud de subvención la póliza de 
seguro inicialmente suscrita, conjuntamente con el recibo de pago de la correspondiente anualidad. Se presumirá 
que el pago del recibo de la póliza constituye la manifestación de la aceptación de las condiciones del seguro y 
de la concurrencia de los requisitos para la percepción de las subvenciones correspondientes.

Séptimo. Las cuantías de las ayudas se calcularán en base a los datos de las pólizas, referidas a su 
situación a 31 de diciembre del ejercicio 2015, facilitados por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) y 
serán las siguientes:

1. La subvención para todas las líneas agrícolas y módulos distintos al módulo I, del Plan de Seguros 
Agrarios Combinados, será de un 30%, excepto para la siguientes líneas y módulos:

-  Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de hortalizas bajo cubierta en la Península y en 
la C.A. de Islas Baleares: 40%.

-  Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de hortalizas al aire libre, de ciclo otoño-invierno, 
en la Península y en la C.A. de Islas Baleares: 40%.

-  Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de hortalizas al aire libre, ciclo primavera–verano, 
en la Península y en la C.A. de Islas Baleares: 55%.

- Seguro con coberturas crecientes para explotaciones olivareras: 45%.

La subvención tendrá la cuantía resultado de aplicar los porcentajes anteriores sobre la subvención 
otorgada por ENESA, con un límite máximo por póliza de 3.000 euros de subvención por parte de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

2. Para las líneas ganaderas, salvo las de retirada y destrucción de animales muertos, del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, la subvención será del 30%, excepto para la siguientes líneas:

- Seguro de explotación de ganado ovino y caprino: que será del 45%.
- Seguro de compensación por pérdida de pastos: 45%.

La subvención tendrá la cuantía resultado de aplicar los porcentajes anteriores sobre la subvención 
otorgada por ENESA, con un límite máximo por póliza de 3.000 euros de subvención por parte de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

3. Para la línea de seguros para la cobertura de los gastos derivados de la de retirada y destrucción 
de animales muertos en la explotación, del Plan de Seguros Agrarios Combinados, la subvención será del 70% 
sobre la subvención de ENESA, con un límite máximo por póliza de 3.000 euros de subvención por parte de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

4. En las pólizas contratadas por entidades asociativas, el límite de ayuda será el importe resultante de 
multiplicar los límites recogidos en los apartados 7.1, 7.2 y 7.3, por el número de personas socias aseguradas.

5. Según el artículo 3.2 de la Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las normas 
reguladoras de las subvenciones de la Junta de Andalucía a la contratación de Seguros Agrarios, el asegurado 
deberá abonar como mínimo el 30% del coste total del seguro y la subvención total concedida no podrá superar 
los límites establecidos en la normativa comunitaria sobre directrices de la Unión Europea aplicables a las 
ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (2010/C204/01). Si se 
superase dichos niveles, se ajustará la ayuda, minorando la cantidad a subvencionar por la Junta de Andalucía.

6. El límite máximo de ayuda por beneficiario se establece en 9.000 €.
7. Por razones de eficiencia y economía, para que el coste de la gestión no supere el volumen de la 

ayuda a la contratación de la póliza, no se tendrá derecho a la ayuda si esta fuese inferior a 60 €. Para el 
cálculo de esta cantidad se tendrán en cuenta todas las pólizas de un mismo beneficiario.

Octavo. Resultan de aplicación a la presente convocatoria lo establecido en los artículos 7, 8, 9, 10 y 11 
de la Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las normas reguladoras de las subvenciones de 
la Junta de Andalucía a la contratación de Seguros Agrarios.
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Noveno. La siguiente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 27 de junio de 2016

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 27 de junio de 2016, por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones para el restablecimiento 
de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos 
adversos y catástrofes, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 5.2).

P R E Á M B U L O

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, establece en su artículo 5 las prioridades de 
desarrollo rural de la Unión, entre esas prioridades destaca el Fomentar la organización de la cadena alimentaria, 
incluyendo la transformación y comercialización de los productos agrarios, el bienestar animal y la gestión de 
riesgos en el sector agrario, haciendo especial hincapié en el apoyo a la prevención y la gestión de riesgos en las 
explotaciones.

Esta prioridad se desarrolla en el artículo 18, apartado 1, letra b) del citado Reglamento (UE) núm. 
1305/2013, de 17 de diciembre, según el cual, la ayuda en virtud de esta medida, denominada «Reconstitución 
del potencial de producción agrícola dañado por desastres naturales y catástrofes e implantación de medidas 
preventivas adecuadas», abarcará, entre otras, las inversiones para la recuperación del potencial de producción 
y de terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, adversidades climáticas y catástrofes.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden se incluyen en el Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020, aprobado por la Comisión Europea el 10 de agosto de 2015, bajo la medida 5 
«Reconstitución del potencial de producción agrícola dañado por desastres naturales y catástrofes e implantación 
de medidas preventivas adecuadas», submedida 5.2 «Apoyo a las inversiones para el restablecimiento de 
terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos 
y catástrofes» y focus área 3B: Apoyar la prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones. En esta 
submedida se incluye la operación 5.2.1 «Inversiones en explotaciones agrarias e infraestructuras para la 
recuperación del potencial de producción y de terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos 
climáticos adversos y catástrofes», con las siguientes líneas de actuación:

- Subvenciones a inversiones en explotaciones agrarias para la recuperación del potencial de producción 
y de terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, adversidades climáticas y catástrofes.

- Subvenciones a inversiones para la reconstrucción de infraestructuras hidráulicas colectivas de las 
Comunidades de Regantes, Juntas Centrales y Comunidades Generales dañadas por desastres naturales, 
eventos climáticos adversos y catástrofes.

- Subvenciones a inversiones para la reconstrucción de infraestructuras públicas como caminos, que 
dan servicio a las explotaciones agrarias, dañadas por desastres naturales, eventos climáticos adversos y 
catástrofes.

Mediante la implementación de esta submedida del PDR de Andalucía 2014-2020 se apoyarán las 
inversiones y gastos necesarios para recuperar el potencial de producción agrario de las explotaciones debido 
a desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes que afecten directa y/o indirectamente a la 
producción. En concreto, aquellas inversiones encaminadas a reparar los siguientes daños: daños causados 
en las estructuras productivas de las explotaciones agrarias; daños causados en infraestructuras colectivas 
de las comunidades de regantes u otras agrupaciones de agricultores que impidan o dificulten el desarrollo 
de la actividad agraria; y daños causados en infraestructuras públicas, como caminos, que dan servicio a las 
explotaciones agrarias.

La convocatoria de las ayudas reguladas en estas bases reguladoras estará supeditada al reconocimiento 
oficial por parte de las autoridades públicas competentes de los Estados miembros de que se haya producido un 
desastre natural y que dicho desastre o las medidas adoptadas de conformidad con las Directiva 2000/29/CE 
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del Consejo para erradicar o contener una enfermedad vegetal o plaga han causado la destrucción de al menos 
el 30% del potencial agrícola correspondiente.

Estas subvenciones suponen la evolución en el nuevo marco de las ayudas reguladas en el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 mediante el Decreto-ley 10/2013, de 17 de diciembre, de ayudas 
financieras a las pequeñas y medianas empresas industriales de Andalucía y de ayudas para la reconstitución 
del potencial de producción agrario como consecuencia de adversidades naturales.

Debido a la nueva reglamentación comunitaria para el acceso a estas ayudas y a los cambios en el 
texto del Marco Nacional de Desarrollo Rural de España 2014-2020 y en el Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía para el período 2014-2020 en relación con la normativa para el período anterior, se hace necesario la 
elaboración de unas nuevas bases reguladoras para su aplicación a partir del año 2016.

Las bases reguladoras contienen tres cuadros resúmenes con el objeto de desarrollar las siguientes líneas 
de ayudas: ayudas a inversiones en explotaciones agrarias para la recuperación del potencial de producción y 
terrenos agrícolas, ayudas a inversiones de reconstrucción de infraestructuras hidráulicas comunes y ayudas a 
inversiones de reconstrucción de infraestructuras públicas.

No se tienen en cuenta para el incremento del importe de la subvención concedida los posibles 
rendimientos financieros que se puedan generar por los fondos librados dado que estas ayudas se pagan tras 
la acreditación del desarrollo de las actuaciones aprobadas. Dadas las especiales características que requiere 
el trabajo en una explotación agraria, así como el objeto de las ayudas que es el de apoyar que una explotación 
vuelva al estado anterior al de la adversidad climática acaecida, no es pertinente incluir entre los criterios de 
valoración: actuaciones que incluyan perspectivas de discapacidad, la ponderación de impacto en la salud, la 
seguridad social o la ponderación del grado de compromiso medio ambiental, ya que no debería primar tales 
circunstancias respecto al restablecimiento de la capacidad de producción de las explotaciones agrarias y en 
consecuencia al mantenimiento de las rentas familiares y del empleo.

La especial naturaleza de estas ayudas que es el paliar los daños causados por un desastre natural al 
objeto de devolver la capacidad de producción de las explotaciones agrarias aconseja, en aras de atenuar lo 
mas rápido posible los perjuicios causados en la economía de las familias afectadas así como el mantenimiento 
del empleo, el eximir a las personas solicitantes de la obligación de hallarse al corriente en sus obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social. En las ayudas a inversiones de reconstrucción de infraestructuras 
hidráulicas comunes y a inversiones de reconstrucción de infraestructuras públicas, además, se exime de la 
obligación de no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de derecho público de la Junta de 
Andalucía, por la naturaleza jurídica de las entidades solicitantes, entidades de derecho público y entidades 
locales, respectivamente, que prestan servicios comunitarios y público.

Teniendo en cuenta la masculinización del sector, se acuerda expresamente que la perspectiva de género 
y la consideración específica de las personas en situación de desventaja social o riesgo de exclusión, forme 
parte de la finalidad y contenido de la actividad subvencionada, detallándose a lo largo de las presentes bases 
las prohibiciones para concurrir, los requisitos de acceso, la composición del órgano evaluador, los criterios de 
concesión y las obligaciones pertinentes en materia de igualdad de mujeres y hombres, todo ello referido a las 
personas titulares de explotaciones agrarias.

La presente Orden se ajusta a las bases reguladoras tipo, aprobadas por la Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras 
tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva, y se dicta en el ejercicio de las competencias que atribuye a esta 
Comunidad Autónoma el artículo 48.3.a) de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Al objeto de facilitar la presentación de las solicitudes de ayudas y de agilizar su tramitación no será 
necesario acompañar con la solicitud de ayudas de documentación acreditativa alguna, retrasando esta 
obligación al momento en el que se dicte la correspondiente propuesta provisional de resolución.

Esta Consejería ostenta las competencias en materia de desarrollo rural conforme al artículo 13 del 
Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías 
y de lo dispuesto en el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

En su virtud, a propuesta del Director General de la Producción Agrícola y Ganadera y de la Directora 
General de Ayudas Directas y Mercados, en uso de las facultades que me confiere el artículo 118.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobada por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, dirigidas al apoyo a las inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de 
producción dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 5.2.1), que consta de las siguientes líneas de 
ayuda cuyos cuadros resumen se insertan a continuación:

a) Línea 1: Inversiones en explotaciones agrarias para la recuperación del potencial de producción y de 
terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes.

b) Línea 2: Inversiones para la reconstrucción de infraestructuras hidráulicas colectivas de las 
Comunidades de Regantes, Juntas Centrales y Comunidades Generales dañadas por desastres naturales, 
eventos climáticos adversos y catástrofes.

c) Línea 3: Inversiones para la reconstrucción de infraestructuras públicas, como caminos, que 
dan servicio a las explotaciones agrarias dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y 
catástrofes.

2. Del mismo modo, se considera parte integrante de las bases reguladoras que se aprueban con la 
presente Orden el texto articulado de las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, aprobado mediante Orden de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (BOJA núm. 215, de 5 de noviembre 2015).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2016

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Subvenciones a inversiones en explotaciones agrarias para la recuperación del potencial de producción y de 
terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes (Operación 
5.2.1).

1.- Objeto (Artículo 1):
Establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva encaminadas a reparar los daños causados en las estructuras productivas de las explotaciones 
agrarias dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes(Operación 5.2.1 del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020).

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Serán auxiliables los gastos o costes necesarios para reconstituir los bienes dañados incluidos en un 
informe o acta en la que se detalle la cuantificación y la valoración de los daños, siempre que estos 
afectan al menos a un 30% del potencial agrario de la explotación. El informe o el acta de daños será 
emitida por la Oficina Comarcal Agraria o por la persona designada por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural correspondiente al ámbito territorial de la explotación dañada. A 
estos efectos, se considerará válido el informe de daños emitido por la Empresa Nacional de Seguros 
Agrarios. La valoración de los daños se limitará al coste necesario para devolver a su estado previo al 
suceso causante los bienes dañados. El valor máximo por bien dañado vendrá determinado por los costes de 
referencia que  se publican en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
(http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html area "Estructuras e 
infraestructuras agrarias"). No serán auxiliables las inversiones en activos físicos  ejecutadas con 
antelación a la fecha de emisión del informe o acta de daños. 
Serán condición previa para la admisibilidad de las ayudas el reconocimiento oficial de las autoridades 
competentes, a nivel de Comunidad Autónoma, de daños producidos por un desastre natural y que dicho 
desastre o las medidas adoptadas de conformidad con la Directiva 2000/29/CE para erradicar o contener una 
enfermedad vegetal o plaga han causado la destrucción de al menos el 30% del potencial agrícola 
correspondiente.
Se realizará la verificación individualizada de la destrucción de al menos un 30% del potencial agrario y 
se procederá a su cuantificación, con valoración, del gasto necesario para reparar los efectos del suceso. 
El importe cubierto por el seguro agrario no será subvencionable. 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Reglamento (UE, EURATOM) nº 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el 
Reglamento (CE, Euratom) n o 1605/2002 del Consejo.
- Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE)nº 1698/2005 del Consejo. 
- Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº 1290/2005 y 
(CE) nº 485/2008 del Consejo. 
- Reglamento (UE) num. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013  por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) num. 1083/2006 del Consejo. 
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- Reglamento (UE) num. 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común y por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) num. 637/2008 y (CE) num. 73/2009 del Consejo 
- Reglamento Delegado (UE) nº 1268/2012 de la Comisión, de 29 de octubre de 2012, sobre las normas de 
desarrollo del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 
- Reglamento Delegado (UE) num. 807/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el 
Reglamento (UE) núm 1.305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) e introduce disposiciones 
transitorias.
- Reglamento Delegado (UE) num. 640/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que completa 
el Reglamento (UE) núm 1.306/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo en lo que respecta al sistema 
integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre 
las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la 
condicionalidad.
- Reglamento de ejecución (UE) núm 808/2014. de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm 1.305/2013 del Parlamento Europeo y el 
Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader). 
- Reglamento de ejecución (UE) 809/2014 núm. de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm 1.306/2013 del Parlamento Europeo y el 
Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo 
rural y la condicionalidad. 
- Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias. 
- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. 
- Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados 
- Real Decreto 2329/1979, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 
de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. 
- Orden AAA/979/2015, de 13 de mayo, por la que se definen los bienes y los rendimientos asegurables, 
las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de aplicación, los periodos de garantía, las 
fechas de suscripción y los precios unitarios en relación con el seguro con coberturas crecientes para 
explotaciones hortícolas bajo cubierta, en la Península y Baleares, comprendido en el Plan de Seguros 
Agrarios Combinados para el ejercicio 2015. 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Personas físicas o jurídicas, agrupaciones de agricultores en el caso de inversiones destinadas al uso 
común de las explotaciones de sus  miembros y las comunidades de bienes y cualquier otro tipo de unidad 
económica o de patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, sean titulares de 
explotaciones agrarias ubicadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1. Con carácter general será necesario para acceder a estas ayudas que los agricultores (personas 
físicas o jurídicas), o agrupaciones de agricultores en el caso de inversiones destinadas al uso común 
de las explotaciones de sus  miembros, que a fecha de presentación de las solicitudes ayudas, cumplan 
las siguientes condiciones: 
a) Los solicitantes deberán acreditar la titularidad de la explotación. 
b) Comprometerse a conservar y mantener la explotación, durante un periodo mínimo de 5 años a contar 
desde el pago final de la ayuda. 
c) Cumplir las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales, de 
conformidad con la normativa comunitaria y nacional y con el programa regional de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía aprobado por la Unión Europea. 
d) Estar dada de alta en la actividad económica que corresponda a la actividad agraria desarrollada. 
e) Suscribir un seguro agrario combinado que cubra daños en las estructuras productivas de la 
explotación y las producciones durante al menos cinco años contados desde la fecha de pago. 
f) Contar con los permisos, autorizaciones y licencias preceptivos para el ejercicio de la actividad 
desarrollada, y en concreto los referidos a los suministros necesarios para el ejercicio de la 
actividad agrarias (agua, electricidad,...), medio ambiente y ordenación del territorio. 
2. Las personas físicas, a fecha de presentación de las solicitudes ayudas, deberán tener al menos 
dieciocho años. 
3. Las personas jurídicas, a fecha de presentación de las solicitudes ayudas, además de las condiciones 
señaladas con carácter general, deberán tener incluida la actividad agraria en su objeto social. 
4. En caso de agrupaciones de agricultores para las inversiones sobre las explotaciones de sus 
miembros, comunidades de bienes y cualquier otro tipo de unidad económica o de patrimonio separado, el 
compromiso de formalizar un pacto de indivisión con una duración mínima de seis años legalizado en caso 
de resultar beneficiarias provisionales. Además, todos los participes de las agrupaciones deben cumplir 
con todos los requisitos exigidos para las personas físicas. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior relativos a la titularidad de la explotación, al 
ejercicio de la actividad agraria y al mantenimiento y conservación de las inversiones que deberán 
mantenerse durante al menos cinco años a contar desde la fecha de pago.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.
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Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:
Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100 % de la inversión máxima auxiliable.

Cuantía máxima de la subvención: La inversión máxima auxiliable, calculada conforme a lo dispuesto en la 
Orden AAA/979/2015, de 13 de mayo. 
En los casos en los que las personas beneficiarias cuenten con un seguro 
que cubra la reparación de daños en las estructuras de la explotación, de 
la cuantía de la ayuda calculada con los límites anteriores se descontará 
la cantidad correspondiente a la indemnización percibida de la aseguradora. 
La ayuda podrá consistir en un subvención directa, en una bonificación de 
intereses o en una combinación de ambas formas, de acuerdo con lo que se 
disponga en la convocatoria.
Cuando la ayuda o parte de la misma consista en una bonificación de 
intereses, la cuantía de la ayuda directa será la resultante de restar la 
ayuda en forma de bonificación de intereses de la ayuda total que se 
otorgue.
La bonificación de intereses, cuyo valor de capitalización actualizado se 
calculará conforme al Anexo IV de la convocatoria, podrá suponer una 
reducción total o parcial del tipo de interés al que la persona 
beneficiaria formalice en préstamo para financiación de las actuaciones 
subvencionables. En ningún caso dicha bonificación podrá rebasar los 4,5 
puntos ni dar lugar a un tipo de interés nominal resultante a satisfacer 
por la persona beneficiaria inferior al cero por ciento.
Cuando no se alcance al menos un punto en la valoración de la solicitud no 
se concederá ayuda alguna. 

Cuantía mínima de la subvención: La cuantía mínima será de 3.000 euros.

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
1. Se considerarán gastos subvencionables las inversiones encaminadas a reparar los daños causados en 
las estructuras productivas de las explotaciones agrarias y en particular los siguientes: 
- la Construcción, adquisición, arrendamiento, o mejora de bienes inmuebles. 
- La compra o arrendamiento, con opción a compra, de nueva maquinaria y equipos, hasta el valor de 
mercado del activo. 
- Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en los dos puntos anteriores, tales como 
honorarios de ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad 
económica y medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad. En el caso de redacción de proyectos 
y dirección de obras podrá llegar a ser hasta un 2% del Presupuesto de Ejecución Material por cada uno 
de los conceptos de acuerdo con lo recogido en el artículo 45.2.c) del Reglamento (UE) nº 1305/2013. 
- Inversiones intangibles tales como: adquisición o desarrollo de programas informáticos y adquisición 
de patentes, licencias, derechos de autor, marcas registradas. 
- La compra de animales de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.3 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013.
2. No serán subvencionables: 
· Los costes ligados a contratos de arrendamiento, tales como márgenes, intereses de costes de 
refinanciación, gastos generales del arrendador, gastos de seguro. 
- Los intereses de deuda, excepto en las subvenciones en forma de bonificación de intereses. 
- El IVA, excepto cuando no sea recuperable conforme a la legislación nacional sobre el IVA. 
- Las pérdidas de ingresos derivadas de adversidades climáticas, desastres naturales o catástrofes. 
- Operarán las limitaciones establecidas en el artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013. 
- Los beneficios industriales, en el caso en el que la persona beneficiaria lleve a cabo las obras por 
"administración directa". 
3. Tendrán la consideración de inversiones colectivas aquellas realizadas en activos físicos para uso 
común que puedan dar servicio a dos o más explotaciones agrarias. Deberán ser solicitadas por tantos 
agricultores como participes de la inversión en común existan, realizándose el reparto en función de la 
proporcionalidad establecida por ellos. 
4. Las actuaciones subvencionadas para la reconstitución del potencial productivo de una explotación 
agraria invernada habrán de estar encaminadas a que la explotación agraria invernada alcance como 
mínimo las características técnicas que se detallan a continuación: 
- La altura mínima de la estructura en banda y en cumbrera será de 2 y 4 metros respectivamente. 
En el caso de cerramiento con plásticos térmicos éstos deberán tener un espesor igual o mayor de 720 
galgas.
- las puertas de acceso serán de al menos 2 metros de ancho por 23 de alto, estando dotadas durante el 
cultivo de doble puerta con antesala. 
- En todo caso, los invernaderos tendrán las unidades de puertas necesarias, siendo todas ellas 
galvanizadas con cerramiento totalmente hermético. 
- Las antesalas necesarias por cada cada puerta de entrada tendrán como mínimo 2 metros de ancho, 2 
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metros de largo y 2,3 metros de alto. 
- Las mallas a montar serán antitrips de 20x10 hilos/cm2, salvo en aquellas zonas donde por razones 
climatológicas estas deban ser de menor/mayor densidad. 
- En cuanto a la ventilación, si la cubierta es de plástico contará con una superficie de ventanas 
laterales y cenitales de la menos, el 15% de la superficie cubierta, siendo recomendable que alcance el 
25%.
- En general se deberán cumplir, en materia de protección contra virosis las medidas mínimas 
establecidas en la Orden de 12 de diciembre de 2001, por la que se establecen las medidas de control 
obligatorias así como las recomendadas en la lucha contra las enfermedades víricas en los cultivos 
hortícolas.
- Los invernaderos tendrán recogida de aguas pluviales, dotándose de las suficientes canaletas de 
recogida y evacuación, con las correspondientes tuberías de conducción hasta una balsa, pozo de 
infiltración o cauce natural. 
- Si fuese necesario conforme a la norma que le sea de aplicación, la reforma habrá de hacerse de 
acuerdo con un proyecto técnico suscrito por una persona técnica competente en la materia, realizándose 
la dirección de obras por una persona técnica competente, quien emitirá una certificación final de 
obras.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será de seis meses a contar desde 
la fecha de la notificación de la resolución de concesión de ayudas, pudiendo iniciarse las inversiones 
tras la emisión del informe o acta de daños.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
Durante al menos cinco años a contar desde la fecha de pago de la ayuda.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
Una operación podrá recibir ayuda de uno o varios Fondos EIE o de uno o varios programas y de otros 
instrumentos de la Unión, a condición de que la partida de gasto incluida en una solicitud de pago 
para el reembolso por uno de los Fondos EIE no esté subvencionada por otro Fondo o instrumento de la 
Unión, ni por el mismo Fondo conforme a un programa distinto.
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No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 7,50 %.

La Unión Europea participa, a través del fondo: FEADER , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75 %.

Administración General del Estado. Porcentaje: 17,50 %.

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación:

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural.html

En las sedes de los siguientes órganos: En las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en las Oficinas Comarcales Agrarias, así como en las 
sedes de las Organizaciones Profesionales Agrarias y Cooperativas Agrarias.

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
La Persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
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Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
Criterio Puntación 
a) Tener asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión productiva dañada a través de 
un seguro agrario combinado: 20 puntos. 
b)Tener asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión productiva dañada: 5 puntos. 
c) Más del 50% de la superficie de la explotación, de la capacidad productiva o de la infraestructura 
afectada: 5 puntos. 
d) Ser titular de una explotación inscrita en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrarias 
Prioritarias: 5 puntos. 
e) Cultivos hortícolas bajo abrigo: 2 puntos. 
f) Haber adoptado la persona titular de la explotación alguna medida preventiva al amparo de la 
submedida 5.1 del Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020: 2 puntos. 
g) Inversiones colectivas que afecten a más de una explotación: 2 puntos. 
h) Estar más del 50% de la superficie de la explotación en las zonas rurales definidas en el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020: 1 punto. 

Mínimo para recibir ayuda: 5 puntos. 

12.b) Priorización en caso de empate:
En el caso de que se produzca un empate en las valoraciones establecidas anteriormente, y de que no 
exista crédito suficiente para atender todas las solicitudes con idéntica puntuación, tendrán 
preferencia aquellas solicitudes con menor importe de ayuda y en caso de empate de éstas, la que 
obtengan mayor puntuación en los criterios relacionados con el tipo de beneficiario. Si continúa el 
empate se utilizará la mayor puntuación en los criterios relativos al tipo de explotación y si continúa 
el empate en los criterios relativos al tipo de inversión.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Las Oficinas Comarcales Agrarias adscritas a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural que corresponda en función de la 
ubicación de la explotación.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
La visita al lugar de las operaciones y la realización de los controles sobre el terreno establecidos 
en los artículos 48 y 49 del Reglamento de ejecución (UE) 809/2014 núm. de la Comisión, de 17 de julio 
de 2014.
Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de valoración.

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:
Persona titular del Servicio de Modernización y Explotaciones de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural o persona 
en quien se delegue.
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Vocalías:
Persona adscrita a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Sin voz ni voto.

Secretaría:
Persona titular del Departamento de Ayudas Estructurales del Servicio de Modernización y 
Explotaciones de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural o persona en quien se delegue.
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
El Servicio de Modernización y Explotaciones contará para la gestión de estas ayudas con el apoyo  de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía en lo relacionado con la fiscalización de la 
propuesta de resolución, la gestión de los préstamos bonificados y tramitación de las propuestas de pago 
y su propuesta de autorización así como la gestión presupuestaria posterior al pago de la ayuda.

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las personas beneficiarias provisionales y suplentes, deberán presentar la siguiente documentación, 
acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables, para 
el cumplimiento de los requisitos y de los correspondientes criterios de valoración, en el plazo de diez 
días tras la publicación de la propuesta provisional: 
a) En relación con la identidad de las personas. La presentación de la documentación acreditativa de la 
identidad sólo será necesaria en el caso de que no se haya consentido su consulta a través del Sistema de 
Verificación de datos de Identidad. 
1º. En caso de personas físicas y representantes legales de personas jurídicas o de representantes de 
asociaciones sin personalidad jurídica, el NIF. 
2º. En caso de personas jurídicas, el NIF de la entidad, documento acreditativo (escritura de 
constitución, estatutos,...) del objeto social, acreditación del representante legal y el acuerdo del 
órgano competente de la sociedad respecto de la solicitud presentada. 
3º. En el caso de agrupaciones de agricultores, comunidades de bienes y cualquier otro tipo de unidad 
económica o de patrimonio separado: NIF del representante legal, acreditación de la capacidad de 
representación,acuerdo suscrito para presentar la solicitud y compromiso de indivisión con una duración 
mínima de seis años desde final de pago. En caso de alcanzar la condición de persona beneficiaria deberá 
elevarse a escritura pública los estatutos de funcionamiento o la escritura de constitución. 
b) En relación con la acreditación de la titularidad de la explotación, deberá presentar alguno de los 
documentos que se relacionan: 
1º. Escritura pública o nota simple del Registro de la Propiedad. 
2º. Contrato de arrendamiento liquidado de impuestos con anterioridad a la fecha de la presentación de la 
solicitud.
3º. Concesión administrativa de fecha anterior a la de presentación de la solicitud. 
4º. Cualquier otro documento válido en derecho que acredite fehacientemente el derecho de uso de la 
parcela.
c)Estarán exentas de acreditación de la titularidad de las parcelas que componen la explotación aquellas 
personas que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
1º. Ser titular de una explotación agraria prioritaria inscrita en el Registro Autonómico que esté 
debidamente actualizada. 
2º. Ser titular catastral de las parcelas que componen la explotación. 
3º. Ser titular de una explotación ganadera inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía que esté debidamente actualizada. 
d) En relación al ejercicio de la actividad agraria por el solicitante, deberá presentar la declaración 
del IRPF presentada en el último ejercicio o la declaración del Impuesto de Sociedades en su caso.
e) En relación con las inversiones para las que se solicita la subvención: 
1º. En su caso, proyecto técnico o memoria técnica suscritos por un técnico competente en la materia que 
se trate. 
2º. Las preceptivas autorizaciones, licencias, concesiones y permisos exigibles en cada caso o de la 
acreditación de haberlas solicitado. 
3º. Compromiso de suscribir un seguro de la explotación objeto de las ayudas que cubra los daños de las 
estructuras productivas por el periodo de compromisos. 
f) En relación con el cobro de la subvención: 
El certificado de la entidad financiera acreditativo de la titularidad de la cuenta corriente o de ahorro 
en la que se abone el importe de la ayuda. 
g) En relación con los criterios de valoración a), b) y f) del apartado 12 de este cuadro resumen: 
Documentación acreditativa suficiente de tales criterios. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Tres meses.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.
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Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html area "Estructuras e 
infraestructuras agrarias"

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de subvenciones, así como de 
las impuestas en la resolución, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión
conforme estable el artículo 121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado mediante el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en los siguientes 
supuestos:
a) La obtención concurrente de otras aportaciones, subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales para la misma actividad 
cuando su importe supere el coste de la actividad subvencionada. 
b) La realización parcial de la actividad. 
c) Decisión del órgano competente para conocer la subvención dirigida al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio económico. 
2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los supuestos reseñados en el apartado anterior serán 
las siguientes: 
a) En el caso de obtención concurrente de otras aportaciones, el exceso obtenido sobre el coste total 
en el que se haya incurrido por la realización de la actividad. 
b) En el caso de ejecución parcial de la actividad,  el importe de la subvención será proporcional al 
volumen de la actividad realizada. Se considerará que se alcanzan los objetivos cuando se ejecute más 
del 75% de la inversión total y se justifique más del 75% de la subvención aprobadas.  En estos casos
la ayuda a pagar será proporcional a la inversión ejecutada y justificada. Excepto en circunstancias 
excepcionales o en caso de fuerza mayor, se considerará que se alcanzan parcialmente los objetivos
cuando se ejecute y se justifique entre el 50 y el 75% de la inversión total aprobada en cuyo caso la 
ayuda a pagar será la mitad de la correspondiente a la inversión ejecutada y justificada. Se 
considerará que no se alcanzan los objetivos cuando se ejecute y se justifique menos del 50% de la 
inversión total aprobada en cuyo no se pagará ayuda alguna. En este último caso se declarará la pérdida 
del derecho de cobro de la ayuda, pudiéndose realizar con el crédito liberado nuevas resoluciones de 
concesión, continuando el listado de priorización en el mismo orden. 
3. Se podrá modificar la resolución de concesión conforme al examen de la solicitud de pago. Los pagos 
se calcularán en función de lo que se considere subvencionable. Examinada la solicitud de pago 
presentada por el beneficiario, se determinarán los importes subvencionables estableciendo lo 
siguiente:
a) el importe pagadero al beneficiario en función de la solicitud de pago y la decisión de concesión. 
b) el importe pagadero al beneficiario tras el examen de la admisibilidad del gasto que figure en la 
solicitud de pago. 
De acuerdo con el artículo 63.1 del Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión de 17 de
julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº  1306/2013
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y  control, 
las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, si el importe establecido en virtud de la letra
a) supera el importe establecido en virtud de la letra b) en más de un 10%, se aplicará una reducción 
al importe establecido en virtud de la letra b). El importe de la reducción será igual a la diferencia 
entre los dos importes citados. 
No obstante, no se aplicará ninguna reducción si el beneficiario puede demostrar que no es responsable, 
de la inclusión del importe no subvencionable. Las reducciones se aplicarán mutatis mutandis a los 
gastos no subvencionables identificados durante los controles realizados de acuerdo con el artículo 
63.2 del mencionado Reglamento (UE) nº 809/2014. 
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21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
Sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las transacciones relativas 
a la operación

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Señalizar debidamente en la actuación y hacer constar en toda la información o publicidad de la 
actuación que se trata de una inversión subvencionada por la Junta de Andalucía a través de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Al tratarse de una ayuda cofinanciada por 
FEADER, las personas beneficiarias deberán cumplir además las medidas y requisitos de publicidad 
establecidos en el Anexo III del Reglamento (UE) nº. 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014.
Las personas beneficiarias, para el conocimiento de las medidas y requisitos de publicidad, podrán 
dirigirse a la página web de la Autoridad de Gestión en: 
http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquellas de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
transparencia pública de Andalucía.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

Cinco años a contar desde la fecha del pago de la ayuda.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos
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Previa justificación Se ha de justificar previamente al pago la 
realización de la actividad subvencionada.

Pago Anticipado Con anterioridad a la justificación de la 
actividad subvencionada, y una vez garantizado el 
pago.

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
El Reglamento Delegado (UE) nº 907/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014 que completa el 
Reglamento (UE) n o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los organismos 
pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso 
del euro, otorga a las personas beneficiarias la posibilidad de solicitar el pago anticipado de hasta 
el 50% de la subvención aprobada.

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:
Aval bancario.

- Cuantía de las garantías:
100 % del importe del anticipo.

- Órgano en cuyo favor se constituyen:
Organismo Pagador de Andalucía (Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural).

- Procedimiento de cancelación:
Previa certificación de las inversiones, por emisión de la Resolución de liberación de avales.

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: 50% del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - 50% Antes de la justificación 

ejecución inversiones
Como máximo un mes 
desde la 
finalización del 
plazo de ejecución 
de inversiones

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:
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26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: un mes , a contar desde:

la finalización del plazo de ejecución de las inversiones.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

El contenido en el formulario de justificación de la subvención y solicitud de pago que figura en 
el anexo III de la convocatoria que constituye una memoria económica justificativa del coste de 
las actividades realizadas, que contiene una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y 
fecha de pago.
La justificación de los pagos efectuados por las personas beneficiarias se realizará mediante 
facturas y documentos de pago (cheques nominativos o resguardos de transferencias). En todo caso 
deberá aportar los extractos bancarios correspondientes.
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior y la documentación acreditativa del pago de las mismas. Todos los documentos se 
presentarán en original y copia para su compulsa. 
En los casos en los que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez probatoria, 
deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos 
en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el  Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 
Se deberá consignar de forma expresa en las facturas de gastos, los detalles de los conceptos que 
se incluyen en las mismas con el objeto de establecer una vinculación directa entre los citados 
conceptos y la inversión subvencionable, y en el caso de tratarse de maquinaria agrícola incluirá, 
además, el número de bastidor o cualquier otro dato que identifique la máquina que se factura. 
Igualmente deberán aportar: 
En caso de realización de obras, construcciones y mejoras permanentes se justificará, además de 
con la presentación de los documentos justificativos de pago, con las respectivas certificaciones 
de obras acreditativas de la ejecución de las inversiones así como con el proyecto técnico visado 
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado 
colegial obligatorio, en el supuesto de construcción de bienes inmuebles, si no hubiera sido 
entregado junto con la solicitud de ayuda. Además en el caso de construcción, adquisición o mejora 
de invernaderos estos habrán de estar asegurados a fecha de solicitud de pago, debiendo permanecer 
asegurados durante el periodo de compromisos. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Las reglamentarias en España y en la Unión Europea.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:
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Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a) Se procederá al reintegro del 100% de la cantidad recibida por incumplimiento de los compromisos 
asumidos o por incumplimientos detectados en los controles realizados en virtud del artículo 52 del 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014 
b) No se exigirá el reintegro de la ayuda recibida en los casos de fuerza mayor o en las 
circunstancias excepcionales contempladas en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013.

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el presupuesto ejecutado o la subvención justificada haya alcanzado al menos el 
90% del presupuesto.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.

- Instruir el procedimiento de reintegro: Servicio de Modernización y Explotadciones

- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección General dela Producción Agrícola y Ganadera.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
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Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador:
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por delegación de la 
persona titular de la misma Consejería.

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, por delegación de la persona titular de la misma Consejería.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones para la reconstrucción de 
infraestructuras hidráulicas colectivas de las Comunidades de Regantes, Juntas Centrales y Comunidades 
Generales dañadas por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020(Operación 5.2.1.). 

1.- Objeto (Artículo 1):
Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones para la reconstrucción de 
infraestructuras hidráulicas colectivas de las Comunidades de Regantes, Juntas Centrales y Comunidades 
Generales dañadas por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020(Línea 2). 

-Medida 5 Inversiones prevención y reconstitución (Artículo 18 del Reglamento (UE) nº 1305/2013) 
-Submedida 5.2. Inversiones de restauración de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados 
-Operación 5.2.1. Inversiones en infraestructuras para la recuperación del potencial de producción y de 
terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes. 
-Línea de Ayuda (5.2.1.1.) Ayuda para inversiones para la reconstrucción de infraestructuras públicas de 
riego de comunidades de regantes. 
Focus area 3B: Apoyar la prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Serán auxiliables los gastos o costes necesarios para reconstituir (devolver a su estado previo al suceso 
causante) los bienes dañados, descontados los cubiertos por otros instrumentos de ayudas y/o seguros, 
incluidos en un informe o acta de daños emitido por la Administración Agraria competente en el ámbito 
territorial donde se han producido los daños, en la que se detalle la estimación cuantitativa de los 
gastos necesarios para reparar los efectos del suceso, siempre que estos daños afecten, al menos, a un 30% 
del potencial productivo de la superficie a la que presta servicio la infraestructura de riego.
Será condición previa para la admisibilidad de las ayudas el reconocimiento oficial por parte de las 
autoridades públicas competentes, a nivel de Comunidad Autónoma, de que se ha producido un desastre 
natural y que dicho desastre o las medidas adoptadas de conformidad con la Directiva 2000/29/CE para 
erradicar o contener una enfermedad vegetal o plaga han causado la destrucción de, al menos, el 30% del 
potencial agrícola correspondiente. Se realizará la verificación individualizada del daño producido en las 
reparar la infraestructuras y se procederá a su cuantificación, con valoración económica del gasto 
necesario para devolver la misma a su estado anterior al suceso catastrófico. 
Para el cálculo de la disminución del potencial agrícola se considerará que, al ser la superficie afectada 
de regadío, la disminución del potencial agrario es directamente proporcional a la disminución de la 
capacidad de riego y, por tanto, el % de disminución del potencial agrario se calculará como % de 
disminución del potencial de riego de la Comunidad de Regantes.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

- Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 
- Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo. 
- Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los 
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Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº 1290/2005 y 
(CE) nº 485/2008 del Consejo. 
- Reglamento (UE, EURATOM) nº 1311/2013 del Consejo de 2 de diciembre de 2013 por el que se establece 
el marco financiero plurianual para el período 2014-2020. 
- Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER). 
-  Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo 
rural y la condicionalidad.
- Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados 
- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público.
- Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de 
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados. 

Cuando se acuda a procedimientos de contratación pública, además de la legislación nacional y regional 
vigente en la materia, se respetarán las normas de adjudicación de contratos públicos de la UE y 
concretamente:
i) La Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y 
de servicios, y Directiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, 
sobre la coordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos en los sectores del agua, de 
la energía, de los transportes y de los servicios postales.
ii) Las siguientes Directivas después de su transposición a la legislación nacional: 
-Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
adjudicación de contratos de concesión. 
-Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre 
contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE.
-Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE.
iii) La Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los 
procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de 
obras , y  Directiva 92/13/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa a la coordinación de 
los disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de las normas 
comunitarias en los procedimientos de formalización de contratos de las entidades que operen en los 
sectores del agua, de la energía, de los transportes y de las telecomunicaciones [modificadas por la 
Directiva 2007/66/CE] 
iv) Los principios de adjudicación de contratos públicos generales derivados del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las Comunidades de Regantes, las Juntas Centrales y Las Comunidades Generales con ámbito de actuación 
en la zona objeto del desastre natural, evento climático adverso o catástrofe que estén constituidas 
como tales por el Organismo de cuenca.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Los solicitantes deberán acreditar la titularidad, competencia o atribución de la misma para el
mantenimiento del bien o bienes objeto de las ayudas, así como aportar el compromiso de conservación y 
mantenimiento de la infraestructura durante un periodo de 5 años desde que se produzca el pago final de 
la ayuda. 
b) Cumplir las normas en materia de medio ambiente de conformidad con la normativa comunitaria y 
nacional y con el programa regional de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado por la Unión 
Europea.
c) Contar con los permisos, autorizaciones y licencias preceptivos para el ejercicio de la actividad 
desarrollada, y, en concreto, los referidos a aguas, medio ambiente y ordenación del territorio.
d) Disponer de ordenanzas, estatutos o convenios que estén aprobados por el organismo de cuenca 
correspondiente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 81 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 
e) Contar con Derechos de aguas en los que se especifique la superficie con Derechos de agua y la 
dotación anual, expresada en metros cúbicos por hectárea.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior relativos al mantenimiento y conservación  de las 
infraestructuras deberán mantenerse durante, al menos, cinco años a contar desde el pago final de la 
ayuda.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:
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a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
b) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100% de la inversión máxima auxiliable.

Cuantía máxima de la subvención: La cuantía máxima de la ayuda se determinará aplicando el proyecto de 
inversión subvencionable el porcentaje del 100%, con un importe máximo de 
50.000 euros, sin exceder del equivalente a 6.000 euros por hectárea de la 
superficie a la que presta servicio la infraestructura.

Cuantía mínima de la subvención: La cuantía mínima será de 3.000 euros. 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Se considerarán gastos subvencionables: 
Las inversiones necesarias en infraestructuras agrarias que cuenten con el correspondiente acta de 
daños, que se encuadren el los siguientes capítulos: 
a.- Sistema de captación de aguas. 
b.- Sistema de distribución de aguas. 
c.- Sistema de alimentación eléctrico. 
d.- Sistema de almacenamiento de aguas. 

No serán auxiliables: 
-La redacción del proyecto y los gastos de Dirección de Obras. 
-Otros costes ligados al contrato de arrendamiento, tales como márgenes, intereses de costes de 
refinanciación, gastos generales del arrendador, gastos de seguro. 
-Los intereses de deuda, excepto en las subvenciones en forma de bonificación de intereses. 
-Las pérdidas de ingresos derivadas de adversidades climáticas, desastres naturales o catástrofes. 
-IVA, excepto cuando no sea recuperable conforme a la legislación nacional sobre el mismo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 69.3.c) del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
En cualquier caso habrá de respetarse lo dispuesto en el artículo 45.3 del Reglamento (UE) 1305/2013.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
El plazo para la realización de las actuaciones subvencionables será de seis meses a contar desde la 
fecha de la notificación de la resolución de concesión de ayudas, pudiendo iniciarse las inversiones 
tras la emisión del informe o acta de daños.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
Durante, al menos, los cinco años contados desde la fecha de pago final al beneficiario.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:
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5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
Aportar la cantidad correspondiente a todos los gastos no considerados subvencionables.

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
 Los controles administrativos constarán de procedimientos destinados a evitar la doble financiación 
irregular procedente de otros regímenes nacionales o de la Unión y del anterior período de 
programación FEADER 2007-2013. En caso de que existan otras fuentes de financiación, dichos controles 
garantizarán que la ayuda total recibida no supera los importes o porcentajes de ayuda máximos 
admisibles. Una partida de gasto no puede estar subvencionada por otro  fondo, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 59.8 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013.

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 17,50 %

La Unión Europea participa, a través del fondo: FEADER , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75,00 %

Administración General del Estado. Porcentaje: 7,50 %

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación:

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
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8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

1. En el caso de que la actuación conlleve la ejecución de las obras, adquisiciones, suministros o 
servicios, éstos deberán contratarse mediante licitación pública, y en el procedimiento deberán 
respetarse, en general, los principios de economía, publicidad y concurrencia contenidos en el Real 
Decreto Legislativo 3/2011,  de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, sin perjuicio del régimen jurídico que corresponda a cada entidad 
beneficiaria por razón de su naturaleza, y, en particular, el contenido regulado para los procedimientos 
de adjudicación negociado o abierto, en función de los umbrales establecidos en dicha norma. 
El procedimiento de licitación deberá ser acreditado previamente al pago de las ayudas.
En relación con el procedimiento de contratación en la ejecución de obras: 
- Se publicarán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contratos del sector 
público.
- No podrán concurrir a la licitación empresas que hubieran participado en la redacción del proyecto. 
- No se tomarán en consideración posibles variantes o alternativas
- En todo caso ha de garantizarse la publicidad y la realidad de las ofertas. 
- Para  la licitación pública de la ejecución de obra se deberá usar en todo caso el Pliego Tipo que 
elabore la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural para cada convocatoria. En caso de 
que dicho pliego no esté disponible para el momento de la licitación, el beneficiario deberá someter de 
forma preceptiva a aprobación de la Consejería de forma previa a su licitación el pliego de cláusulas 
administrativas.
La persona beneficiaria deberá designar a una persona con titulación competente en la materia para 
desempeñar las funciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

2. Las actuaciones se ejecutarán en el plazo establecido en la resolución de concesión, salvo que se 
conceda ampliación del plazo de ejecución por la Dirección General, en cuyo caso se  ajustará al plazo 
establecido en las mismas. En cumplimiento del artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26  de noviembre, las 
ampliaciones del plazo de ejecución se podrán conceder de oficio o a petición de los interesados, como 
una ampliación sólo para el plazo establecido para la ejecución de la obra, que no exceda de la mitad de 
los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El 
acuerdo de ampliación debe ser autorizado de forma expresa, y solicitarse, al menos, con una 
anticipación de 1 mes sobre la fecha aprobada para la finalización de las obras, así como deberá ser 
notificado a los interesados. 

3. Deberá emitirse un declaración responsable por parte de todos intervinientes en los procedimientos de 
contratación, incluidos los asesores técnicos y jurídicos aún no siendo miembros de la mesa de 
contratación. Dicha declaración responsable indicará que no existen conflictos de intereses con las 
empresas participantes en dicha concurrencia. 

4. La entidad beneficiaria remitirá a la Delegación Territorial correspondiente una copia del acta de 
replanteo en el plazo de diez días hábiles desde su levantamiento a fin de determinar la fecha de inicio 
de las obras. 

5. Una vez finalizadas las obras, la entidad beneficiaria deberá comunicarlo en el plazo máximo de un 
mes a la Delegación Territorial para que ésta compruebe la correcta ejecución de las actuaciones y emita 
informe técnico.

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural.html

En las sedes de los siguientes órganos:  Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo de Andalucía y Delegaciones 
Territoriales.

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
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El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
La valoración de las solicitudes se realizará atendiendo a los criterios de baremación de los 
siguientes apartados, que deben cumplirse a fecha de presentación de la solicitud de la ayuda: 
a) Superficie de la Comunidad de Regantes. Máx. 12 puntos. 
a.1) Para el supuesto de que la Comunidad de Regantes esté integrada en más del 50% de su superficie 
por explotaciones intensivas (invernaderos y cultivos bajo plástico): 
-Menos de 5 hectáreas. 1 punto. 
-De 5 a 20 hectáreas. 2 puntos. 
-Por cada 10 hectáreas o fracción adicional, se incrementará en un punto hasta un máximo de 12 puntos 
en este apartado. 
a.2) Para el resto de las Comunidades de Regantes se puntuará de la siguiente forma, según el número de 
hectáreas afectadas: 
-Menos de 50 hectáreas. 1 punto. 
-De 50 a 200 hectáreas. 2 puntos. 
-Por cada 100 hectáreas o fracción adicional, se incrementará en un punto hasta un máximo de 12 puntos 
en este apartado. 
b) Números de comuneros. Máx. 10 puntos. 
A partir de 10 comuneros, por cada 10 comuneros adicionales que formen parte del área afectada por el 
daño potencial se valorará con 1 punto. 
c) Disminución del potencial de riego o almacenamiento de agua,respecto a la capacidad total de la 
Comunidad de Regantes. Máx.12 puntos. 
-Hasta el 29%. 0 puntos. 
-Del 30 al 50%. 6 puntos. 
-Del 51 al 75%. 8 puntos. 
-Del 76 al 100%. 12 puntos. 
d) Medidas preventivas. Máx. 3 puntos. 
Haber efectuado medidas preventivas para evitar efectos en las instalaciones de riego por Catástrofes 
naturales (inundaciones y rayos). 3 puntos. 
e) Seguro. Máx. 5 puntos. 
Si la Comunidad cuenta con seguro de daños que cubra las instalaciones que se subvencionan. 

La puntuación total máxima es 42 puntos. Para acceder a las Ayudas se requerirá tener una puntuación 
mínima de 5 puntos. A los efectos de este apartado no se considerarán las fracciones decimales.

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate se priorizarán aquellas actuaciones que afecten al mayor número de comuneros.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El Servicio de Promoción Rural de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural correspondiente a la provincia donde se sitúe la mayor parte de superficie de la entidad 
solicitante realizarán la revisión de la correcta cumplimentación de las solicitudes presentadas 
conforme a los requisitos establecidos en la presente orden, así como la coherencia respecto al 
contenido del acta de valoración de daños por desastres naturales emitida por la Delegación Territorial 
con anterioridad,  requiriendo, en su caso, subsanación de las deficiencias detectadas. 

Como resultado de dicha revisión de la correcta cumplimentación de la solicitud de ayuda la Delegación 
Territorial emitirá un informe que trasladará junto con el expediente a la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 

Posteriormente, una vez publicada la propuesta provisional de resolución por la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural, y realizados los trámites de aceptación de subvención, 
presentación de documentación y, en su caso, reformulación de solicitud por las entidades interesadas, 
la Delegación Territorial realizará el estudio y la evaluación de las solicitudes y documentación 
presentadas conforme a los requisitos de la presente orden, así como respecto a los criterios de 
valoración indicados en el apartado 12 , emitiendo como resultado un informe-propuesta de resolución, 
que remitirá igualmente a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Seguidamente, 
el Servicio de Regadíos e Infraestructuras de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural con el apoyo técnico de Agencia Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA)  llevará a cabo la 
revisión de la instrucción realizada por la Delegaciones Territoriales, así como otras actuaciones de 
tramitación específicas de Servicios Centrales necesarias para la emisión de la propuesta definitiva de 
resolución.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General de Desarrollo Sostenible de Medio Rural , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
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Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de Baremación

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Revisión y validación de la aplicación de los criterios de baremación indicados en el apartado 12 
de este Cuadro Resumen, con la correspondiente emisión del Acta con el orden de prelación de las 
solicitudes ordenadas por puntuación decreciente, agrupadas en beneficiarios, beneficiarios 
suplentes, en función de la disponibilidad presupuestaria,  y excluidos, tanto provisionales como 
definitivos, así como la resolución de las posibles alegaciones presentadas por solicitantes 
respecto a dicha baremación.

Composición:

Presidencia:
Persona titular del Servicio de Regadíos e Infraestructuras de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural. 
Vocalías:
Tres personas funcionarias adscritos al Servicio de Regadíos e Infraestructuras.

Secretaría:
Uno de los tres vocales.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
El Servicio de Regadíos de Infraestructuras de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural 

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

 http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las personas beneficiarias provisionales y suplentes que se indiquen deberán presentar en el plazo de diez 
días tras la publicación de la propuesta provisional la siguiente documentación acreditativa de los datos 
que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables para el cumplimiento de los 
requisitos y de los correspondientes criterios de valoración: 

1. La entidad solicitante deberá presentar la siguiente documentación original, o copia compulsada por las 
personas titulares de las unidades administrativas responsables de la tramitación de las ayudas reguladas 
en la presente Orden: 

a) Tarjeta del NIF de la entidad solicitante. 
b) Tarjeta del NIF del/de la representante legal. 
c) Acta nombramiento del Secretario/a de la entidad solicitante. 
d) Certificado acreditativo de la condición que ostenta la persona física que suscribe la solicitud. 
e)Estatutos, Ordenanzas o convenio específico aprobado por el organismo de Cuenca correspondiente. 
f) Acreditación de hallarse legalmente constituidas las organizaciones beneficiarias de las ayudas. 
g) Acreditación de disponer de los medios materiales, organizativos, técnicos y financieros necesarios 
para la realización de las actuaciones para las que solicitan las ayudas. 
h) Certificación de aprobación de la solicitud por la asamblea de la organización y designación del 
representante, así como autorización del representante para la aceptación de la ayuda y para realizar 
todos los trámites administrativos relacionados con la misma. 
i) Título concesional de las aguas o certificado del Organismo de Cuenca acreditativo del derecho al 
aprovechamiento de las aguas para el regadío, donde se indique la actual dotación de agua expresada en m3/
Ha.
j) Memoria descriptiva, preferentemente en soporte digital, según se detalla en el apartado 2. 
k) Documento técnico preferentemente en soporte digital con el correspondiente visado electrónico, en su 
caso, según se detalla en el apartado 3. 
l) Certificación del acuerdo por el que se adquiere el compromiso de mantener las inversiones realizadas 
en el patrimonio del beneficiario y en funcionamiento al menos durante cinco años a contar desde el pago 
final.
m) Acreditación del cumplimiento de los requisitos ambientales que procedan de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa ambiental vigente. 
n) Obtención de otras licencias o permisos administrativos que resulten necesarios según el tipo de obra a 
realizar, o, al menos, acreditación de haberlos solicitado. 
o) Declaración de existencia o no de seguro que cubra parte de los daños en las instalaciones para las que 
se solicitan la subvención. 
p) Acreditación de los derechos de Agua. 
 2. La memoria descriptiva estará suscrita por una persona con la titulación técnica adecuada según la 
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naturaleza de la actuación para la que se solicita la subvención y deberá incluir, al menos, los 
siguientes datos: 
a) La descripción y las características de la comunidad u organización en la que se va a realizar la 
mejora.
b) La descripción de los objetivos que se pretenden conseguir. 
c) Una relación de los regantes o, en su caso, socios donde se recogerán los siguientes datos: nombre, 
apellidos, NIF, la superficie regada por cada uno, listado de parcelas con las correspondientes 
referencias SIGPAC y la superficie de cada una según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 
convocatoria. Este modelo también se encuentra disponible en la dirección web:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html
d)  Informe de la viabilidad técnica y económica de la actuación proyectada. Este informe deberá 
justificar el funcionamiento del sistema proyectado atendiendo a sus características técnicas e incluirá 
un análisis de rendimiento o rentabilidad interna de la solución técnica propuesta. 
e) Un plano de situación a escala 1/50.000. 
f) Referencia a los medios financieros de que se dispone para acometer las actuaciones objeto de la 
subvención.

 3. El documento técnico para definir las obras consistirá en un proyecto suscrito por personal técnico 
competente que tendrá los mismos requisitos que los exigidos para el contrato de obras en la Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Tres meses.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la 
alteración de las condiciones impuestas en la resolución de concesión deberán ser aprobadas previamente 
por la Dirección General, y darán lugar a la modificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y artículo 121 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo. 
En el supuesto de baja producida en el proceso de licitación, la cuantía de la subvención se modificará 
reduciéndose como resultado de la aplicación de el coeficiente “Proporción de aportación pública 
(porcentaje )” respecto al nuevo importe de adjudicación de la inversión. 
En caso de que se autorice un modificado del proyecto técnico, las partidas nuevas no serán 
subvencionables y las que estando en el proyecto inicial no se contemplen en el proyecto modificado 
originarán la pérdida de la subvención correspondiente a dichas partidas. En ningún caso se podrán 
eliminar partidas que alteren o impidan la consecución de la finalidad primitiva de  del proyecto 
subvencionado. Por ello, se procederá a la modificación de la resolución de concesión, reduciéndose su 
cuantía, u originando su pérdida, entre otros, en los siguientes supuestos: 
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a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad que suponga un incumplimiento 
del artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de las obras que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de las obras 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:
En su caso, se podrá aplicar un porcentaje de detracción lineal a las cuantías de subvenciones 
concedidas, con el consiguiente trámite de reformulación de solicitud y aceptación expresa.

Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
Tal como se establece en el artículo 66.1.c.i) del Reglamento (UE) nº1305/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, los beneficiarios deberán llevar un sistema de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para las transacciones relativas a la operación. Se llevará a 
cabo una contabilidad independiente de la propia entidad beneficiaria y específica de la inversión 
subvencionada, debiendo abrir una cuenta corriente para tal fin en la que se reflejen los fondos que 
la entidad destina a la financiación de las obras, así como los pagos que se realicen con los mismos. 
La entidad anotará todos los movimientos relativos a esta ayuda en los libros diario y mayor.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Los obligaciones de información y publicidad que deben cumplir los beneficiarios se recogen en el 
artículo 13 y Anexo III del REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 808/2014 DE LA COMISIÓN, de 17 de julio 
de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Asimismo, en la Resolución  de concesión se 
indicarán las características técnicas del elemento publicitario que debe de estar presente durante 
la ejecución de la inversión, así como con posterioridad a su finalización con carácter permanente. 
Para obtener el diseño de las especificaciones técnicas particulares de dicho elemento 
publicitario(logotipo,...), debe dirigirse a la web de la Dirección General de Fondos Europeos de 
la Consejería de Economía y Conocimiento. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
En relación con el procedimiento de contratación y con el fin de dar transparencia a las 
actuaciones de la Unión Europea se incluirá el emblema de la Unión Europea o mención a la misma en 
los siguientes documentos: 
- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- Anuncio de licitación. 
- Contrato.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:
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23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

Durante la ejecución de la Inversión subvencionable y diez años a contar  después del  pago final.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a) No llevar a cabo modificación alguna que previamente no haya sido autorizada por la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 
b) Obtener las autorizaciones administrativas necesarias para la ejecución de las obras exijan que las 
disposiciones legales vigentes, así como el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la 
Administración competente, en todo caso, con anterioidad a  la finalización de la inversión. 
c) El cuidado, gestión y conservación de la inversión y su finalidad durante su ejecución durante un 
plazo mínimo de cinco años desde la fecha del pago final de la subvención. Durante este periodo, los 
beneficiarios estarán sometidos a los controles a posteriori establecidos en Artículo 52 del Reglamento 
De Ejecución (UE) nº 809/2014 DE LA COMISIÓN, de 17 de julio de 2014, y  artículo 71 del Reglamento 
(UE) Nº 1303/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 17 de diciembre de 2013
d) Suscribir seguro de las instalaciones comunes de riego.

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos
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Pago previa justificación Las entidades beneficiarias de las subvenciones 
deberán proceder a la justificación del gasto 
mediante la presentación de la cuenta 
justificativa e instar el pago correspondiente 
mediante la presentación de una solicitud de pago 
que se ajustará al modelo que figura como Anexo 
III de la Orden de convocatoria, denominado 
«Solicitud de pago», en el plazo establecido en 
el apartado 26b).Una vez agotado este plazo se 
aplicará una penalización en el importe de la 
ayuda de 1 % por día hábil de retraso en la 
presentación de la solicitud de pago, hasta un 
máximo de 25 días naturales, transcurridos los 
cuales no se considerará admisible la solicitud 
de pago.
En ningún caso, esta solicitud será considerada 
como iniciadora de un procedimiento 
administrativo conforme lo dispuesto en el
artículo 68 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

El pago se realizará previa presentación de las 
certificaciones de obra, acompañadas de los 
justificantes de pago correspondientes, junto 
con, en su caso, licencias o permisos 
administrativos que resulten necesarios (supuesto 
de apartado 15.1.n) y tras la correspondiente 
declaración como admisibles por parte de la 
órgano competente para la autorización de pagos. 

La secuencia de cálculo de pago y determinación 
de objetivos y de importe a pagar dentro del 
control administrativo de la solicitud de pago 
será la siguiente: 

1º) Aplicación de la Proporción de aportación 
pública (porcentaje )” indicada en el apartado 
5.a.1.1 a la Inversión aprobada. 
2º) En su caso, aplicación de la “Proporción de 
aportación pública (porcentaje )”  indicada en el 
apartado 5.a.1.1 a la Inversión resultante de la 
baja de adjudicación por licitación pública. 
3º) En su caso, aplicación de la “Proporción de 
aportación pública (porcentaje )”  indicada en el 
apartado 5.a.1.1 a la Inversión resultante por la 
modificación del proyecto. 
4º) En su caso, aplicación de la “Proporción de 
aportación pública (porcentaje )”  indicada en el 
apartado 5.a.1.1 a la Inversión por la reducción 
por proporcionalidad indicada en apartado 27.b). 
El importe a  detraer se aplicará sobre el 
importe de pago determinado finalmente. 
5º) En su caso, aplicación de la “Proporción de 
aportación pública (porcentaje )”  indicada en el 
apartado 5.a.1.1 a la Inversión tras la 
aplicación de las eventuales reducciones 
(artículo 63 del REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 
809/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de julio de 
2014).El importe a  detraer se aplicará sobre el 
importe de pago determinado finalmente. 
6º) En su caso, aplicación de la “Proporción de 
aportación pública (porcentaje )”  indicada en el 
apartado 5.a.1.1 a la Inversión tras la
penalización en el importe de la ayuda de 1 % por 
día hábil (máximo 25 días naturales) por la 
presentación de la solicitud de pago fuera del 
plazo máximo. El importe a  detraer se aplicará 
sobre el importe de pago determinado finalmente. 

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.
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Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

Deberá acreditarse antes del pago que el procedimiento de licitación pública cumple con los requisitos 
indicados  en el apartado 9, así como los que  se exijan en la presente orden, especialmente, los 
referidos a licencia de obras y autorizaciones preceptivas indicadas en el apartado 4 

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 1 mes , a contar desde:

la finalización de la  ejecución de la inversión.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
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26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será 
el siguiente: 

1. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio de la persona 
beneficiaria, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad de la persona declarante: 

a) Una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su 
coste, con el desglose de cada uno de los  gastos incurridos. Incluirá igualmente relación 
individualizada de todos los gastos correspondientes al presupuesto total de la actividad 
subvencionada, aunque el importe de la subvención sea inferior, debidamente ordenado y numerado, 
con especificación de los perceptores y los importes correspondientes, y diferenciando los gastos 
referidos a la subvención concedida de los restantes de la actividad. 
b) Las inversiones realizadas deberán justificarse mediante facturas electrónica  , de acuerdo con 
la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el Sector Público,  y extractos bancarios justificativos de la ejecución 
del pago. En las facturas de gastos se deben describir con detalle los conceptos que se incluyen 
en las mismas, con objeto de establecer una vinculación directa de los citados conceptos con la 
inversión subvencionable. Las facturas de adquisición de maquinaria fija y equipos financiados por 
FEADER, deben incluir alguna referencia a los números de identificación correspondientes a los 
citados gastos para que sea verificable.Asimismo, de acuerdo con la Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, dichas facturas deberán tener  a efectos de estampillado, una referencia a la subvención 
para cuya justificación han sido presentadas(Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, Orden y número de expediente) y si el 
importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención, sí como la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención. 

c) En la solicitud de pago deberá consignarse  de forma obligatoria el “importe de las inversiones 
para los cuales solicita el pago”. Este importe se computará a efectos de los importes de 
reducciones y exclusiones a aplicar en procedimiento de cálculo del importe final a pagar, de 
acuerdo con el art. 63 del REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 809/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de julio de 
2014. Asimismo, en el supuesto de que existan determinadas actuaciones justificadas para las 
cuales NO se solicita el pago de la subvención, deberá aportar un escrito de explicación razonada 
de dicha contigencia para su estudio. 

2. En todo caso, aún no superando el umbral  indicado en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, la 
persona beneficiaria deberá cumplir con el principio de moderación de costes y haber solicitado 
tres presupuestos a empresas independientes, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, en la propuesta económica más ventajosa. 
El incumplimiento de este requisito, dará lugar a la pérdida de la ayuda. 

3. Siempre que se hubiera alcanzado, al menos, el 80% de los objetivos de la inversión 
subvencionada, medidos éstos  como el porcentaje de la inversión ejecutada y justificada respecto 
a la inversión aprobada. y no se alcanzara el 100% de los objetivos, a la inversión justificada se 
aplicará el coeficiente de  “Proporción de aportación pública(porcentaje)” adjudicado al 
expediente para determinar la subvención, de acuerdo con el apartado 5.a).Finalmente,  se 
calcularán las posibles reducciones y exclusiones a las que se refiere el artículo 63 del 
Reglamento (UE) Nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014. Si a pesar de cumplir con ese 
porcentaje mínimo del 80% de objetivos la finalidad de la inversión para la que se concede la 
subvención no pudiera asegurarse por inejecución de elementos esenciales y dará lugar a la pérdida 
de la ayuda. 

4. La entidad beneficiaria deberá presentar, junto con la documentación justificativa, una 
declaración responsable en la que manifieste si para la actuación subvencionada se ha producido 
alguna variación no autorizada respecto a lo solicitado, y si ha recibido o solicitado otras 
ayudas.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Conceder mayores garantías de control  a la ejecución de dotación presupuestaria.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:
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Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a) Se procederá al reintegro de la cantidad recibida, de acuerdo con el principio de proporcionalidad, 
por incumplimiento de los compromisos asumidos o por incumplimientos detectados en los controles 
realizados en virtud del artículo 52 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 
17 de julio de 2014. 
b) En caso de que se supere el 80% de los objetivos previstos pero no se alcance el 90% de acuerdo con 
lo especificado en el apartado 27.b se penalizará adicionalmente con una cantidad equivalente al de la 
inversión no ejecutada. En caso de que no se alcance el 80%, perderá el derecho a la ayuda. 
c) No se exigirá el reintegro de la ayuda recibida en los casos de fuerza mayor o en las 
circunstancias excepcionales contempladas en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013.

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 80 % . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el 90 % de la inversión de obras subvencionada haya sido ejecutada.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
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Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural.

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
Servicio de Regadíos e Infraestructuras de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural, Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

- Resolver el procedimiento de reintegro:
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por delegación de la 
persona titular de la misma Consejería.

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, por delegación de la persona titular de la misma Consejería.



Núm. 125  página 1�2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página  1 de 14) 

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones para la reconstrucción de 
infraestructuras públicas como caminos, que dan servicio a las explotaciones agrarias, dañadas por 
desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020(Operación 5.2.1.).

1.- Objeto (Artículo 1):
Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones para la reconstrucción de 
infraestructuras públicas como caminos, que dan servicio a las explotaciones agrarias, dañadas por 
desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020(Línea 3). 
-Medida 5 Inversiones prevención y reconstitución (Artículo 18 del Reglamento (UE) nº 1305/2013) 
-Submedida 5.2. Inversiones de restauración de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados 
-Operación 5.2.1. Inversiones en infraestructuras para la recuperación del potencial de producción y de 
terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes. 
-Línea de Ayuda (5.2.1.2.) Ayuda para inversiones para la reconstrucción de infraestructuras públicas como 
caminos, que dan servicio a las explotaciones agrarias. 
Focus area 3B: Apoyar la prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Serán auxiliables los gastos o costes necesarios para reconstituir (devolver a su estado previo al suceso 
causante) los bienes dañados, descontados los cubiertos por otros instrumentos de ayudas y/o seguros, 
incluidos en un informe o acta de daños emitido por la Administración Agraria competente en el ámbito 
territorial donde se han producidos los daños, en la que se detalle la estimación cuantitativa de los 
gastos necesarios para reparar los efectos del suceso, siempre que estos daños afecten, al menos, a un 30% 
del potencial productivo de las explotaciones a las que da servicio la infraestructura rural de acceso. 
Será condición previa para la admisibilidad de la solicitud de ayuda el reconocimiento oficial por parte 
de las autoridades públicas competentes, a nivel de Comunidad Autónoma, de que se ha producido un desastre 
natural y que dicho desastre ha causado la destrucción de, al menos, el 30% del potencial agrícola 
correspondiente. Se realizará la verificación individualizada del daño producido en las infraestructuras y 
se procederá a su cuantificación, con valoración económica del gasto necesario para devolver la misma a su 
estado anterior al suceso catastrófico.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

- Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 
- Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo. 
- Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº 1290/2005 y 
(CE) nº 485/2008 del Consejo. 
- Reglamento (UE, EURATOM) nº 1311/2013 del Consejo de 2 de diciembre de 2013 por el que se establece 
el marco financiero plurianual para el período 2014-2020. 
- Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
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Rural (FEADER). 
-  Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo 
rural y la condicionalidad.
- Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados 
- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público.
- Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de 
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados. 

Cuando se acuda a procedimientos de contratación pública, además de la legislación nacional y regional 
vigente en la materia, se respetarán las normas de adjudicación de contratos públicos de la UE y 
concretamente:
i) La Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y 
de servicios, y Directiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, 
sobre la coordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos en los sectores del agua, de 
la energía, de los transportes y de los servicios postales.
ii) Las siguientes Directivas después de su transposición a la legislación nacional: 
-Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
adjudicación de contratos de concesión. 
-Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre 
contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE.
-Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE.
iii) La Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los 
procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de 
obras , y  Directiva 92/13/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa a la coordinación de 
los disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de las normas 
comunitarias en los procedimientos de formalización de contratos de las entidades que operen en los 
sectores del agua, de la energía, de los transportes y de las telecomunicaciones [modificadas por la 
Directiva 2007/66/CE] 
iv) Los principios de adjudicación de contratos públicos generales derivados del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Entidades locales de la zona que haya sido declarada como desastre natural, evento climático adverso o 
catástrofe. Cada Entidad Local presentará una única solicitud para la totalidad de los caminos 
afectados, los cuales serán objeto de baremación independiente.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Las entidades solicitantes deberán acreditar la titularidad de los caminos objeto de subvención, así 
como aportar el compromiso de conservación y mantenimiento de la infraestructura durante un periodo de 
5 años desde el pago final de la ayuda. 
b) Cumplir las normas mínimas en materia de medio ambiente de conformidad con la normativa comunitaria 
y nacional y con el PDR de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado por la Unión Europea. 
c) Contar con los permisos, autorizaciones y licencias preceptivos para el ejercicio de la actividad
desarrollada, y, en concreto, los referidos a aguas, medio ambiente y ordenación del territorio.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior relativos a la titularidad, así como a los compromisos 
de mantenimiento y conservación  de las infraestructuras deberán mantenerse durante, al menos, cinco 
años a contar desde el pago final de la ayuda.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
b) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100% de la inversión máxima auxiliable.

Cuantía máxima de la subvención: La cuantía máxima de la ayuda se determinará aplicando el proyecto de 
inversión subvencionable el porcentaje del 100%,con un importe máximo de 
50.000 euros.

Cuantía mínima de la subvención: La cuantía mínima será de 3.000 euros. 
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Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Se considerarán gastos subvencionables: 
Las inversiones necesarias para reconstruir los daños provocados en las infraestructuras rurales de 
acceso a las explotaciones agrarias. Los daños serán tipificados en alguna de las siguientes 
categorías:
a.- Desaparición total del trazado de un camino o desplazamiento del camino por el deslizamiento del 
terreno por la propia escorrentía. 
b.- Desaparición parcial del trazado de un camino en la unión con cursos de agua. 
c.- Graves daños en el plano de fundación (explanación) en el caso de caminos en blanco. 
d.- Desaparición total del firme a lo largo de uno o más tramos en un mismo camino. 
e.- Desaparición parcial del firme (subbase y/o base de zahorra) a lo largo de uno o más tramos en un 
mismo camino. 
f.- Derrumbe o desestabilización de taludes en desmonte y terraplén. 
g.- Acumulación de material de arrastre no deseado que impide la libre circulación. 
h.- Acumulación de material de arrastre no deseado que colmata los elementos de drenaje (caños, pasos, 
cunetas, etc.) 
i.- Destrucción de obras de drenaje superficial. 
j.- Desaparición de puentes e infraestructuras de accesos por cauces fluviales. 

No son subvencionables: 
-Los gastos de redacción de proyecto y dirección de obra. 
-IVA, excepto cuando no sea recuperable conforme a la legislación nacional sobre el mismo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 69.3.c) del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
El plazo para la realización de las actuaciones subvencionables será de seis meses a contar desde la 
fecha de la notificación de la resolución de concesión de ayudas, pudiendo iniciarse las inversiones 
tras la emisión del informe o acta de daños.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
Durante, al menos, los cinco años contados desde la fecha de pago final al beneficiario.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
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Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
Aportar la cantidad correspondiente a todos los gastos no considerados subvencionables.

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
Los controles administrativos constarán de procedimientos destinados a evitar la doble financiación 
irregular procedente de otros regímenes nacionales o de la Unión y del anterior período de 
programación FEADER 2007-2013. En caso de que existan otras fuentes de financiación, dichos controles 
garantizarán que la ayuda total recibida no supera los importes o porcentajes de ayuda máximos 
admisibles. Una partida de gasto no puede estar subvencionada por otro  fondo, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 59.8 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013.

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 17,50%

La Unión Europea participa, a través del fondo: FEADER , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75,00 %

Administración General del Estado. Porcentaje: 7,50 %

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación:

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
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Sí. Porcentaje máximo: 
1. En el caso de que la actuación conlleve la ejecución de las obras, adquisiciones, suministros o 
servicios, éstos no podrán llevarse a cabo directamente por la administración, sino que, en todo caso, 
deberá procederse a su contratación pública y deberá respetarse la normativa de contratación pública 
contenidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011,  de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
El procedimiento de contratación deberá ser acreditado previamente al pago de las ayudas. 
En relación con el procedimiento de contratación en la ejecución de obras: 
- Se publicarán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contratos del sector 
público.
- No podrán concurrir a la licitación empresas que hubieran participado en la redacción del proyecto. 
- No se tomarán en consideración posibles variantes o alternativas. 
- En el Pliego de cláusulas administrativas se establecerán los criterios objetivos que han de servir de 
base para la adjudicación que acuerde el órgano de contratación. El criterio objetivo de mayor 
importancia entre los que se establezcan será el precio del contrato, atribuyéndosele una ponderación 
mínima del 70%. 
La persona beneficiaria deberá designar a una persona con titulación competente en la materia para 
desempeñar las funciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

2. Las actuaciones se ejecutarán en el plazo establecido en la resolución de concesión, salvo que se 
conceda ampliación del plazo de ejecución por la Dirección General, en cuyo caso se  ajustará al plazo 
establecido en las mismas. En cumplimiento del artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26  de noviembre, las 
ampliaciones del plazo de ejecución se podrán conceder de oficio o a petición de los interesados, como 
una ampliación sólo para el plazo establecido para la ejecución de la obra, que no exceda de la mitad de 
los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El 
acuerdo de ampliación debe ser autorizado de forma expresa, y solicitarse, al menos, con una 
anticipación de 1 mes sobre la fecha aprobada para la finalización de las obras, así como deberá ser 
notificado a los interesados. 

3. Deberá emitirse un declaración responsable por parte de todos intervinientes en los procedimientos de 
contratación, incluidos los asesores técnicos y jurídicos aún no siendo miembros de la mesa de 
contratación. Dicha declaración responsable indicará que no existen conflictos de intereses con las 
empresas participantes en dicha concurrencia. 

4. La entidad beneficiaria remitirá a la Delegación Territorial correspondiente una copia del acta de 
replanteo en el plazo de diez días hábiles desde su levantamiento a fin de determinar la fecha de inicio 
de las obras. 

5. Una vez finalizadas las obras, la entidad beneficiaria deberá comunicarlo en el plazo máximo de un 
mes a la Delegación Territorial para que ésta compruebe la correcta ejecución de las actuaciones y emita 
informe técnico.

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural.html

En las sedes de los siguientes órganos:  Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo de Andalucía y Delegaciones 
Territoriales.

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
Los criterios objetivos de valoración para la concesión de la subvención deben cumplirse a fecha de 
presentación de la solicitud de la ayuda. 
La valoración de las solicitudes se realizará atendiendo a los criterios de baremación de los 
siguientes apartados: (Cada camino se valorará independientemente) 
A) Números de recintos SIGPAC a los que da servicio al camino. Máx. 6 puntos. 
En función de los recintos a los que da servicio el camino afectado  se conceden los siguientes puntos: 
- a menos de 2 recintos. 0 puntos. 
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- a 2 recintos. 1 punto. 
- de 3 a 10 recintos. 2 puntos. 
- de 11 y 20 recintos. 3 puntos 
- de 21 y 30 recintos. 4 puntos 
- de 31 y 40 recintos. 5 puntos 
- más de 40 recintos. 6 puntos 
Para la valoración se considerarán recintos afectados los que lindan a la derecha e izquierda con el 
trazado del camino en la zona declarada como desastre natural y/o aquellos que estén conectados 
directamente con el camino objeto de la actuación. 
B) Alcance de afección del desastre. 5 puntos. 
El apartado anterior se verá incrementado en 5 puntos en el caso de que el camino se encuentre 
intransitable o cortado. 
C) Existencia de alternativas de conexión. 3 puntos. 
Se valorará con 3 puntos si no existe vía de acceso alternativa para las explotaciones afectadas. 

La puntuación total máxima es 14 puntos. Para acceder a las Ayudas se requerirá tener una puntuación 
mínima de 5 puntos. A los efectos de este apartado no se considerarán las fracciones decimales.

12.b) Priorización en caso de empate:
Si una vez aplicados los criterios anteriores se produjese igualdad de puntos, se dirimirá el empate 
otorgando prioridad a la solicitud de menor importe.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El Servicio de Promoción Rural de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural correspondiente a la provincia donde se sitúe la mayor parte de superficie de la entidad 
solicitante realizarán la revisión de la correcta cumplimentación de las solicitudes presentadas 
conforme a los requisitos establecidos en la presente orden, así como la coherencia respecto al 
contenido del acta de valoración de daños por desastres naturales emitida por la Delegación Territorial 
con anterioridad,  requiriendo, en su caso, subsanación de las deficiencias detectadas. 

Como resultado de dicha revisión de la correcta cumplimentación de la solicitud de ayuda la Delegación 
Territorial emitirá un informe que trasladará junto con el expediente a la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 

Posteriormente, una vez publicada la propuesta provisional de resolución por la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural, y realizados los trámites de aceptación de subvención, 
presentación de documentación y, en su caso, reformulación de solicitud por las entidades interesadas, 
la Delegación Territorial realizará el estudio y la evaluación de las solicitudes y documentación 
presentadas conforme a los requisitos de la presente orden, así como respecto a los criterios de 
valoración indicados en el apartado 12 , emitiendo como resultado un informe-propuesta de resolución, 
que remitirá igualmente a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Seguidamente, 
el Servicio de Regadíos e Infraestructuras de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural con el apoyo técnico de Agencia Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA)  llevará a cabo la 
revisión de la instrucción realizada por la Delegaciones Territoriales, así como otras actuaciones de 
tramitación específicas de Servicios Centrales necesarias para la emisión de la propuesta definitiva de 
resolución.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General de Desarrollo Sostenible de Medio Rural , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de Baremación

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Revisión y validación de la aplicación de los criterios de baremación indicados en el apartado 12 
de este Cuadro Resumen, con la correspondiente emisión del Acta con el orden de prelación de las 
solicitudes ordenadas por puntuación decreciente, agrupadas en beneficiarios, beneficiarios 
suplentes, en función de la disponibilidad presupuestaria,  y excluidos, tanto provisionales como 
definitivos, así como la resolución de las posibles alegaciones presentadas por solicitantes 
respecto a dicha baremación.

Composición:

Presidencia:



Núm. 125  página 1�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página  7 de 14) 

Persona titular del Servicio de Regadíos e Infraestructuras de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural. 
Vocalías:
Tres personas funcionarias adscritos al Servicio de Regadíos e Infraestructuras.

Secretaría:
Uno de los tres vocales.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
El Servicio de Regadíos de Infraestructuras de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

 http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las personas beneficiarias provisionales y suplentes que se indiquen deberán presentar en el plazo de diez 
días tras la publicación de la propuesta provisional la siguiente documentación acreditativa de los datos 
que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables para el cumplimiento de los 
requisitos y de los correspondientes criterios de valoración: 

1.  La entidad solicitante deberá presentar  la siguiente documentación original, o copia compulsada por 
las personas titulares de las unidades administrativas responsables de la tramitación de las ayudas 
reguladas en la presente Orden: 

- Certificado de que el camino afectado está incluido en el Inventario de Bienes Municipales. 
- Obtención de autorizaciones o permisos administrativos que resulten necesarios según el tipo de obra a 
realizar, o, al menos, acreditación de haberlos solicitado. 
- Documento técnico preferentemente en soporte digital con el correspondiente visado electrónico, en su 
caso, según se detalla en el apartado 2. 

2. El documento técnico en las obras, consistirá en un proyecto de obras suscrito por personal técnico 
competente, que tendrá los mismos requisitos que los exigidos para el contrato de obras en la Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, así como con la localización georreferenciada del camino objeto de actuación. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Tres meses.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
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Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la 
alteración de las condiciones impuestas en la resolución de concesión deberán ser aprobadas previamente 
por la Dirección General, y darán lugar a la modificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y artículo 121 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo. 
En el supuesto de baja producida en el proceso de licitación, la cuantía de la subvención se modificará 
reduciéndose como resultado de la aplicación de el coeficiente “Proporción de aportación pública 
(porcentaje )” respecto al nuevo importe de adjudicación de la inversión. 
En caso de que se autorice un modificado del proyecto técnico, las partidas nuevas no serán 
subvencionables y las que estando en el proyecto inicial no se contemplen en el proyecto modificado 
originarán la pérdida de la subvención correspondiente a dichas partidas. En ningún caso se podrán 
eliminar partidas que alteren o impidan la consecución de la finalidad primitiva de  del proyecto 
subvencionado. Por ello, se procederá a la modificación de la resolución de concesión, reduciéndose su 
cuantía, u originando su pérdida, entre otros, en los siguientes supuestos: 

a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad, que suponga un incumplimiento 
del artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de las obras que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de las obras 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:
En su caso, se podrá aplicar un porcentaje de detracción lineal a las cuantías de subvenciones 
concedidas, con el consiguiente trámite de reformulación de solicitud y aceptación expresa.

Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
Tal como se establece en el artículo 66.1.c.i) del Reglamento (UE) nº1305/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, los beneficiarios deberán llevar un sistema de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para las transacciones relativas a la operación. Se llevará a 
cabo una contabilidad independiente de la propia entidad beneficiaria y específica de la inversión 
subvencionada, debiendo abrir una cuenta corriente para tal fin en la que se reflejen los fondos que 
la entidad destina a la financiación de las obras, así como los pagos que se realicen con los mismos. 
La entidad anotará todos los movimientos relativos a esta ayuda en los libros diario y mayor.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
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Los obligaciones de información y publicidad que deben cumplir los beneficiarios se recogen en el 
artículo 13 y Anexo III del REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 808/2014 DE LA COMISIÓN, de 17 de julio 
de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Asimismo, en la Resolución  de concesión se 
indicarán las características técnicas del elemento publicitario que debe de estar presente durante 
la ejecución de la inversión, así como con posterioridad a su finalización con carácter permanente. 
Para obtener el diseño de las especificaciones técnicas particulares de dicho elemento 
publicitario(logotipo,...), debe dirigirse a la web de la Dirección General de Fondos Europeos de 
la Consejería de Economía y Conocimiento. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
En relación con el procedimiento de contratación y con el fin de dar transparencia a las 
actuaciones de la Unión Europea se incluirá el emblema de la Unión Europea o mención a la misma en 
los siguientes documentos: 
- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- Anuncio de licitación. 
- Contrato.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

Durante la ejecución de la Inversión subvencionable y diez años a contar  después del  pago final.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a) No llevar a cabo modificación alguna que previamente no haya sido autorizada por la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 
b) Obtener las autorizaciones administrativas necesarias para la ejecución de las obras exijan que las 
disposiciones legales vigentes, así como el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la 
Administración competente, en todo caso, con anterioidad a  la finalización de la inversión. 
c) El cuidado, gestión y conservación de la inversión y su finalidad durante su ejecución durante un 
plazo mínimo de cinco años desde la fecha del pago final de la subvención. Durante este periodo, los 
beneficiarios estarán sometidos a los controles a posteriori establecidos en Artículo 52 del Reglamento 
De Ejecución (UE) nº 809/2014 DE LA COMISIÓN, de 17 de julio de 2014, y  artículo 71 del Reglamento 
(UE) Nº 1303/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 17 de diciembre de 2013

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos
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Pago previa justificación Las entidades beneficiarias de las subvenciones 
deberán proceder a la justificación del gasto 
mediante la presentación de la cuenta 
justificativa e instar el pago correspondiente 
mediante la presentación de una solicitud de pago 
que se ajustará al modelo que figura como Anexo 
III de la Orden de convocatoria, denominado 
«Solicitud de pago», en el plazo establecido en 
el apartado 26b).Una vez agotado este plazo se 
aplicará una penalización en el importe de la 
ayuda de 1 % por día hábil de retraso en la 
presentación de la solicitud de pago, hasta un 
máximo de 25 días naturales, transcurridos los 
cuales no se considerará admisible la solicitud 
de pago.
En ningún caso, esta solicitud será considerada 
como iniciadora de un procedimiento 
administrativo conforme lo dispuesto en el
artículo 68 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

El pago se realizará previa presentación de las 
certificaciones de obra, acompañadas de los 
justificantes de pago correspondientes, junto 
con, en su caso, permisos administrativos que 
resulten necesarios (supuesto de apartado 15.1) y 
tras la correspondiente declaración como 
admisibles por parte de la órgano competente para 
la autorización de pagos. 

La secuencia de cálculo de pago y determinación 
de objetivos y de importe a pagar dentro del 
control administrativo de la solicitud de pago 
será la siguiente: 

1º) Aplicación de la Proporción de aportación 
pública (porcentaje )” indicada en el apartado 
5.a.1.1 a la Inversión aprobada. 
2º) En su caso, aplicación de la “Proporción de 
aportación pública (porcentaje )”  indicada en el 
apartado 5.a.1.1 a la Inversión resultante de la 
baja de adjudicación por licitación pública. 
3º) En su caso, aplicación de la “Proporción de 
aportación pública (porcentaje )”  indicada en el 
apartado 5.a.1.1 a la Inversión resultante por la 
modificación del proyecto. 
4º) En su caso, aplicación de la “Proporción de 
aportación pública (porcentaje )”  indicada en el 
apartado 5.a.1.1 a la Inversión por la reducción 
por proporcionalidad indicada en apartado 27.b). 
El importe a  detraer se aplicará sobre el 
importe de pago determinado finalmente. 
5º) En su caso, aplicación de la “Proporción de 
aportación pública (porcentaje )”  indicada en el 
apartado 5.a.1.1 a la Inversión tras la 
aplicación de las eventuales reducciones 
(artículo 63 del REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 
809/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de julio de 
2014).El importe a  detraer se aplicará sobre el 
importe de pago determinado finalmente. 
6º) En su caso, aplicación de la “Proporción de 
aportación pública (porcentaje )”  indicada en el 
apartado 5.a.1.1 a la Inversión tras la
penalización en el importe de la ayuda de 1 % por 
día hábil (máximo 25 días naturales) por la 
presentación de la solicitud de pago fuera del 
plazo máximo. El importe a  detraer se aplicará 
sobre el importe de pago determinado finalmente. 

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.
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Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

Deberá acreditarse antes del pago que el procedimiento de licitación pública cumple con los requisitos 
indicados  en el apartado 9, así como los que  se exijan en la presente orden, especialmente, los 
referidos a autorizaciones preceptivas indicadas en el apartado 4 

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 1 mes , a contar desde:

la finalización de la  ejecución de la inversión.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
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26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será 
el siguiente: 

1. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio de la persona 
beneficiaria, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad de la persona declarante: 

a) Una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su 
coste, con el desglose de cada uno de los  gastos incurridos. Incluirá igualmente relación 
individualizada de todos los gastos correspondientes al presupuesto total de la actividad 
subvencionada, aunque el importe de la subvención sea inferior, debidamente ordenado y numerado, 
con especificación de los perceptores y los importes correspondientes, y diferenciando los gastos 
referidos a la subvención concedida de los restantes de la actividad. 
b) Las inversiones realizadas deberán justificarse mediante facturas electrónica  , de acuerdo con 
la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el Sector Público,  y extractos bancarios justificativos de la ejecución 
del pago. En las facturas de gastos se deben describir con detalle los conceptos que se incluyen 
en las mismas, con objeto de establecer una vinculación directa de los citados conceptos con la 
inversión subvencionable. Asimismo, de acuerdo con la Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
dichas facturas deberán tener  a efectos de estampillado, una referencia a la subvención para cuya 
justificación han sido presentadas(Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, Orden y número de expediente) y si el importe 
del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención, sí como la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención. 

c) En la solicitud de pago deberá consignarse  de forma obligatoria el “importe de las inversiones 
para los cuales solicita el pago”. Este importe se computará a efectos de los importes de 
reducciones y exclusiones a aplicar en procedimiento de cálculo del importe final a pagar, de 
acuerdo con el art. 63 del REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 809/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de julio de 
2014. Asimismo, en el supuesto de que existan determinadas actuaciones justificadas para las 
cuales NO se solicita el pago de la subvención, deberá aportar un escrito de explicación razonada 
de dicha contigencia para su estudio. 

2. En todo caso, aún no superando el umbral  indicado en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, la persona beneficiaria deberá cumplir con el principio de moderación de costes y 
haber solicitado tres presupuestos a empresas independientes, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, en la propuesta 
económica más ventajosa. El incumplimiento de este requisito, dará lugar a la pérdida de la ayuda. 

3. Siempre que se hubiera alcanzado, al menos, el 80% de los objetivos de la inversión 
subvencionada, medidos éstos  como el porcentaje de la inversión ejecutada y justificada respecto 
a la inversión aprobada. y no se alcanzara el 100% de los objetivos, a la inversión justificada se 
aplicará el coeficiente de  “Proporción de aportación pública(porcentaje)” adjudicado al 
expediente para determinar la subvención, de acuerdo con el apartado 5.a).Finalmente,  se 
calcularán las posibles reducciones y exclusiones a las que se refiere el artículo 63 del 
Reglamento (UE) Nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014. Si a pesar de cumplir con ese 
porcentaje mínimo del 80% de objetivos la finalidad de la inversión para la que se concede la 
subvención no pudiera asegurarse por inejecución de elementos esenciales y dará lugar a la pérdida 
de la ayuda. 

4. La entidad beneficiaria deberá presentar, junto con la documentación justificativa, una 
declaración responsable en la que manifieste si para la actuación subvencionada se ha producido 
alguna variación no autorizada respecto a lo solicitado, y si ha recibido o solicitado otras 
ayudas.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Conceder mayores garantías de control  a la ejecución de dotación presupuestaria.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:
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Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a) Se procederá al reintegro de la cantidad recibida, de acuerdo con el principio de proporcionalidad, 
por incumplimiento de los compromisos asumidos o por incumplimientos detectados en los controles 
realizados en virtud del Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014.
b) En caso de que se supere el 80% de los objetivos previstos pero no se alcance el 90% de acuerdo con 
lo especificado en el apartado 27.b se penalizará adicionalmente con una cantidad equivalente al de la 
inversión no ejecutada. En caso de que no se alcance el 80%, perderá el derecho a la ayuda. 
c) No se exigirá el reintegro de la ayuda recibida en los casos de fuerza mayor o en las 
circunstancias excepcionales contempladas en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013.

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 80 % . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el 90 % de la inversión de obras subvencionada haya sido ejecutada.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural.

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
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Servicio de Regadíos e Infraestructuras de la Dirección  de Ayudas Directas y de Mercados, Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

- Resolver el procedimiento de reintegro:
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por delegación de la 
persona titular de la misma Consejería.

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, por delegación de la persona titular de la misma Consejería.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

EXTRACTO de la Orden de 27 de junio de 2016, por la que se convocan para el ejercicio 2016 
las ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de Seguros Agrarios Combinados 
para el ejercicio 2015, y se establecen las determinaciones en relación con estas ayudas, según lo 
dispuesto en la Orden de 17 de febrero de 2006, que cita.

BDNS (Identif): 310566.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
BDNS (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Se convocan para el ejercicio 2016, en régimen de concurrencia no competitiva, conforme a sus 
bases reguladoras, las ayudas a la contratación de seguros agrarios del Plan de Seguros Agrarios Combinados 
de 2015, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de noviembre de 2014 (BOE núm. 294, de 5 de 
diciembre de 2014), contratados entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015, y con cargo a los 
créditos presupuestarios:

AUTOFINANCIADA

Partida presupuestaria Denominación del Proyecto Presupuesto 2016

190001000G/71B/4720300 SEGUROS AGRARIOS 5.240.000,00

Segundo. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones toda persona asegurada que cumpla los requisitos y 

condiciones exigidos por el artículo 2 de la Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las 
normas reguladoras de las subvenciones de la Junta de Andalucía a la contratación de Seguros Agrarios.

Tercero. Objeto.
Convocar las ayudas y los pagos para el año 2016 de las pólizas de seguro contratadas entre el 1 de 

enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015, dentro del Plan de Seguros Agrarios Combinados de 2015.

Cuarto. Bases reguladoras.
Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las normas reguladoras de las subvenciones 

de la Junta de Andalucía a la contratación de Seguros Agrarios.

Quinto. Importe.
Las cuantías de las ayudas se calcularán en base a los datos de las pólizas, referidas a su situación a 

31 de diciembre del ejercicio 2015, facilitados por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) y serán las 
siguientes:

- La subvención para todas las líneas agrícolas y módulos distintos al módulo I, del Plan de Seguros 
Agrarios Combinados, será de un 30%, excepto para la siguientes líneas y módulos:

-  Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de hortalizas bajo cubierta en la Península y en 
la C.A. de Islas Baleares: 40%.

-  Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de hortalizas al aire libre, de ciclo otoño-invierno, 
en la Península y en la C.A. de Islas Baleares: 40%.

-  Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de hortalizas al aire libre, ciclo primavera–
verano, en la Península y en la C.A. de Islas Baleares: 55%.

-  Seguro con coberturas crecientes para explotaciones olivareras: 45%.

La subvención tendrá la cuantía resultado de aplicar los porcentajes anteriores sobre la subvención 
otorgada por ENESA, con un límite máximo por póliza de 3.000 euros de subvención por parte de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
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- Para las líneas ganaderas, salvo las de retirada y destrucción de animales muertos, del Plan de Seguros 
Agrarios Combinados, la subvención será del 30%, excepto para la siguientes líneas:

-  Seguro de explotación de ganado ovino y caprino: que será del 45%.
-  Seguro de compensación por pérdida de pastos: 45%.

La subvención tendrá la cuantía resultado de aplicar los porcentajes anteriores sobre la subvención 
otorgada por ENESA, con un límite máximo por póliza de 3.000 euros de subvención por parte de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

- Para la línea de seguros para la cobertura de los gastos derivados de la retirada y destrucción de 
animales muertos en la explotación, del Plan de Seguros Agrarios Combinados, la subvención será del 70% 
sobre la subvención de ENESA, con un límite máximo por póliza de 3.000 euros de subvención por parte de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

- En las pólizas contratadas por entidades asociativas, el límite de ayuda será el importe resultante de 
multiplicar los límites recogidos en los apartados 7.1, 7.2 y 7.3, por el número de personas socias aseguradas.

- Según el artículo 3.2 de la Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las normas 
reguladoras de las subvenciones de la Junta de Andalucía a la contratación de Seguros Agrarios, el asegurado 
deberá abonar como mínimo el 30% del coste total del seguro y la subvención total concedida no podrá superar 
los límites establecidos en la normativa comunitaria sobre directrices de la Unión Europea aplicables a las 
ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (2010/C204/01). Si se 
superase dichos niveles, se ajustará la ayuda, minorando la cantidad a subvencionar por la Junta de Andalucía.

- El límite máximo de ayuda por beneficiario se establece en 9.000 €.
- Por razones de eficiencia y economía, para que el coste de la gestión no supere el volumen de la ayuda 

a la contratación de la póliza, no se tendrá derecho a la ayuda si esta fuese inferior a 60 €. Para el cálculo de 
esta cantidad se tendrán en cuenta todas las pólizas de un mismo beneficiario.

Sexto. Plazo presentación solicitudes.
Al amparo del artículo 6.1 de la Orden de 17 de febrero de 2006, la formalización de la correspondiente 

póliza de contrato de seguro por el asegurado, o el tomador en su nombre, tendrá la consideración de solicitud 
de la subvención, siempre y cuando se haya realizado dentro de los periodos de suscripción establecidos por la 
normativa reguladora del Plan de Seguros Agrarios Combinados 2015 y se hayan contratado entre el 1 de enero 
de 2015 y el 31 de diciembre de 2015.

En caso de pólizas de seguro renovable, tendrán la consideración de solicitud de subvención la póliza de 
seguro inicialmente suscrita, conjuntamente con el recibo de pago de la correspondiente anualidad. Se presumirá 
que el pago del recibo de la póliza constituye la manifestación de la aceptación de las condiciones del seguro y 
de la concurrencia de los requisitos para la percepción de las subvenciones correspondientes.

Sevilla, 27 de junio de 2016

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 7 de junio de 2016, por la que se modifica la Orden de 18 de julio de 2011, por la que 
se hacen públicas las listas del personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Por Orden de 18 de julio de 2011, se publicaron las listas del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 14 de marzo de 2011, y se le 
nombró con carácter provisional funcionario en prácticas.

Contra la citada Orden, doña Lucía Iliana Moreno Guerrero con DNI núm. 44969735C, interpuso recurso 
de reposición, que fue desestimado por resolución presunta, posteriormente por resolución expresa de 20 de 
junio de 2012. La recurrente interpuso recurso contencioso-administrativo, P.O. núm. 918/2011, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

El recurso contencioso-administrativo fue desestimado con fecha 2 de octubre de 2014. Contra la citada 
Sentencia doña Lucía Iliana Moreno Guerrero interpuso recurso de casación núm. 3928/14 ante el Tribunal 
Supremo.

Como consecuencia de la Sentencia estimatoria dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo con sede en Madrid, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Educación dictó, por delegación de 
la Excma. Sra. Consejera de Educación, la correspondiente Orden de cumplimiento de fecha 11 de mayo de 
2016.

A fin de llevar a puro y debido efecto la mencionada sentencia, esta Consejería de Educación,

D I S P O N E

Primero. Modificar la Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas del personal 
seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter provisional funcionario en 
prácticas, en el sentido de incluir a la Sra. doña Lucía Iliana Moreno Guerrero, DNI núm. 44969735C, en la 
especialidad de Educación Primaria y puntuación global 7,6299 puntos, entre doña M.ª Isabel Nieto Cano, DNI 
núm. 24166398E y puntuación global 7,6299 y don Manuel Moreno Gil, DNI núm. 74828992X y puntuación 
global 7,6261. 

Segundo. Nombrar provisionalmente funcionaria en prácticas a doña Lucía Iliana Moreno Guerrero, con 
DNI núm. 44969735C, en la especialidad de Educación Primaria.

Tercero. Doña Lucía Iliana Moreno Guerrero, habrá de realizar la fase de prácticas durante el curso 
escolar 2016-2017 y ésta se ajustará a lo establecido en la Resolución de 3 de octubre de 2011, de la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se regula la organización de la fase de 
prácticas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, 
convocado por Orden de 14 de marzo de 2011.

Sevilla, 7 de junio de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Educación en Granada, 
sobre adjudicación de plazas de directores y directoras de formación, convocadas por Resolución de 5 
de abril de 2016 (BOJA de 14 de abril).

El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente del 
profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz de Formación Permanente 
del Profesorado, establece en su Título II, Capítulo IV, sección 3.ª, subsección 2.ª, los requisitos y el procedimiento 
de selección, formación inicial y nombramiento de los directores y directoras de los Centros del Profesorado.

La Orden de 20 de abril de 2015 (BOJA núm. 93, de 18 de mayo), establece el procedimiento y los 
criterios objetivos de selección para la provisión de plazas vacantes de directores y directoras de Centros del 
Profesorado dependientes de la Consejería de Educación.

Por Resolución de 5 de abril de 2016 de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, se realiza convocatoria pública y se establece el plazo para la provisión de plazas vacantes de 
directores y directoras de Centros del Profesorado dependientes de la Consejería de Educación.

Finalizado el proceso de valoración de las solicitudes por la Comisión de Valoración constituida al efecto, 
una vez remitida la relación de candidaturas al Delegado Territorial para proceder al nombramiento de aquellas 
que han tenido la mayor puntuación, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Nombrar como director en prácticas de Centros del Profesorado, según la propuesta de 
adjudicación de plazas efectuada por la Comisión de Valoración, a la persona que figura en el Anexo I de la 
presente Resolución.

Segundo. Dicho nombramiento tendrá efectos económicos y administrativos de fecha 1 de julio de 2016.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN PRÁCTICAS, CON INDICACIÓN DEL CENTRO  
DEL PROFESORADO EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 

DE CENTROS DEL PROFESORADO (RESOLUCIÓN DE 5 DE ABRIL DE 2016)

LISTADO DEFINITIVO CON INDICACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

APELLIDOS NOMBRE DNI CEP
SUÁREZ HERNÁNDEZ ANTONIO RAMÓN 52510658W GR4 BAZA

Granada, 28 de junio de 2016.- El Delegado, Germán González Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Igualdad y Políticas Sociales, de fecha 18 de abril de 2016 
(BOJA núm. 78, de 26 de abril de 2016), fue publicada convocatoria pública para cobertura del puesto de libre 
designación, que figura en el Anexo, por ello, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento y cumpliendo 
la persona elegida con los requisitos exigidos a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 enero 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 18 de marzo de 2016, y de 
conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en relación con el 
artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 31.251.333-Z.
Primer apellido: Aquino. 
Segundo apellido: Flores.
Nombre: Juan José.
Código SIRHUS: 872510.
Denominación del puesto: Director/a. 
Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz.
Centro destino: Centro de Valoración y Orientación.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del centro directivo al que está adscrito el 
puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia conferida 
por el artículo 1.2.g) de la Orden de 5 de junio de 2013, por la que delegan competencias en órganos directivos 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de Empleo, 
Empresa y Comercio de fecha 20 de abril de 2016 (BOJA núm. 77, de 25 de abril de 2016), al personal 
funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2016.- La Viceconsejera, Antonia Jesús Moro Cárdeno.

A N E X O

DNI: 75438347-A.
Primer apellido: Prieto.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: José Antonio.
Código P.T.: 11422410.
Puesto de trabajo: Adjunto Secretario General CASC.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Centro directivo: Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.
Centro destino: Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.



Núm. 125  página 152 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del centro directivo al que está adscrito el 
puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia conferida 
por el artículo 1.2.g) de la Orden de 5 de junio de 2013, por la que delegan competencias en órganos directivos 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de Empleo, 
Empresa y Comercio de fecha 28 de abril de 2016, al personal funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de junio de 2016.- La Viceconsejera, Antonia Jesús Moro Cárdeno.

A N E X O

DNI: 52.522.724-Q.
Primer apellido: Granados.
Segundo apellido: Izquierdo.
Nombre: María del Carmen.
Código P.T.: 9349110.
Puesto de trabajo: Coordinador/a SERCLA.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Centro directivo: Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.
Centro destino: Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Universidad de Huelva, por la que se declara concluido 
el procedimiento y desierta una plaza de Personal Docente e Investigador Contratado.

Convocada a concurso-oposición, por Resolución de la Universidad de Huelva de 9 de mayo de 2016 
(BOJA de 16 de mayo de 2016), una plaza de Profesor Contratado Doctor laboral temporal, número 1, adscrita al 
área de conocimiento «Química Inorgánica» del Departamento de Química-Profesor José Carlos Vílchez Martín. 
Perfil docente: Impartir docencia de asignaturas adscritas al área de Química Inorgánica, 

Teniendo en cuenta que el único aspirante a dicha plaza ha comunicado su desistimiento de participación, 
este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y desierta una plaza de Profesor Contratado 
Doctor laboral temporal, del área de conocimiento «Química Inorgánica».

Huelva, 27 de junio de 2016.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de 
enfermería en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna (Ref. 2090).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio, de 
Supervisor/a de enfermería en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO  
DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Medicina Interna y Especialidades Médicas.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
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que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Medicina Interna y 

Especialidades Médicas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y 
la Dirección Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo 
de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad, con 
especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contribuir 
al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, según las instrucciones recibidas 
por la Dirección y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
La Merced, sito en Avda. de la Constitución, núm. 2, C.P. 41640, Osuna (Sevilla), o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de la UAP del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin 
voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.
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7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 
en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................., con DNI núm. ....................................,
y domicilio en .............................................................................., calle/avda./pza. .........................................................,
tfnos. ...................................................................................., correo electrónico ..............................................................,
en posesión del título de ................................................., especialidad ...........................................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Supervisor/a 
de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna (Ref. 2090), convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................, BOJA núm. ......................, 
de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 
clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 
crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Radiodiagnóstico en el Área 
de Gestión Sanitaria de Osuna.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Radiodiagnóstico en el Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
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de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE RADIODIAGNÓSTICO EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa, y la 

acreditación de profesionales en su área de competencia.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería, y/o 
Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Radiodiagnóstico, o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
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interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1 El cargo convocado, se sustentará bajo nombramiento de la Jefatura de Servicio facultativo o de la 

jefatura de bloque para realizar las funciones de la dirección en la Unidad de Gestión Clínica de Radiodiagnóstico 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud de fecha 16 de diciembre de 2010.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para 
jefe/a de servicio o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar:
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio o jefatura de bloque según el área de 
referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC, así como su acreditación profesional.

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro.
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando, de 
acuerdo a las directrices corporativas, acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la 
gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC de sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud.



Núm. 125  página 166 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible.

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/
s así como contribuir a su veracidad y fiabilidad.

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital La 
Merced, sito en Avenida de la Constitución, núm. 2 , C.P.: 41640, Osuna (Sevilla), o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Radiodiagnóstico del Área de Gestión 

Sanitaria de Osuna.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria de Osuna y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin 
voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del S.A.S., de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................................................., con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ............................................................................., calle/avda./pza. ..........................................................,
tfnos. ..........................................................................., correo electrónico ......................................................................,
en posesión del título de ........................................................................., especialidad ..................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Radiodiagnóstico del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha ......................................, BOJA núm. ....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
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ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
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contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Las Delicias en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud 
de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Las Delicias en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140 de 17 de julio de 2007).
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LAS 

DELICIAS EN EL AREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 
como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Las Delicias del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera sito en Carretera de Circunvalación s/n o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Las Delicias del AGS Norte de Cádiz.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
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4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del AGS Norte de Cádiz aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992,de 26 de noviembre. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las 
reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del AGS Norte de Cádiz, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo 
contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo garantizando 
la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del 
EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del AGS Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación 
de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo 

las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen 
las bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el 
cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la 
página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en 
el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la 
resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán 
entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Centro Sanitario al que se 
encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................... con DNI. núm. ..................................., 
y domicilio en ............................................... calle/avda./pza......................................................................................., 
tfnos. ................................................................. correo electrónico ..............................................................................., 
en posesión del título de ................................................. especialidad ............................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Las Delicias, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha .................................., BOJA núm. ............................... de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ
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ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
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- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Marchena en el Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Marchena en el Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de 
julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
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de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE MARCHENA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión. 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Marchena.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria de Osuna - ZBS Marchena - UGC Marchena.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.
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j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Hospital La Merced de Osuna, sito en Avenida de la Constitución, núm. 2, C.P. 41640, Osuna (Sevilla), o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos/as y excluidos/as, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria de Osuna y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna 
en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................, con DNI núm. ...................................,
y domicilio en ...................................................., calle/avda./pza. ...................................................................................,
tfnos. ......................................................................................, correo electrónico ............................................................,
en posesión del título de ......................................................................., especialidad .....................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Marchena, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................., BOJA núm. ...................................., 
de fecha .............................................................

SOLICITA: Ser admitido/a a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
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del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Director/a de Unidad de Gestión Clínica de La Granja en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud 
de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de La Granja en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de Atención Primaria en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA GRANJA EN 

EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de La Granja del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de La Granja del AGS Norte de Cádiz.
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4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del AGS Norte de Cádiz aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992,de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del AGS Norte de Cádiz, o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del AGS Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de 
la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página 
web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del S.A.S., de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Centro Sanitario al que se 
encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................................................., con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ............................................................................., calle/avda./pza. ..........................................................,
tfnos. ..........................................................................., correo electrónico ......................................................................,
en posesión del título de ........................................................................., especialidad ..................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de La Granja, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ......................................, BOJA núm. ....................... de fecha .....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
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-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Director/a de Unidad de Gestión Clínica de San Telmo en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de San Telmo en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de Atención Primaria en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE SAN TELMO EN 

EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 
como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de San Telmo del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera, sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de San Telmo del AGS Norte de Cádiz.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.



Núm. 125  página 200 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del AGS Norte de Cádiz aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992,de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del AGS Norte de Cádiz, o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A ((Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del AGS Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de 
la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página 
web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del S.A.S., de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Centro Sanitario al que se 
encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................, con DNI núm. ................................, 
y domicilio en ...................................................., calle/avda./pza..........................................................................., 
tfnos. ..........................................................................., correo electrónico ..........................................., en posesión del 
título de .............................................................., especialidad ..........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de San Telmo, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ............, de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
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- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Director/a de Unidad de Gestión Clínica de San Benito en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165 de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud 
de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de San Benito en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140 de 17 de julio de 2007).
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE SAN 

BENITO EN EL AREA DE GESTION SANITARIA NORTE DE CADIZ

1. Proceso Selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 
como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de San Benito del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera sito en Carretera de Circunvalación s/n o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
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4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de San Benito del AGS Norte de Cádiz.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del AGS Norte de Cádiz aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992,de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del AGS Norte de Cádiz, o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del AGS Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de 
la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página 
Web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Centro Sanitario al que se 
encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .........................................................................................., con DNI núm. ......................................, 
y domicilio en ................................................, calle/avda./pza. ......................................................................................
, tfnos. .............................................................., correo electrónico ................................................................................., 
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de San Benito, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ......................................., BOJA núm................................ de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.
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Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Carlos Castilla del Pino en el Distrito Sanitario Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional del Distrito de Atención Primaria, definiendo 
las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud 
a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad de 
gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y Regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Carlos Castillo del Pino en el Distrito Sanitario Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE CARLOS 

CASTILLA DEL PINO EN EL DISTRITO SANITARIO CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 
como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Carlos Castilla del Pino del Distrito Sanitario Córdoba.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia de los Distritos.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General de 
los Distritos Córdoba y Guadalquivir sito en Calle Isla Lanzarote, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Carlos Castilla del Pino del Distrito 

Sanitario Córdoba.
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4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios Córdoba y 
Guadalquivir y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Córdoba 
y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del Grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del Grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios Córdoba 
y Guadalquivir y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ................................................ calle/avda./pza. ........................................................................................,
tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de ......................................, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha .................................., BOJA núm. .............. de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma.

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3 Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de Cargo Intermedio de Supervisor/a de 
Enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba (Ref. 2121).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de Cargo Intermedio, de 
Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE 
SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Oncología Médica.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos 
de provisión que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Oncología Médica, 

son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la Unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y 
la Dirección Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo 
de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la Unidad, con 
especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contribuir 
al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, según las instrucciones recibidas 
por la Dirección y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.
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m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal. s/n, Córdoba (14004), o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Reina Sofía, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
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con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................................., con DNI núm. .....................................................,

y domicilio en ....................................................., calle/avda./pza. ..................................................................................
tfnos. ........................................................................, correo electrónico ......................................................................., 
en posesión del título de ......................................................, especialidad ......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Supervisor/
a de Enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba (Ref. 2121), convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................, BOJA núm. ........................ 
de fecha .....................................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.
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Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Coordinador/a de Dispositivo de la Unidad de Sanlúcar en la UGC de Salud Mental del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional, de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población e incorporando 
los dispositivos asistenciales de salud mental del área hospitalaria o área de gestión sanitaria correspondiente 
y estableciendo sus objetivos, características, composición y funciones, postulando en su artículo 17 que en 
cada dispositivo asistencial de salud mental que forme parte de la unidad de gestión clínica existirá el cargo de 
coordinador del dispositivo asistencial de salud mental que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Coordinación de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre. 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio, de Coordinador/a 
de Dispositivo Asistencial de la Unidad de Sanlúcar en la UGC de Salud Mental en el Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 
4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
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de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE COORDINADOR/A DE DISPOSITIVO ASISTENCIAL DE LA UNIDAD 
DE SANLÚCAR EN LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE SALUD MENTAL DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA 

NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Graduado en Enfermería y/o 
Licenciado o Grado en Medicina o Psicología y Especialista en Psiquiatría o Psicología Clínica o en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos 
de provisión que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a Dispositivo Asistencial de Sanlúcar en la UGC de Salud Mental en el 

AGS Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones asistenciales propias de 

su categoría profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo Asistencial de Salud Mental tendrá 
las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el correspondiente dispositivo asistencial de salud 
mental, al objeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los programas establecidos 
en la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental, la distribución de actividades 
y horarios del correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así como responsabilizarse de su 
cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del AGS Norte de Cádiz según modelo que figura como 

Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez de la Frontera sito 
en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
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4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del AGS Norte de Cádiz aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del AGS Norte de Cádiz, o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del AGS Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la 
página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser 
la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada 
por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda 
vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, 
dada la pérdida del requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta 
Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................................................., con DNI núm. ..................., 
y domicilio en ..................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. .............................................................., correo electrónico ........................................................., en posesión del 
título de ........................................................., especialidad ...............................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Dispositivo Asistencial de la Unidad de Sanlúcar en la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental en del AGS 
Norte de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha ................................, BOJA núm. .........., de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR/A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de 
unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.

Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 
fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
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- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de 
Coordinador/a de Dispositivo de la Unidad de la Comunidad Terapéutica en la UGC de Salud Mental del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional, de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población e incorporando 
los dispositivos asistenciales de salud mental del área hospitalaria o área de gestión sanitaria correspondiente 
y estableciendo sus objetivos, características, composición y funciones, postulando en su artículo 17 que en 
cada dispositivo asistencial de salud mental que forme parte de la unidad de gestión clínica existirá el cargo de 
coordinador del dispositivo asistencial de salud mental que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Coordinación de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre. 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio, de Coordinador/
a de Dispositivo Asistencial de la Unidad de la Comunidad Terapéutica en la UGC de Salud Mental en el Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 
4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
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de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre)

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE COORDINADOR/A DE DISPOSITIVO ASISTENCIAL DE LA UNIDAD 
DE LA COMUNIDAD TERAPEÚTICA EN LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE SALUD MENTAL DEL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Graduado en Enfermería y/o 
Licenciado o Grado en Medicina o Psicología y Especialista en Psiquiatría o Psicología Clínica o en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a Dispositivo Asistencial de la Comunidad Terapéutica en la UGC de 

Salud Mental en el AGS Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones asistenciales propias de 

su categoría profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo Asistencial de Salud Mental tendrá 
las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el correspondiente dispositivo asistencial de salud 
mental, al objeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los programas establecidos 
en la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental, la distribución de actividades 
y horarios del correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así como responsabilizarse de su 
cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del AGS Norte de Cádiz según modelo que figura como 

Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez de la Frontera 
sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
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4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del AGS Norte de Cádiz aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del AGS Norte de Cádiz, o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del AGS Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la 
página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser 
la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada 
por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda 
vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, 
dada la pérdida del requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta 
Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ..............................................., calle/avda./pza. ........................................................................................,
Tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Dispositivo Asistencial de la Unidad de la Comunidad Terapéutica en la Unidad de Gestión Clínica de Salud 
Mental del AGS Norte de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ..........., de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR/A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de 
unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
-  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
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- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para 
el desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Endocrinología y Nutrición 
en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Endocrinología y Nutrición en el Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
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de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del baremo de méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2.- Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa, y la 

acreditación de profesionales en su área de competencia.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería, y/o 
Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Endocrinología y Nutrición o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
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interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6 No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado, se sustentará bajo nombramiento de la jefatura de sección facultativo o 

de supervisión para realizar las funciones de la dirección en la Unidad de Gestión Clínica de Endocrinología y 
Nutrición del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de abril de 2015.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de sección facultativo o supervisión, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de sección o supervisión según el área de referencia 
del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC, así como su acreditación profesional.

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando, de 
acuerdo a las directrices corporativas, acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la 
gestión de los profesionales 

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC de sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/
s así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla, sito en Avenida de Bellavista s/n (Hospital U. de Valme), o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Endocrinología y Nutrición del Área de 

Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 

de Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de 
la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Centro Sanitario al que se 
encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................................., con DNI núm. .........................................,
 y domicilio en ................................................, calle/avda./pza. ......................................................................................,
tfnos. ............................................................, correo electrónico ......................................................................................,
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Endocrinología y Nutrición del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ....................................., BOJA núm. ..............................., de fecha ...............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR./A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
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ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
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contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
 -Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

 -Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 y 
de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales, se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto que se solicita, 
acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de junio de 2016.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.
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A N E X O

Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Residencia de Pensionistas Los Olivares. 
Código SIRHUS: 964210. 
Denominación del puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo Preferente: A111.
Área Funcional: Adm. Pública.
Área Relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 26.
Complemento específico: 16.358,88 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: La Carolina (Jaén).
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y a petición 
del centro directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, Empresa y Comercio, en 
virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y 
en uso de la competencia conferida por la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias 
en órganos directivos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en virtud de la disposición 
transitoria segunda del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, anuncia la provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros, de carácter general, 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Empleo, Empresa y Comercio, se presentarán 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, cuerpo de pertenencia 
y grado personal consolidado, acompañado de un currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 

compulsadas.

Sevilla, 27 de junio de 2016.- La Viceconsejera, Antonia Jesús Moro Cárdeno.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Centro directivo: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.
Centro de destino: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.
Código P.T.: 9796910.
Denominación del puesto: Servicio de Estudios e Investigación.
Ads.: F.
Modo accs.: PLD. 
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Seguridad.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 20.172,60 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Universidad de Huelva, por la que se convoca 
Concurso Público de Méritos para la adjudicación de plazas de Profesores Ayudantes Doctores.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.1 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 
de diciembre (BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen el artículo 20 de dicho texto, en relación 
con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de esta Universidad, y una vez obtenida la 
Orden de autorización de la Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía, de fecha 3 de 
noviembre de 2015, para la contratación temporal de profesorado universitario en las Universidades Públicas 
Andaluzas para el curso académico 2015-16, por la concurrencia de necesidades urgentes e inaplazables, ha 
resuelto convocar Concurso Público de Méritos para la adjudicación de plazas de Profesores Ayudantes Doctores 
que se indican en el Anexo I de la presente Resolución, y que se regirá con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

(LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85 de 30 de abril sobre Régimen 
del Profesorado Universitario; los Estatutos de la Universidad de Huelva; el Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA de 9.5.08); la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y 
demás normas de desarrollo en materia de incompatibilidades; el Reglamento de la Universidad de Huelva para 
la Selección de Personal Docente e Investigador aprobado en Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2004, 
modificado en Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 10 de junio de 2005, Consejo de Gobierno de 
23 de marzo de 2006, Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2007 y Consejo de Gobierno de 13 de diciembre 
de 2007. En lo no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y demás legislación general que le sea de aplicación, y 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero.

2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los aspirantes deberán haberse adquirido a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, mantenerse hasta el momento de la 
formalización del contrato laboral, así como durante la totalidad del período de contratación.

2.1. Condiciones y requisitos de carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto Básico del 

Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público.

d) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado. Cuando el título haya 
sido obtenido en el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En 
caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o bien 
de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
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no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. Asimismo, el desempeño de 
las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en 
materia de incompatibilidades.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un conocimiento del castellano 
adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión del permiso de 
residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos específicos para la figura de Profesor Ayudante Doctor.
a) Estar en posesión del título de Doctor. Cuando el título haya sido obtenido en el extranjero, deberá 

estar homologado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o bien de la credencial de reconocimiento 
dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

b) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza 
del Conocimiento, DEVA, (Antigua Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) 
para la figura de Profesor Ayudante Doctor. Según lo establecido en los procedimientos de evaluación de la 
ANECA y la DEVA, la evaluación positiva para la figura contractual de Profesor Contratado Doctor cualificará 
automáticamente para poder ser contratado en la figura de Profesor Ayudante Doctor.

Será Mérito Preferente para el caso de los Profesores Ayudantes Doctores la estancia del candidato 
en universidades o centros de investigación de reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la 
universidad que lleve a cabo la contratación (art. 50.a de la Ley Orgánica de Universidades). El concursante 
que alegue dicho mérito verá incrementada su baremación final en un 30% si acredita una estancia de un año 
o más, en un 15% si es de seis meses y en caso de una estancia inferior a este período de tiempo, el mérito se 
prorrateará conforme al período disfrutado.

Se considerará mérito preferente para todas las plazas objeto de concurso estar habilitado o acreditado 
para participar en los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios en el Área de Conocimiento al 
que se halle adscrita (art. 48.3 de la LOU). Al candidato que aduzca dicho mérito preferente se le incrementará 
en un 30% la valoración final obtenida por la baremación total de los méritos.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Presentación.
1.  Las solicitudes se presentarán mediante Instancia-Currículum debidamente cumplimentada, según 

modelo establecido por la Universidad de Huelva, publicado en la página web http://www.uhu.
es/planificacion_personal_docente/convocatoria_plazas/contratados/contratados.htm debiendo 
presentarse una solicitud por cada plaza a la que se desee concursar. El plazo de admisión de 
solicitudes será de 15 días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el BOJA.

2.  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Huelva, y se presentarán en 
el Registro General de esta Universidad o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el 
art. 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 17 de diciembre de 1998.
 Aquellos interesados que no presenten su solicitud en el Registro General de la Universidad deberán 
enviar, en el plazo máximo de 48 horas posteriores a la finalización del plazo para participar en el 
Concurso, al correo electrónico planificaciondocente@sc.uhu.es, copia de la página de su instancia 
donde conste el Registro de Entrada en la Administración que la haya recepcionado.

3.  Los derechos de participación serán de 18 euros por cada una de las plazas a las que se desee 
concursar, que se ingresarán, dentro del plazo de presentación de instancias, en la cuenta de la 
Universidad de Huelva en cualquier sucursal del Banco de Santander en la cuenta con IBAN núm. 
ES49 0049 4960 4423 1610 8758, especificándose en el resguardo acreditativo el nombre y apellidos 
del interesado, DNI y el número de orden de la plaza o plazas a las que se concursa. 
 La falta de pago de los derechos de participación durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable y determinará la exclusión del aspirante.
 En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo 
y forma de la solicitud.
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3.2. Acreditación de requisitos de participación y de méritos alegados.
1.  A las solicitudes presentadas, los interesados adjuntarán por separado, de una parte, la documentación 

necesaria conforme a los requisitos exigidos para ser admitidos al Concurso (puntos 3.2.1 y 3.2.2 de 
este mismo apartado) y, de otra, la documentación acreditativa de cuantos méritos concretos estimen 
oportunos alegar en orden a la adjudicación de la plaza o plazas a las que concursen.
 Dichos méritos deberán inexcusablemente ser numerados en el orden correspondiente que figura en 
la Instancia-Currículum, al objeto de su comprobación e identificación por este Rectorado.

2.  En el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos, 
en virtud del artículo 76 de la Ley 4/1999, los interesados podrán aportar los documentos acreditativos 
de los méritos alegados que no se hubieren aportado al presentar la solicitud de participación. Los 
méritos declarados y no documentados en este plazo no serán objeto de valoración.

3.  Las solicitudes deberán acompañarse, obligatoriamente, de la siguiente documentación que, en caso 
de tratarse de fotocopias compulsadas, serán competentes para efectuar dicha compulsa los órganos 
administrativos que hubieran emitido el documento original o bien los responsables del Registro 
General del órgano que haya de tramitar el documento (de conformidad con lo previsto en los arts. 22 
y 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, B.O.J.A. de 26 de octubre de 1995):

3.2.1. De carácter general.
a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte, en vigor. Los residentes 

deberán presentar fotocopia compulsada del correspondiente permiso de residencia, o de estudios, o de trabajo 
y residencia. Los no-residentes deberán presentar fotocopia compulsada del respectivo visado.

b) Fotocopia compulsada, del título académico o, en su caso, certificación del pago de los derechos de 
expedición del título. Asimismo, y en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá acompañar 
de la documentación que acredite su homologación por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En caso 
de acceder al Concurso mediante una titulación de segundo ciclo, deberá aportar los títulos correspondientes a 
ambos ciclos, baremándose únicamente el título superior.

c) Original del resguardo bancario que justifique el abono de las tasas públicas en concepto de derechos 
de participación. 

d) Certificación académica personal, original o fotocopia compulsada, en la que consten todas 
las calificaciones de la carrera universitaria. En caso de que no se adjunte dicha certificación, las distintas 
Comisiones concederán la puntuación mínima prevista para la misma en el Baremo General de la Universidad.

e) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo II de esta convocatoria.
f) Fotocopias de los documentos que se estimen conveniente para la debida justificación de los méritos 

alegados en el Currículum vitae. No será necesaria la compulsa de estos documentos, bastando la declaración 
jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que figuran en la solicitud.

3.2.2. De carácter específico.
a) Fotocopia compulsada del título de Doctor, acompañada de la credencial de homologación o 

acreditación del reconocimiento profesional, en su caso.
b) Fotocopia compulsada de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza 
del Conocimiento para la figura de Profesor Ayudante Doctor (Resolución de concesión e informe del comité 
técnico).

3.2.3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse 
necesariamente de la correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes 
organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de anuncios del Servicio 

de Recursos Humanos (sito en la primera planta del edificio anexo al Rectorado, C/ Doctor Cantero Cuadrado) 
y en la página web mencionada, Resolución del Sr. Rector Magfco., que servirá de notificación a los interesados 
a todos los efectos, y por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
plazas convocadas, con indicación, en este último caso, de la causa de exclusión (art. 5 del Reglamento de 
Contratación de la Universidad de Huelva).
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes excluidos 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, para poder subsanar el 
defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, mediante reclamación 
dirigida al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Huelva. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen el defecto o la causa de exclusión o no aleguen frente a la omisión producida justificando su derecho 
a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo de subsanación y una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán en los 
lugares antes mencionados, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
La resolución que eleve a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa. 
Los aspirantes podrán interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Huelva en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido cuando no se realice el hecho 
imponible por causas imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de 
participación en los supuestos de exclusión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

5. Desarrollo del concurso.
1. Las distintas Comisiones de Valoración aplicarán los baremos y tablas de afinidades aprobados por la 

Comisión de Ordenación Académica (COA) y enviados al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 
por los Departamentos (art. 8 del vigente Reglamento para la Selección de Personal Docente e Investigador de 
la Universidad de Huelva). En caso de que algún Departamento convocante no hubiese realizado la propuesta 
de baremos y afinidades según lo previsto en el citado Reglamento, la Comisión de Valoración del Departamento 
afectado administrará todas sus actuaciones para cada uno de los candidatos mediante la aplicación del baremo 
general de la Universidad, ponderando la puntuación de sus distintos apartados para la sustanciación del Bloque 
“Puntuación del Departamento” y se limitará a aplicar la afinidad por titulación de grado.

2. El sistema de selección aplicado será el de Concurso público. Los méritos de los aspirantes serán 
juzgados por la Comisión de Contratación de la Universidad de Huelva, constituida de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos y en el Reglamento para la Contratación de Profesores de la Universidad de Huelva, 
previo informe del Departamento correspondiente, una vez finalizadas las actuaciones que hubiese llevado a 
cabo la Comisión de Valoración del Departamento convocante de la plaza y remitida la documentación originada 
en las mismas.

Agotada la actuación de la Comisión de Contratación, el Presidente de la misma remitirá a la mayor 
brevedad posible la propuesta de contratación junto al expediente del candidato seleccionado, por conducto 
interno, al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado (Área de Planificación Docente), procediéndose 
a publicar las propuestas de adjudicación.

3. La documentación aportada al Concurso por los candidatos que no hayan sido objeto de adjudicación 
podrá devolverse a los interesados, si éstos así lo solicitan, una vez finalizado el proceso del Concurso y haya 
expirado el plazo para la presentación de recursos.

4. Frente a las propuestas de contratación, los candidatos podrán interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Huelva, cuya Resolución agotará la vía 
administrativa, sin que su interposición paralice el desarrollo de los trámites del Concurso.

No obstante, contra esa Resolución cabrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Huelva, de conformidad con los artículos 8.3, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 6.4. de la L.O. 6/2001 de 21 de diciembre, 
de Universidades.

6. Nombramientos y acuerdos rectorales de contratación, presentación de documentos e incorporación 
de los aspirantes adjudicados.

1. La Resolución del Concurso se hará pública con carácter informativo en la ya citada página web 
y en el tablón de anuncios del Servicio de Recursos Humanos, publicación que servirá de notificación a los 
interesados a todos los efectos.

2. A partir de la publicación de la adjudicación en el tablón de anuncios del Servicio de Recursos 
Humanos, el interesado, en el plazo de 15 días naturales, podrá formalizar su contrato con esta Universidad. 
Expirado dicho plazo improrrogable el adjudicatario decaerá en su derecho, recayendo la adjudicación de la 
plaza en el suplente, si lo hubiera, siguiendo el orden decreciente de puntuación.
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La vigencia de la propuesta de la Comisión de Contratación en cuanto a la sustitución en caso de cese o 
renuncia será de 1 mes a contar desde la fecha del primer contrato.

En caso de que no hubiere candidato suplente, el Vicerrectorado procederá a declarar la plaza desierta.
3. Igualmente, y para el trámite de formalización de los contratos, los adjudicatarios de las plazas 

deberán presentar la siguiente documentación para la firma del contrato:
a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

de ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. (Se 
facilitará impreso a la firma del contrato).

b) Número de afiliación a la Seguridad Social, en su caso (fotocopia del documento de afiliación a la S.S.).
c) Datos bancarios.

4. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse 
necesariamente de la correspondiente traducción oficial como se ha establecido en el apartado 3.2.3.

5. Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su actividad sin haber firmado el contrato y sin 
estar dados de alta en Seguridad Social.

Tan sólo una vez formalizada la relación jurídica se iniciará la prestación de servicios y, por ende, 
el devengo de las retribuciones asignadas a la plaza adjudicada. No se admitirá la retroactividad de efectos 
económicos en ningún caso.

6. El contratado deberá presentarse, ante el Director del Departamento y el Decano o Director del 
Centro correspondientes e incorporarse a las tareas docentes, en la fecha de inicio indicada en el contrato. De 
no incorporarse en la fecha de inicio del contrato sin causa justificada, a juicio de la Universidad de Huelva, el 
contrato quedará sin efecto anulándose todas las actuaciones.

7. En el caso de no producirse la firma del contrato o de no incorporarse el contratado a las tareas 
docentes, en los respectivos plazos indicados en los párrafos anteriores, se entiende que el interesado renuncia 
a la plaza. En ambos casos se procederá al llamamiento de los siguientes aspirantes que figuren en la resolución 
de la Comisión de Contratación y conforme a lo establecido en la Normativa de Contratación de Profesorado de 
esta Universidad.

7. Duración de los contratos.
La duración del contrato laboral de Profesor Ayudante Doctor será de un año desde la fecha de 

formalización del mismo, pudiendo prorrogarse anualmente de acuerdo con las necesidades docentes de esta 
Universidad, y conforme a lo dispuesto en la autorización de la Consejería de Economía y Conocimiento de la 
Junta de Andalucía y demás normas que resulten de aplicación.

8. Disposición final.
Los aspirantes, por el hecho de participar en el presente Concurso, se someten a las Bases de esta 

convocatoria y su desarrollo, y a las decisiones que adopten las Comisiones de Contratación, sin perjuicio de las 
reclamaciones y recursos que fueren pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de junio de 2016.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR

Núm. Orden:

1 ÁREA DE DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL (187)
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA, MÚSICA Y ARTES PLÁSTICAS (T140)
Código RPT DL002436
-1 Ayudante Doctor – TC
P.D.: Impartir docencia de asignaturas adscritas al área. Centro: Facultad de Ciencias de la Educación.

2 ÁREA DE DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL (187)
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA, MÚSICA Y ARTES PLÁSTICAS (T140)
Código RPT DL002437
-1 Ayudante Doctor – TC
P.D.: Impartir docencia de asignaturas adscritas al área. Centro: Facultad de Ciencias de la Educación.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 30 de septiembre de 2015, por la que se concede la autorización para su apertura 
y funcionamiento a la escuela municipal de música y danza «Marcos Villar» de Torreperogil (Jaén). 
(PP. 2�61/2015). 

Visto el expediente tramitado a instancia del Ilmo. Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén), solicitando la 
autorización de apertura y funcionamiento para la escuela municipal de música y danza «Marcos Villar», con 
domicilio en C/ Andalucía, núm. 11, de dicha localidad, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 
de octubre, y en los Decretos 16/2009, de 20 de enero, y 17/2009, de 20 de enero. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la debida forma por la Delegación Territorial de 
Educación de Jaén. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la citada Delegación Territorial y de la Gerencia Provincial de la entonces Agencia 
Pública Andaluza de Educación y Formación. 

Vistas: la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo (BOE de 9 de abril), por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril (BOE de 28), por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas; el Decreto 233/1997, de 7 de octubre 
(BOJA de 11), por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza; el Decreto 16/2009, de 20 de enero (BOJA 
de 4 de febrero), por el que se establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de Danza 
en Andalucía; el Decreto 17/2009, de 20 de enero (BOJA de 4 de febrero), por el que se establece la Ordenación 
y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de Música en Andalucía; el Decreto 140/2011, de 26 de abril 
(BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización de centros docentes 
para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio, y demás disposiciones complementarias. 

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta 
materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la escuela municipal de música y danza «Marcos 
Villar», código 23009390 y domicilio en C/ Andalucía, núm. 11, de Torreperogil (Jaén), cuyo titular es el Ilmo. 
Ayuntamiento de Torreperogil, y establecer la configuración de enseñanzas que se describe a continuación:

Ámbitos formativos de las enseñanzas elementales de iniciación: 
a) Música: 

- Música y movimiento.
- Práctica instrumental: trompeta, guitarra, piano, violín, flauta travesera, clarinete, canto y percusión.
- Formación musical complementaria a la práctica de la música.
- Actividades de grupo.

b) Danza: 
- Música y movimiento.
- Práctica de danza: danza española, danza clásica, bailes de salón y baile moderno.
- Formación musical complementaria a la práctica de la danza.
- Actividades de grupo.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.
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Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de Jaén velará 
por la adecuación de la escuela municipal de música y danza a lo establecido en los Decretos 233/1997, de 7 
de octubre, y 16/2009 y 17/2009, ambos de 20 de enero, asesorando al centro para un mejor cumplimiento de 
sus fines.

Cuarto. La escuela municipal de música y danza podrá expedir credenciales o diplomas de los estudios 
o niveles cursados y del aprovechamiento obtenido por el alumnado, sin que en ningún caso, su texto o formato 
pueda inducir a error o confusión con los títulos elementales de música o danza.

Quinto. La escuela municipal de música y danza queda obligada al cumplimiento de la legislación vigente 
y a solicitar la oportuna revisión en el caso de producirse alguna modificación de los datos que se señalan en la 
presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de septiembre de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 9 de mayo de 2016, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Espíritu Santo», de Baena (Córdoba). (PP. 1�62/2016).

Examinada la documentación presentada por doña Josefa Paz Pedraza, representante legal de Hijas 
del Patrocinio de María, entidad titular del centro docente privado «Espíritu Santo» (Código 14000434), ubicado 
en C/ Fernández de Córdoba, núm. 12, de la localidad de Baena (Córdoba), en la solicitud de aprobación del 
expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para la 
etapa educativa del 2.º ciclo de Educación Infantil. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Córdoba de fecha 6 de abril de 2016.

Vistas: la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/
inglés en el Centro Docente Privado «Espíritu Santo» (Código 14000434) de la localidad de Baena (Córdoba), 
cuya titularidad es Hijas del Patrocinio de María, para la etapa educativa del 2.º ciclo de Educación Infantil.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135 de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y 
Educación Permanente, por la que se conceden los Premios Extraordinarios de Formación Profesional 
de grado superior correspondientes al curso académico 2014/15.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden de 8 de junio de 2015, por la que se 
establece el procedimiento de concesión de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado 
superior y se efectúa su convocatoria para el curso 2013/14, la Dirección General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente de la Consejería de Educación convocó, mediante Resolución de 20 de 
noviembre de 2015, los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior correspondientes 
al curso académico 2014/15, como reconocimiento oficial a los méritos del alumnado que ha cursado estudios 
de Formación Profesional de Grado Superior con excelente resultado académico en centros educativos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. En la citada Orden de 8 de junio se establece, en su apartado cuarto, que 
la propuesta de personas candidatas debe ser realizada por la persona titular de la Dirección de los centros 
docentes de Andalucía en los que exista alumnado que cumpla los requisitos establecidos en el apartado 
segundo de la citada Orden.

Concluido el plazo de presentación por los Institutos de Educación Secundaria, de las propuestas de 
personas candidatas a los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior, habiéndose 
elaborado y publicado la Propuesta de Resolución de 15 de marzo de 2016 de la Dirección General de Formación 
Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se hace pública la propuesta del jurado de selección de 
la convocatoria de Premios Extraordinarios de Formación Profesional para el curso 2014/15, según establece el 
apartado séptimo de la Orden de 8 de junio de 2015, y de acuerdo con los criterios de selección recogidos en el 
apartado sexto, esta Dirección General, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Educación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior 
correspondientes al curso académico 2014/15 a los alumnos y alumnas que figuran en el Anexo, donde 
igualmente se recogen las notas medias de sus expedientes académicos, las familias profesionales por las que 
han sido premiados y los centros educativos correspondientes.

Segundo. Los premios se conceden con cargo a la aplicación 1300010330/G/42D/22608/00/01 del 
Presupuesto de la Comunidad de Andalucía para el año 2016, en función de las disponibilidades presupuestarias.

Tercero. El importe de los Premios es de 500 euros para cada alumno o alumna premiado de cada una 
de las Familias Profesionales de Formación Profesional que forman parte del sistema educativo. Dichos premios 
se harán efectivos mediante un único libramiento por su totalidad, que se ingresará en la cuenta bancaria 
indicada por el alumno o alumna beneficiario.

Cuarto. El alumnado que haya obtenido Premio Extraordinario de Formación Profesional de grado 
superior en la Comunidad Autónoma de Andalucía recibirá un diploma acreditativo de tal distinción, que será 
anotado en su expediente académico mediante diligencia efectuada por la persona titular de la secretaría del 
centro docente en el que esté depositado dicho expediente y se hará constar en las certificaciones académicas 
que se expidan. Así mismo, podrá concurrir, previa inscripción, al Premio Nacional de Formación Profesional de 
Grado Superior que convoque el Ministerio de Educación.

Quinto. Esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o ser impugnada 
mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.



1 de julio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 125  página 26�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL CURSO 2014/15

APELLIDOS NOMBRE NOTA CENTRO FAMILIA PROFESIONAL

Rodríguez Rosales Saida 10 C.D.P. Centro Formación 
Internacional Reina Isabel

Actividades físicas y 
deportivas

García Lorente Sonia 10 I.E.S. Trassierra Administración y gestión
Maya Fernández Álvaro 10 I.E.S. Rafael Reyes Agraria
Vázquez Garrido Cintia 10 C.D.P. Ave María-San Cristóbal Artes gráficas
Torralbo Díaz Antonio 10 I.E.S. Ángel Ganivet Comercio y marketing
Leiva Robles Salvador 10 I.E.S. La Rosaleda Edificación y obra civil
Jiménez Vergara José Manuel 10 I.E.S. La Rosaleda Electricidad y electrónica
Valle Rivas Daniel 8,5 I.E.S. Marqués de Comares Energía y agua
García Requena Jacinto 9,92 I.E.S. El Valle Fabricación Mecánica
Fernández González Pablo 10 I.E.S. Saltés Hostelería y turismo
Gutiérrez Iglesias María Dolores 10 I.E.S. Miguel de Mañara Imagen personal
Moreno Parra María Milagros 9,75 I.E.S Néstor Almendros Imagen y Sonido
Gómez Ángel Manuel 10 I.E.S. Aguilar y Cano Industrias Alimentarias

Ocón García Manuel Jesús 10 I.E.S. Bezmiliana Informática y 
comunicaciones

Ortega Ramos Guillermina 9,44 I.E.S. Alhamilla Instalación y mantenimiento
Flores Álvarez José Manuel 9,33 I.E.S. Juan de Aréjula Madera, Mueble y Corcho
Vargas Murga Francisco Javier 9,2 C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito Marítimo-pesquera
Moreno Triguero Ana Belén 10 I.E.S. Politécnico Química
Moreno Camacho Manuel 10 I.E.S. Cornelio Balbo Sanidad

García López Beatriz Dolores 10 I.E.S. Maestro Diego Llorente Servicios socioculturales y a 
la comunidad

Luque Zafra Ezequiel 9,11 I.E.S. Juan de Aréjula Transporte y mantenimiento 
de vehículos

Sevilla, 7 de junio de 2016.- La Directora General, Purificación Pérez Hidalgo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

ORDEN de 24 de junio de 2016, por la que se modifica el fichero con datos de carácter 
personal denominado «Recursos Humanos» gestionado por la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, establece que la creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas 
sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial 
correspondiente.

Asimismo, el artículo 52 del Reglamento de desarrollo de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, dispone que la creación, modificación 
o supresión de los ficheros de titularidad pública sólo podrá hacerse por medio de disposición general o acuerdo 
publicados en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial correspondiente y que, en todo caso, la disposición o 
acuerdo deberán dictarse y publicarse con carácter previo a la creación, modificación o supresión del fichero.

El artículo 39.2 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de 
inscripción en el Registro General de Protección de Datos los ficheros de que sean titulares las Administraciones 
Públicas. 

Por otra parte, el artículo 82 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, atribuye a la Comunidad Autónoma andaluza la competencia ejecutiva sobre protección 
de datos de carácter personal gestionados por las instituciones autonómicas de Andalucía, Administración 
autonómica, Administraciones locales, y otras entidades de derecho público y privado dependientes de cualquiera 
de ellas, así como por las universidades del sistema universitario andaluz.

La Orden de la Consejería de Salud de 16 de septiembre de 2008, por la que se crean y se suprimen 
ficheros con datos de carácter personal en el ámbito de la Empresa Pública Hospital Costa del Sol, crea el 
fichero con datos de carácter personal denominado «Personal», gestionado por la Empresa Pública Hospital 
Costa del Sol, con el contenido que figura en su Anexo I.

La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de Reordenación del Sector Público de Andalucía, establece, en su 
artículo 9, que la Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol adoptará la configuración de agencia pública 
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y se denominará Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, debiendo entenderse actualizadas con la nueva denominación todas 
las disposiciones normativas que se refieran a la citada entidad pública. 

Ello supone un cambio en el órgano responsable del fichero con datos de carácter personal denominado 
«Personal», que estaba gestionado por la Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol y, por ello, por Orden de 
la Consejería de Salud y Bienestar Social de 28 de mayo de 2012, por la que se crean y modifican ficheros con 
datos de carácter personal gestionados por la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, el fichero 
denominado «Personal» se modifica conforme a lo señalado en su Anexo II, y el mismo pasa a denominarse 
«Recursos Humanos».

El apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que ha sido añadido en virtud 
de lo previsto en el artículo primero, apartado ocho de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, dispone que será requisito para el acceso y ejercicio a las 
profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o 
actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales.

Por ello, mediante la presente Orden, se procede a la modificación del fichero con datos de carácter 
personal denominado «Recursos Humanos», para incluir el certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales en las finalidades y usos previstos de dicho fichero y para añadir el certificado negativo 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales en la estructura básica del fichero.
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En su virtud y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y al objeto de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el artículo 52 del Reglamento de 
desarrollo de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, y en el artículo 52 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, se procede a 
modificar el fichero con datos de carácter personal denominado «Recursos Humanos», que está gestionado por 
la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, conforme a lo previsto en el Anexo de esta Orden.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativa.
La persona titular del órgano responsable del fichero adoptará las medidas necesarias para asegurar 

la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las conducentes a hacer efectivas las demás 
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, aprobado en virtud del Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en el fichero modificado por esta Orden sólo podrán ser 

cedidos en los términos previstos en los artículos 7, 8, 11 y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y en el artículo 10 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

2. Igualmente, los datos de carácter personal contenidos en el fichero modificado por la presente Orden 
se podrán ceder al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con 
la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol podrá celebrar contratos de colaboración 

para el tratamiento de datos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por el 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, respecto a las garantías y protección de las personas titulares de 
los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, presten servicios de 
tratamiento de datos de carácter personal, realizarán las funciones encomendadas conforme a las instrucciones 
de la persona responsable del tratamiento y así se hará constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo 
aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en los 
artículos 20 a 22 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Quinto. Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
Las personas interesadas cuyos datos de carácter personal estén incluidos en el fichero modificado en 

esta Orden, podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y/u oposición, cuando proceda, 
ante la Unidad de Atención a la Ciudadanía de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, teniendo 
en cuenta lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el Reglamento de desarrollo de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

Sexto. Inscripción del fichero en el Registro General de Protección de Datos.
El fichero modificado por esta Orden será notificado por la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa 

del Sol a la Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción en el Registro General de Protección 
de Datos, en el plazo de treinta días desde la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 55.1 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.
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Disposición final única. Efectividad.
La presente Orden tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 2016

AQUILINO ALONSO MIRANDA
Consejero de Salud

A N E X O

MODIFICACIÓN DEL FICHERO

Se modifica el fichero con datos de carácter personal denominado «Recursos Humanos», que fue creado 
mediante la Orden de la Consejería de Salud, de 16 de septiembre de 2008, por la que se crean y se suprimen 
ficheros con datos de carácter personal en el ámbito de la Empresa Pública Hospital Costa del Sol y que fue 
modificado por la Orden de la Consejería de Salud y Bienestar Social, de 28 de mayo de 2012, por la que se 
crean y modifican ficheros con datos de carácter personal gestionados por la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol. La modificación del citado fichero afecta a los apartados b) y e) del mismo, que quedan 
redactados del modo que sigue:

«b) Finalidad y usos previstos: Recursos Humanos. Prevención de Riesgos Laborales. Gestión de 
Nóminas. Trabajo y gestión de empleo. Seguridad y control de acceso a edificios. Gestión de los datos personales 
de los procesos de selección y del personal al servicio de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol 
con la finalidad de selección del personal, gestión administrativa, cálculo de nómina, evaluación del desempeño, 
reclutamiento, selección, contratación, formación, desarrollo, control de acceso y certificado negativo del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en el 
mismo:

- Datos de carácter identificativo: DNI, nombre y apellidos, número de la Seguridad Social, dirección 
postal/electrónica, firma, huella, imagen/voz y teléfono.

- Otros datos de carácter identificativo: Identificador único de persona, categoría laboral, número de 
cuenta bancaria, descuento afiliación sindical, descuento grado de minusvalía.

- Otros tipos de datos: Características personales, circunstancias personales, datos académicos y 
profesionales.

- Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la 
Energía, por la que se dispone la publicación de la resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía de 28 de junio de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se 
cita.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA DE 28 DE JUNIO 
DE 2016, POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE 
LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA DE 28 DE JUNIO DE 2016, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN 
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS EN EL RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO QUE SE CITA

En fecha 28 de junio de 2016 se ha dictado por parte de la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de 
la Energía Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, por lo que de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone la 
publicación e la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS 
INTERESADOS EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ORDINARIO 369/2016

Que mediante Oficio remitido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de Sevilla, en el procedimiento ordinario 369/2016, interpuesto por 
FCC Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., contra la Resolución de 29 de marzo de 2016, dictada por la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, de pérdida de derecho al cobro de la subvención que 
fue concedida por Resolución de 21 de noviembre de 2014, al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, 
por la que se establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para el desarrollo energético 
sostenible de Andalucía (expediente de subvención núm. 372783-GP), se requiere a la Agencia Andaluza de la 
Energía que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar 
a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad FCC Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A., a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto con el requerimiento 
del Tribunal y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta 
de Navarra, de Sevilla, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento 
de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 740/2015, Negociado E, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve 
días ante el Tribunal en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
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oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la 
Energía, por la que se dispone la publicación de la resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía de 28 de junio de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se 
cita.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA DE 28 DE JUNIO 
DE 2016, POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE 
LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA DE 28 DE JUNIO DE 2016, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN 
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS EN EL RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO QUE SE CITA

En fecha 28 de junio de 2016 se ha dictado por parte de la Directora Gerente de la Agencia Andaluza 
de la Energía, Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
dispone la publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS 
INTERESADOS EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ORDINARIO 382/2016

Que mediante Oficio remitido por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla, en el procedimiento ordinario 382/2016, interpuesto por 
Empresa Municipal de Transportes Urbanos, S.A. contra la Resolución de 11 de marzo de 2016, dictada por la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, de pérdida de derecho al cobro de la subvención que 
fue concedida por Resolución de 17 de julio de 2015, al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible 
de Andalucía (expediente de subvención núm. 401138-GP), se requiere a la Agencia Andaluza de la Energía que 
proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos 
resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad Empresa Municipal de 
Transportes Urbanos, S.A., a la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto con el requerimiento 
del Tribunal y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta 
de Navarra, de Sevilla, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento 
de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 382/2016, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
el Tribunal en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
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oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 16 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1776/2014.

NIG: 2906742C20140040471.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1776/2014. Negociado: 6.
De: Rocío de los Ángeles Hernández Arenas.
Procuradora: Sra. M.ª José Yoldi Ruiz.
Letrado: Sr. Pedro J. Rubia Ruiz.
Contra: Sociedad Cooperativa de Viviendas Arrabal.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 78/2016

En Málaga, a veintinueve de abril de dos mil dieciséis.

Vistos por doña Marta Báguena Mesa, Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce 
de Málaga, los presentes autos de Procedimiento Ordinario que registrados con el número arriba indicado se 
siguen a instancia de doña Rocío de los Ángeles Hernández Arenas, representados por la Procuradora de los 
Tribunales señora Yoldi Ruiz, y asistida del Letrado señor Rubia Ruiz, contra Sociedad Cooperativa de Viviendas 
Arrabal, en situación procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la citada demandante se presentó demanda de Procedimiento Ordinario contra la 
demandada también indicada en virtud de la cual reclamaba la cantidad de 8.050 euros, en base a los hechos 
y fundamentos recogidos en la misma, y por cuyo suplico interesaba que en su día se dictase Sentencia por la 
que, estimando la demanda, se condenase a la demandada a satisfacer la suma referida, intereses legales y 
costas.

Segundo. Tras el examen de la jurisdicción y competencia, se dictó Decreto por el que se ordenaba 
la admisión a trámite de la demanda, su traslado a la demandada, y confiriendo plazo legal para posible 
contestación. Precluido el plazo legal conferido para ello, fue declarada en situación procesal de rebeldía y 
practicada convocatoria para la celebración de acto de audiencia previa.

Llegada fecha y hora, compareció únicamente la actora, que ratificó su demanda, e interesó el 
recibimiento del pleito a prueba, que acordado se redujo a dar por reproducida la documental aportada y unida 
ya al procedimiento. Declarada su pertinencia, se abrió fase de conclusiones, que efectuó el señor letrado de 
la parte actora, quedando los autos vistos para Sentencia. Tras ello se verificó la efectividad de la grabación del 
acto celebrado según se constató por virtud de oportuna Diligencia por la cual pasaron los autos al dictado de la 
presente resolución.

Tercero. En los trámites del presente procedimiento se han observado las prescripciones legales, 
respondiendo la fecha de dictado de esta Sentencia a la carga de trabajo soportada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La acción ejercitada por la actora, de reclamación de cantidad, deviene del reconocimiento 
de deuda realizado en el seno de las relaciones mantenidas entre las partes, concretamente, con ocasión de 
la baja en la Cooperativa demandada por parte de la aquí actora, que había entregado a aquélla el importe de 
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8.050 euros para la adquisición de una vivienda, siendo que con la aceptación de la baja procedía la liquidación 
de los haberes entregados, y siendo que por virtud de ello, la Cooperativa demandada suscribió con la actora 
documento de reconocimiento de deuda de fecha de 30 de agosto de 2010, asumiendo la deuda contraída con 
la señora Hernández y el compromiso de pago a la misma. Se pone de manifiesto que a la fecha de hoy no se 
ha producido el pago, interesando la condena a su abono, interés legal y costas.

La demandada fue declarada en situación procesal de rebeldía, lo que ha de ser valorado con el 
significado procesal de oposición.

Segundo. No podemos perder de vista la relevancia jurídica de la figura del reconocimiento de deuda, 
y así, entre otras, la STS de 17 de noviembre de 2006, haciendo alusión al significado de la posición de la 
jurisprudencia al efecto, expresa entre otros que «Tratándose de un reconocimiento de deuda, que se reconoce 
en nuestro ordenamiento como negocio jurídico de fijación o reproducción de otro anterior (SSTS de 24 de junio 
de 2004 y 31 de marzo de 2005), se exprese o no la causa (STS de 1 de enero de 2003), la jurisprudencia 
(STS 18 de septiembre de 2006), en cuanto el reconocimiento contiene la voluntad negocial de asumir y fijar la 
relación obligatoria preexistente, le anuda el efecto material de obligar al cumplimiento por razón de la obligación 
cuya deuda ha sido reconocida, y el efecto procesal de la dispensa de la prueba de la relación jurídica obligacional 
preexistente». Ciertamente, y no obstante lo que acabamos de exponer, tampoco debemos obviar el hecho de 
que aun cuando el reconocimiento de deuda sea causal, es decir, cuando en el negocio jurídico se exprese 
su causa justificativa, no por ello el acreedor gozará de una acción de reclamación del crédito inmune frente 
a cualquier controversia que pudiere suscitarse, o lo que es lo mismo, el reconocimiento de deuda determina 
una presunción iuris tantum a propósito de la existencia de la deuda, que como tal libera de necesidad prueba 
al acreedor, según ya se apuntó, más permite ser desvirtuada mediante prueba en contra por el demandado o 
deudor».

Pues bien, en nuestro caso, siendo el reconocimiento de deuda que nos ocupa eminentemente causal, 
–aportado al núm. 34 de los documentos adjuntos a la demanda–, y arropado de documental bastante al efecto 
según el conjunto de la documental que se acompaña al escrito rector del procedimiento, nos encontramos con 
que ninguna razón se expone por la demandada para desvirtuar su eficacia por razones obvias. Como expone 
la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Alicante, de fecha de 2 de julio de 2001, «... la situación de 
rebeldía del demandado repercute sobre la estrategia probatoria del actor, en cuanto genera un plus de dificultad 
para el mismo no solo para el impulso en la tramitación procesal, sino también para la resolución misma del 
litigio, que exige en la actora la acreditación de los hechos constitutivos de su pretensión, acreditación que debe 
lograrse –en ausencia del demandado– en base a los elementos de prueba aportados únicamente por el actor, 
que no puede confiar en la mera presentación de documentos y en su eventual reconocimiento por la contraparte, 
sino que ha de adverar por todos los medios posibles a su alcance la autenticidad de la reclamación planteada. 
No se trata, en realidad, de un plus de exigencia que pese sobre el actor sustituyendo la aportación que en el 
plano probatorio correspondería al demandado, sino la exigencia jurídica de su acreditación perfecta de unos 
hechos constitutivos de su pretensión que a ella exclusivamente incumbe, sin que el demandado esté obligado 
a colaborar aportando elementos de conocimiento que facilitarían la actividad probatoria de su acreedor, ...».  
Valorada la rebeldía del demandado desde la perspectiva del actor, evidentemente tampoco puede exigirse a 
éste, como se invoca por algunas Audiencias Provinciales una tal actividad probatoria que le deje en indefensión, 
favoreciendo la pasiva posición del rebelde. No puede olvidarse en cualquier caso, que la rebeldía es una de 
las posibilidades del demandado en su posición procesal y así lo reconoce la Ley, al atribuirle el significado 
de oposición a la pretensión formulada, y con independencia de las consecuencias que ello determine para el 
mismo a efectos de defensa en el ámbito del procedimiento, siendo obligación del actor, en todo caso, probar los 
elementos que resulten constitutivos de su reclamación.

Por tanto, acreditados por la actora -a través de la completa y cumplida documental aportada-, los 
hechos básicos constitutivos de su pretensión y no desvirtuados por la demandada rebelde, procede, sin duda, 
la plena e integra estimación de la demanda formulada, sobre la base de los artículos 1091, 1258, 1278 y 
concordantes del Cc.

Tercero. Tratándose de obligación de pago de cantidad la demandada abonará además de la citada 
cantidad, el interés legal del dinero vigente a la fecha de presentación de la demanda hasta esta resolución, y a 
partir de entonces se incrementará en dos puntos hasta la completa consignación o pago (artículos 1100 y 1108 
del Cc y 576 de la LEC).

Cuarto. La estimación íntegra de la demanda determina la expresa imposición de las costas causadas a 
la demandada, en virtud del criterio del vencimiento inspirador de la materia, según informa el artículo 394 de 
la LEC.
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Expuesto lo anterior y vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales señora Yoldi 
Ruiz, en nombre y representación de doña Rocío de los Ángeles Hernández Arenas, sobre reclamación de 8.050 
euros, contra Sociedad Cooperativa de Viviendas Arrabal, en situación procesal de rebeldía, debo condenar y 
condeno a la citada demandada a abonar a la actora la suma reclamada, más interés legal aplicable según se 
fijó en el cuerpo de esta resolución y costas.

La presente resolución no es firme y contra ella podrá interponerse recurso de apelación en plazo de 
veinte días, presentando escrito ante este Juzgado en el que se expresarán las alegaciones en que se base la 
impugnación, la voluntad de recurrir y los pronunciamientos que se impugnan.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada que ha sido la anterior Sentencia por la Ilma. Señora Magistrada 
Juez que la suscribe, encontrándose celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Sociedad Cooperativa de Viviendas Arrabal (F92578715), 
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Málaga, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 20 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1115/2013.

NIG: 2906742C20130024472.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1115/2013. Negociado: 05.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Contra: Rory Reece Venables.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1115/2013 seguido en el Juzg. de Primera Instancia núm. 
Catorce de Málaga a instancia de Consorcio de Compensación de Seguros contra Rory Reece Venables sobre, 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Málaga a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.

Vistos por doña Marta Báguena Mesa, Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce 
de Málaga, los presentes autos de Procedimiento Ordinario que registrados con el número arriba indicado se 
siguen a instancia del Consorcio de Compensación de Seguros, representado y asistido del señor Abogado del 
Estado, frente a don Rory Reece Venables, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimando íntegramente la demanda interpuesta por el señor Abogado del Estado en nombre y 
representación del Consorcio de Compensación de Seguros, sobre reclamación de 10.281,05 euros, frente a 
don Rory Reece Venables, en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno al demandado a sufragar 
a la actora la citada cantidad, intereses legales según se determinan en el fundamento de derecho tercero, y 
costas.

Notifiquese la presente resolución con instrucción de posible recurso de apelación.
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada que ha sido la anterior Sentencia por la Ilma. Señora Magistrada 
Juez que la suscribe, encontrándose celebrando audiencia Pública en el mismo dia de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Rory Reece Venables, extiendo y firmo 
la presente en Málaga, a veinte de junio de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 30 de octubre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Marbella, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 542/2005. (PP. 12��/2016).

NIG: 2906942C20050002942.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 542/2005. Negociado: 02.
De: José María Lanza Ruiz.
Procurador: Sr. Alberto Sánchez Gil.
Letrada: Sra. Carmen Torres Villalobos.
 Contra: Miguel Domínguez Muñoz, Ana Domínguez Muñoz, José Antonio Domínguez Muñoz, José Miguel 
Rodríguez Domínguez, Francisca Muñoz Clavijo, María José Moya Muñoz, Antonia Pilar Moya Muñoz, 
María del Carmen García Muñoz, Juan Muñoz López, Carmen Muñoz López, Ana Muñoz López, María 
Muñoz López, Miguel Muñoz López, Fernanda Alberquilla Pastor, Juan Sánchez Núñez, Ana María 
Hernández Soler, María Domínguez Muñoz, José Rodríguez Mesa, José García Caña, José Antonio 
Muñoz Muñoz, Carlos Muñoz Muñoz, Yolanda Muñoz Muñoz, Josefa Sánchez Valenzuela, Antonio Lozano 
López, Alberto Sánchez Muñoz, Jorge Sánchez Muñoz, Manuel Sánchez Muñoz, Ángel Sánchez Muñoz, 
Antonio Sánchez Muñoz, David Sánchez Muñoz, Juan Jesús Sánchez Muñoz, Roberto Sánchez Muñoz, 
Marco Sánchez Muñoz, María Isabel Sánchez Muñoz, Juan Hernando Ruiz, Rafaela Moreno Moreno y 
José María Rodríguez Domínguez.
Procurador: Sr. David Lara Martín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 542/2005 seguido en eI Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cinco de Marbella, a instancia de José María Lanza Ruiz contra Miguel Domínguez Muñoz, Ana Domínguez 
Muñoz, José Antonio Domínguez Muñoz, José Miguel Rodríguez Domínguez, Francisca Muñoz Clavijo, María José 
Moya Muñoz, Antonia Pilar Moya Muñoz, María del Carmen García Muñoz, Juan Muñoz López, Carmen Muñoz 
López, Ana Muñoz López, María Muñoz López, Miguel Muñoz López, Fernanda Alberquilla Pastor, Juan Sánchez 
Núñez, Ana María Hernández Soler, María Domínguez Muñoz, José Rodríguez Mesa, José García Caña, José 
Antonio Muñoz Muñoz, Carlos Muñoz Muñoz, Yolanda Muñoz Muñoz, Josefa Sánchez Valenzuela, Antonio Lozano 
López, Alberto Sánchez Muñoz, Jorge Sánchez Muñoz, Manuel Sánchez Muñoz, Ángel Sánchez Muñoz, Antonio 
Sánchez Muñoz, David Sánchez Muñoz, Juan Jesús Sánchez Muñoz, Roberto Sánchez Muñoz, Marco Sánchez 
Muñoz, María Isabel Sánchez Muñoz, Juan Hernando Ruiz, Rafaela Moreno Moreno y José María Rodríguez 
Domínguez sobre, se ha dictado diligencia de ordenación acordando practicar la adición al Edicto núm. 558 
publicado en el BOJA núm. 92, página 132 y siguientes, de fecha 15.5.2015.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados doña Fernanda Alberquilla Pastor, 
don Juan Sánchez Núñez, doña Ana María Hernández Soler, doña María Domínguez Muñoz, don José Rodríguez 
Mesa, don José García Caña, don José Antonio Muñoz Muñoz (hijo de don Aberlardo Muñoz Negreira, fallecido), 
doña Yolanda Muñoz Muñoz (hija de don Abelardo Muñoz Negreira, fallecido), doña Josefa Sánchez Valenzuela, 
don Antonio Lozano López, don Alberto Sánchez Muñoz (hijo de don Juan Sánchez Valenzuela, fallecido), don 
Jorge Sánchez Muñoz (hijo de don Juan Sánchez Valenzuela), don Manuel Sánchez Muñoz (hijo de don Juan 
Sánchez Valenzuela), don Ángel Sánchez Muñoz (hijo de don Juan Sánchez Valenzuela), don Antonio Sánchez 
Muñoz (hijo de don Juan Sánchez Valenzuela), don David Sánchez Muñoz (hijo de don Juan Sánchez Valenzuela), 
don Juan Jesús Sánchez Muñoz (hijo de don Juan Sánchez Valenzuela), don Marco Sánchez Muñoz (hijo de don 
Juan Sánchez Valenzuela), doña María Isabel Sánchez Muñoz (hija de don Juan Sánchez Valenzuela), don Juan 
Hernando Ruiz, doña Rafaela Moreno Moreno, don Juan Muñoz López, doña Antonia Pilar Moya Muñoz.

Extiendo y firmo la presente en Marbella, a treinta de octubre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de caracter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 6 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Chiclana de la Frontera, dimanante de autos núm. 475/2015. (PP. 150�/2016).

NIG: 1101542C20150001601.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 475/2015. Negociado: C.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Schindler, S.A.
Procurador: Sr. Óscar Alonso García.
Letrado: Sr. Francisco Javier Cobos Herrero.
Contra: Promociones Cailsur, S.L.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 475/2015, Negociado C, seguido en el Juzgado Mixto número 
Dos de Chiclana de la Frontera (Cádiz) a instancia de Schindler, S.A., contra Promociones Cailsur, S.L., sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«JUZGADO MIXTO NÚMERO 2 DE CHICLANA DE LA FRONTERA (CÁDIZ)
Plaza Concepción Arenal, s/n.
Tlf.: 956 902 009/662 978 556. Fax: 956 010 420.
Número de Identificación General: 1101542C20150001601.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 475/2015. Negociado: C.

SENTENCIA NÚM. 89/2016

En Chiclana de la Frontera, a 11 de mayo de 2016.

Visto por mí, José Ignacio Rodríguez Pérez, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos  
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), los Autos de Juicio Verbal 475/15, tramitados a instancia de la mercantil 
Schindler, S.A., bajo la representación procesal de don Óscar Alonso García, y con la asistencia letrada de don 
Francisco Javier Cobos Herrero, contra Promociones Cailsur, S.L., en situación de rebeldía procesal, dicto la 
presente sentencia en base a los siguientes,

PARTE DISPOSITIVA

Debo estimar y estimo las pretensiones de la demanda de la parte actora, la mercantil Schindler, S.A., 
condenando a la mercantil Promociones Cailsur, S.L., al pago de las facturas núm. 3340505265 por 802,46 
euros, de 1 de octubre de 2011, con fecha de vencimiento de 10 de octubre de 2011; núm. 3340505264 por 
802,46 euros, de 1 de octubre de 2011, con fecha de vencimiento de 10 de octubre de 2011; núm. 3340394212, 
por 802,46 euros, de 1 de julio de 2011, con fecha de vencimiento de 10 de julio de 2011; núm. 3340394211 
por 802,46 euros, de 1 de julio de 2011, con fecha de vencimiento de 10 de julio de 2011; núm. 473311206 por 
135,61 euros, de 31 de marzo de 2011, con fecha de vencimiento de 31 de marzo de 2011; y núm. 473301763 
por 560,44 euros, de 3 de marzo de 2011, con fecha de vencimiento de 3 de marzo de 2011, con los intereses 
de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, devengados desde la fecha de interpelación judicial, hasta el completo 
pago del capital, con expresa condena en costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo 
de veinte días desde su notificación en legal forma; recurso a preparar en este Juzgado, para su resolución por 
la Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz.

Así, por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s Promociones Cailsur, S.L., 
extiendo y firmo la presente en Chiclana de la Frontera, a seis de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de 
la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 21 de abril de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Dos 
Hermanas, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 435/2014. (PP. 10�1/2016).

NIG: 4103842C20130009447.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 435/2014. Negociado: MJ.
De:  Doña Leocadia Moreno Martínez, don Tomás Moreno Martínez, doña Luisa Moreno, doña Gloria 

Moreno y don Julio Moreno.
Pocuradora: Sra. Ana María Junguito Carrión.
Contra: Doña Josefa Sánchez Castilla y don Antonio Muñoz Jiménez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 435/2014 seguido a instancia de Leocadia 
Moreno Martínez, Tomás Moreno Martínez, Luisa Moreno, Gloria Moreno y Julio Moreno frente a Josefa Sánchez 
Castilla y Antonio Muñoz Jiménez se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Dos Hermanas, a 24 de febrero de 2016.

Vistos por mí, doña M.ª Elena Pérez Caro, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de los de Dos Hermanas, los autos de juicio declarativo ordinario registrado con el número 435/14 del 
Libro de Asuntos Civiles referentes a cumplimiento de contrato seguidos a instancia de don Tomás, Leocadia, 
María Josefa, Luisa, Julio y Gloria Moreno Martínez representados por la Procuradora Sra. Junguito Carrión y 
asistida por el Letrado Sr. Rubio Díaz frente a don Antonio Muñoz Jiménez y doña Josefa Sánchez Castilla así 
como sus herederos en caso de fallecimiento, María Jesús, María del Carmen, José, Antonio y Josefa Muñoz 
Sánchez, en situación de rebeldía procesal, se dicta la presente resolución.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora Sra. Junguito Carrión en nombre y 
representación de don Tomás, doña Leocadia, doña María Josefa, doña Luisa, don Julio y doña Gloria Moreno 
Martínez frente a don Antonio Muñoz Jiménez y doña Josefa Sánchez Castilla así como sus herederos en caso 
de fallecimiento, María Jesús, María del Carmen, José, Antonio y Josefa Muñoz Sánchez debo:

Primero. Compeler a la parte demandada a elevar a escritura pública el contrato privado de compraventa 
de fecha 28 de junio de 1968.

Segundo. Las costas se imponen a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes. Contra la misma cabe interponer recurso de apelación, en el 
plazo de veinte días, a partir de su notificación, para su resolución por la Ilma. AP de Sevilla, previa consignación 
del importe de 50 euros bajo apercibimiento de inadmisión a trámite.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a las actuaciones, lo pronuncio, mando y 
firmo, doña M.ª Elena Pérez Caro, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de 
Dos Hermanas.

Publicación. Leída y publicada que fue la anterior Sentencia por la Sra. Magistrada-Juez que la suscribe, 
encontrándose celebrando Audiencia Pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dichos demandados, Josefa Sánchez Castilla y Antonio Muñoz Jiménez, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma a los mismos.

En Dos Hermanas, a veintiuno de abril de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 17 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 841/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 841/2015. Negociado:
NIG: 2906744S20150011575.
De: Ingrid Vallejo García.
Abogada: Raquel Alarcón Fanjul.
Contra: Hershkovich Danziguer Nir y Fogasa.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Seis 
de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 841/2015 a instancia de la 
parte actora Ingrid Vallejo García contra Hershkovich Danziguer Nir y Fogasa sobre Procedimiento Ordinario se 
ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

Por providencia dictada por el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, en esta fecha de hoy en los autos número 841/2015, seguidos a instancias de Ingrid Vallejo García contra 
Hershkovich Danziguer Nir sobre Procedimiento Ordinario se ha acordado citar a Vd., para que el próximo día 
18.7.16, a las 11,00 horas, comparezca ante este Juzgado ubicado en C/ Fiscal Luis Portero García (ciudad de la 
Justicia de Málaga), planta 3.ª, para la celebración de los actos de conciliación y juicio en su caso, advirtiéndole 
que es única convocatoria y que deberá concurrir con todos los medios de prueba de que intente valerse, que 
la incomparecencia del actor supondrá el desistimiento de la demanda y que no se suspenderán los actos por 
incomparecencia injustificada del demandado así como se requiere al representante legal de la empresa a fin de 
que comparezca a prestar confesión judicial, y aporte la documental solicitada en el otrosí de su demanda, bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le podrá tener por confeso.

En Málaga, a diecisiete de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Hershkovich Danziguer Nir actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a diecisiete de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 6 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 364/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 364/2016. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20160005073.
De: Don Alonso Cuenca Ruiz.
Abogado: Don David Bernardo Nevado.
Contra: Automóviles Casado, S.A., y Nex Continental Holding, S.L.U.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 364/2016 se ha 
acordado citar a Automóviles Casado, S.A., como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 10 de noviembre de 2016, a las 11,15 horas para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad 
de la Justicia de Málaga), planta 3.ª debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Automóviles Casado, S.A.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a seis de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 14 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de 
procedimiento ejecución núm. 85/2016.

NIG: 2906744S20150010264.
Ejecución núm.: 85/2016
Negociado: 5.
Sobre: Despido.
Demandante: José Daniel Santana Barquero.
Abogado: Diego Ortega Macías.
Demandado: Kouken Servicios, S.L.

E D I C T O

La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número Trece, de Málaga.

HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento Ejecución núm. 85/16, a instancia de José Daniel 
Santana Barquero contra Kouken Servicios, S.L., habiéndose dictado en el día de la fecha Auto y Diligencia de 
ordenación, que sustancialmente dicen:

- Auto de fecha 14.6.16:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. Dijo: Se ordena la ejecución de la Sentencia de fecha 22.2.16, a favor de José Daniel Santana 
Barquero, contra Kouken Servicios, S.L., y una vez se dicte, en su caso, el auto de extinción de su relación 
laboral, procédase a despachar ejecución por las cantidades fijadas en el mismo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá interponerse 
recurso de Reposición en el plazo de tres días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 186, 187, 188 
y 239, de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, no obstante lo cual, se llevará 
a efecto lo acordado.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. don Francisco José Trujillo Calvo, Magistrado/
Juez del Juzgado de lo Social número Trece, de Málaga.

Doy fe. El Magistrado/Juez; la Letrada de la Admón. de Justicia.

- Diligencia de ordenación de fecha 14.6.16:
Diligencia de Ordenación de la Letrada de la Administración de Justicia, Sra. doña Clara López Calvo.

En Málaga, a catorce de junio de dos mil dieciséis.

Conforme a lo acordado en el Auto del día de la fecha, dése cumplimiento a lo previsto en el artículo 
280 y siguientes, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, a cuyo efecto, cítese de Comparecencia a las 
partes litigantes ante este Juzgado de lo Social para el próximo día veintiséis de septiembre de 2016, a las 
11,20 horas, de su mañana, advirtiéndoles que únicamente podrán apenarse aquellas pruebas que, pudiendo 
practicarse en el momento, S.Sª. Ilma. estime pertinentes, con la advertencia de que si no compareciera el 
trabajador o persona que lo represente se archivarán sin más las actuaciones y que de no hacerlo el demandado 
o su representación se celebrarán los actos sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución a la parte ejecutante, y al Fondo de Garantía Salarial y, a la ejecutada, 
mediante Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Modo de Impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
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contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Y para que sirva de notificación en forma a Kouken Servicios, S.L., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Málaga, a catorce de junio de dos mil dieciséis. La Letrada de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por 
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 20 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 587/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 587/2014. Neg: 3.
NIG: 4109144S20140006347.
De: José Antonio Zambrano González, Fernando Macías Espada, José Antonio López Amores, Sergio 

Texeira Borrego, Francisco Javier Antolín Escudero, Antonio Neiro Campos, José Antonio Brocal 
Navarro, Manuel Mora Bermejo, David Ambrona Galván, Juan Manuel López Amores, Juan Pedro 
López Mera, Antonio Castro Gordillo, Francisco José Castro Gordillo, José Felipe Rodríguez Morilla, 
José Calvo Navarro y Miguel Ángel Texeira Borrego.

Abogado: Pedro Fernández Quintero, Pedro Jesús Fernández Quintero.
Contra: ACS Actividades de Construcción y Servicios, S.A., Business in Particular, S.L., Pol Aqua, 

Dragados, S.A., Structury, S.P. Zoo, Poland in Nature y Grupo Fuentes.
Abogado: María Paloma de Miguel Peña.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 587/2014 se ha 
acordado citar a Business in Particular, S.L., Structury S.P. Zoo y Grupo Fuentes, como parte demandada, por 
tener ignorado paradero, para que comparezcan el próximo día 14 de julio de 2016 a las 9,05 horas para asistir 
a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. La 
Buhaira, núm. 26, Edif. Noga 5.ª planta, 41018, Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Business in Particular, S.L., Structury S.P. Zoo y Grupo Fuentes, se expide 
la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el 
tablón de anuncios.

En Sevilla, a veinte de junio de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 22 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 102/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 102/2016. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130006720.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Abogado: José Luis León Marcos.
Contra: Ignifugaciones Estructurales, S.A.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 102/16-J, dimanante de los autos 621/13, a instancia de la 
Fundación Laboral de la Construcción contra Ignifugaciones Estructurales, S.A., en la que con fecha 22.6.16 se 
ha dictado Auto despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 220,13 euros de principal 
más la cantidad de 66,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles 
saber a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres 
días. Y para su inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a veintidós de junio de dos mil dieciséis.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección 
de los Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se anuncia la contratación de servicios que se cita. 
(PD. 15�5/2016).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ Pablo Picasso, s/n, C.P. 41018, Sevilla.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
b) Expediente: 2016/000146.
2. Objeto del contrato. 
a) Título: Dirección de las obras de ordenación de la explanada anexa al cerramiento. Puerto de Caleta 

de Vélez.
b) Lugar de ejecución/entrega: Puerto de Caleta de Vélez.
c) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, múltiples criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
Presupuesto: 30.000,00, IVA (21): 6.300,00. Total: 36.300,00 euros.
Valor estimado contrato (IVA excluido): 42.000,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
b) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el Perfil del Contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo día (20) natural, a contar desde el siguiente al de la fecha de 

publicación del anuncio en BOJA. Si ese día coincidiese en sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 
indicada en punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la fecha 
de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación su 
remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Véase cláusula 15 del Pliego Administrativo. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación 
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida. Núm. de fax del Registro: 955 007 201.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la apertura del 
sobre núm. 3.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de sobres núm. 3: Quince días naturales a partir del día siguiente a la finalización del plazo 

de presentación de ofertas. Si la fecha coincidiese en sábado, domingo o festivo, se celebrará el primer día 
hábil posterior distinto a los anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.
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10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
11. Financiación Europea: Programa Operativo FEDER de Andalucía Marco 2014-2020. Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional (FEDER). Tasa de cofinanciacion 80%.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
licitación para la adjudicación del expediente de contratación que se cita. (PD. 15��/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación y Convenios.
2. Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071. 
4. Teléfono: 955 032 341.
5. Telefax: 955 032 365.
6. Correo electrónico: contratacion.capder@juntadeandalucia.es.
7. Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es.
8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días naturales anteriores a la 

fecha límite fijada para la recepción de ofertas. 
d) Número de expediente: 030/2016-SEAB.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de impresión de cartas, plegado, ensobrado y depósito en correos con custodia 

de acuses de recibo.
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: C/Tabladilla, s/n.
2) Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: No. 
g) CPV (Referencia de Nomenclatura). 64110000.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Valor estimado del contrato: 157.383,20 euros.
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe neto 157.383,20 euros. Importe total 190.433,67 euros. 
6. Garantías exigidas. Provisional (importe en euros): No se exige. Definitiva: 5%.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo L Subgrupo 01 Categoría A. No exigible, no obstante, la presentación de esta 

clasificación exime de acreditar la solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Otros requisitos específicos: Los previstos en los Anexos I y II del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto día natural a contar del siguiente a 

la publicación de este anuncio en el BOJA, si fuese sábado se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil.
b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. En el 

caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
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Correos y anunciar a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural la remisión de la oferta, mediante 
télex, telegrama o fax en el mismo día al número 955032598.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
2. Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
4. Teléfono y telefax. Teléfono: 955 032 206. Telefax: 955 032 598.

d) Admisión de variantes: Sin variantes.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses ampliables en 

quince días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el artículo 152.3 del texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

9. Apertura ofertas.
a) Descripción: En acto público.
b) Dirección: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n. 
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
c) Fecha y hora:

1.  Apertura del sobre 2. Fecha: El octavo día hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas; si 
fuese sábado, se trasladaría al siguiente hábil. Hora: 12,00 horas.

2.  Apertura del sobre 3. Fecha: El décimoquinto día hábil posterior a la fecha de apertura del sobre 2; 
si fuese sábado se trasladaría al siguiente hábil. Hora: 12,00 horas. 

10. Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación serán por 
cuenta del adjudicatario.

11. Otras informaciones: El horario del Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural es de 9,00 a 20,00 horas, los días laborables, de lunes a viernes.

Sevilla, 27 de junio de 2016.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por 
la que se hace pública la licitación de la obra que se cita. (PD. 15��/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información: 
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión Patrimonial. 
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja. 
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

d) Número de expediente: NET847450.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Redacción de proyecto y ejecución de obra de concentración de vertidos y EDAR de 

Arjonilla (Jaén).
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Arjonilla (Jaén).
e) Plazo de ejecución: Veinte (20) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45232420-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe: 1.570.263,31 € (IVA excluido); IVA (21%) 329.755,31 €. Total. 1.900.018,62 € (IVA incluido).
b) Valor estimado del contrato: 1.570.263,31 € (IVA excluido).
5. Garantías exigidas. Provisional: no se exige. Definitiva: 5 % del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 11.8.2016, a las 12,00 horas.
b) Lugar de presentación:

1) Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2) Domicilio: C/Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Fecha apertura sobre 2: 25.8.2016, a las 11,00 horas.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 1.000,00 euros.
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10. Otras informaciones:
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el Perfil del Contratante de la 

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 27 de junio de 2016.- La Directora de Servicios Corporativos, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por 
la que se hace pública la licitación del servicio que se cita. (PD. 15��/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión Patrimonial.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

d) Número de expediente: NET847530.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio
b) Descripción: Servicio de asistencia para el mantenimiento integral de las instalaciones eléctricas del 

Pantano de Beninar (desagüe, túnel, galería, poblado y grupos auxiliares), distrito Hidrográfico Mediterráneo. 
Provincia de Almería.

c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Almería.
e) Plazo de ejecución: Ventisiete (27) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50532400-7.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe: 96.089,58 € (IVA excluido); IVA (21%) 20.178,81€. Total. 116.268,39 €(IVA incluido).
b) Valor estimado del contrato: 96.089,58 € (IVA excluido).
5. Garantías exigidas. Provisional: no se exige. Definitiva: 5 % del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 25.7.2016, a las 12,00 horas.
b) Lugar de presentación:

1) Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2) Domicilio: C/Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Fecha apertura sobre 3: 9.8.2016, a las 11,30 horas.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 1.000,00 euros.
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10. Otras informaciones:
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el Perfil del Contratante de la 

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 27 de junio de 2016.- La Directora de Servicios Corporativos, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por 
la que se anuncia la licitación del servicio que se cita. (PD. 15�6/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información. 
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión Patrimonial. 
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía 
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja. 
3. Localidad y Código Postal: Sevilla. 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

d) Número de expediente: NET547104.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio para la redacción del proyecto de remodelación de la EDAR de Aldeaquemada 

(Jaén).
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Aldeaquemada (Jaén).
e) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71311100-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 65.100,00 € (IVA excluido); IVA (21%) 13.671,00 €. Total. 78.771,00 € (IVA incluido).
b) Valor estimado del contrato: 65.100,00 € (IVA excluido).
5. Garantías exigidas. Provisional: no se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 25.7.2016, a las 12,00 horas.
b) Lugar de presentación:

1) Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2) Domicilio: C/Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3) Localidad y código postal: Sevilla 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Fecha apertura sobre 2: 11.8.2016, a las 11,00 horas.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 1.000,00 euros.
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10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el Perfil del Contratante de la 

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- La Directora de Servicios Corporativos, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por 
la que se anuncia la licitación del servicio que se cita. (PD. 15��/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión Patrimonial.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

d) Número de expediente: NET647109.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio para la redacción del proyecto de agrupación de vertidos y EDAR de Santa Elena (Jaén).
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Santa Elena (Jaén).
e) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71311100-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe: 84.800,00 € (IVA excluido); IVA (21%) 17.808,00 €. Total. 102.608,00 € (IVA incluido).
b) Valor estimado del contrato: 84.800,00 € (IVA excluido).
5. Garantías exigidas. Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20.7.2016, a las 12,00 horas.
b) Lugar de presentación:

1. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2. Domicilio: C/Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41092.
d) Fecha apertura sobre 2: 3.8.2016 a las 11,00 horas.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 1.000,00 euros.
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10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el Perfil del Contratante de la 

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- La Directora de Servicios Corporativos, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2016, de la Universidad de Huelva, por la que se convoca 
licitación de obras que se cita. (PD. 15�1/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Suministros.
Dirección: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, C.P. 21071.
Teléfonos: 959 218 054-55. Fax: 959 218 056.
c) Número de expediente: O/03/16.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de urbanización entorno del edificio de la Escuela Técnica Superior de 

Ingeniería (ETSI) en el Campus El Carmen de la Universidad de Huelva.
b) Lugar de entrega: Campus Universitario El Carmen.
c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Presupuesto de licitación (IVA excluido): 2.065.127,96 €.
Valor estimado del contrato (IVA excluido): 2.065.127,96 €.
5. Garantías.
Garantía provisional: Se exige clasificación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959 218 054/55.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas (Proyecto) se podrá obtener en el perfil 

del contratante en la página: http://www.uhu.es/gerencia/info_economica/contratacion/index.htm. 
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo: A, Subgrupos: 1 y 2.
   Grupo: G, Subgrupos: 4 y 5.
   Grupo: I, Subgrupo: 6.
   Categoría: e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos.
c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. 

Cantero Cuadrado, 6, o en el Registro General Auxiliar (Campus El Carmen) de 9,30 a 13,30 horas y de lunes 
a viernes, si el plazo de presentación terminara en sábado estaría abierto el Registro General en el mismo 
horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: El lugar, día y hora de apertura se efectuará por la Mesa de Contratación, en acto público, y se 

publicará en el Perfil del Contratante de la Universidad de Huelva.
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10. Otras informaciones: Si el último día de presentación de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo 
al siguiente día hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 23 de junio de 2016.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 27 de junio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañía, de espectáculos públicos y de juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifica a los Interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

1. Interesado: García Campos, José Antonio (NIF 50612013F).
Expediente: 14/9593/2015/AC.
Infracción: Tres infracciones graves, art. 39.b), art. 39.t) y art. 39.c) de la Ley 11/2003, de 24 de 

noviembre.
Fecha: 13.5.2016.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 1.800 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

2. Interesado: Cortés Gil, Juan (NIF 34020483X).
Expediente: 14/99/2016/AP.
Infracción: Una infracción muy grave (art. 13.1.b) y otra grave (art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre.
Fecha: 16.5.2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Sanción: Multa de 2.405 euros, por la muy grave, y otra de 301 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

3. Interesado: Larisa Schligiu, Ionela (NIE Y4317511B).
Expediente: 14/119/2016/AP.
Infracción: Una infracción muy grave (art. 13.1.b) y otra grave (art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre).
Fecha: 28.4.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros, por la muy grave, y otra de 301 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

4. Interesado: Aguilar Romero, Rafael (NIF 31013158G).
Expediente: 14/9484/2015/EP.
Infracción: Una infracción muy grave art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 18.5.2016.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

5. Interesado: Morales García, Pedro (NIF 44361628X).
Expediente: 14/9356/2015/AC.
Fecha: 25.5.2016.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

6. Interesado: Rodríguez Olivares, Juan (NIF 44367807W).
Expediente: 14/235/2016/JI.
Infracción: Una infracción leve, art. 30.4 Ley 2/1986, de 19 de abril.
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Fecha: 3.6.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: 150 euros.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

7. Interesado: Toca Gabriel, Alexandru (NIE Y0435503N).
Expediente: 14/9501/2015/AP.
Fecha: 31.5.2016.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

8. Interesado: Gómez Plaza, Antonia (NIF 30963141N).
Expediente: 14/188/2016/AC.
Infracción: Dos infracciones graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 25.4.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las dos infracciones graves. Total: 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

9. Interesado: Pérez Sandoval, Alberto (NIF 31011114F).
Expediente: 14/198/2016/EP.
Infracción: Una infracción muy grave, art. 19.2 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 25.4.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

10. Interesado: Espinar Diéguez, Francisco Javier (NIF 30489774P).
Expediente: 14/202/2016/EP.
Infracción: Una infracción muy grave art. 19.12 y dos graves arts. 20.1 y 20.3 Ley 13/1999, de 15 de 

diciembre.
Fecha: 13.5.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros, por la infracción muy grave y de 305 euros por cada una de las 

graves. Total: 30.965,62 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

11. Interesado: Benítez Pérez, Pedro María (NIF 09216519M).
Expediente: 14/231/2016/AP.
Infracción: Una infracción muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 2.6.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

12. Interesado: Benítez Pérez, Pedro María (NIF 09216519M).
Expediente: 14/232/2016/AC.
Infracción: Dos infracciones graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 2.6.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las dos infracciones graves. Total: 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

13. Interesado: Manuel Gómez Conesa (NIF 28847762N).
Expediente: 14/248/2016/AC.
Infracción: Dos infracciones graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
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Fecha: 3.6.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las dos infracciones graves. Total: 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 

presente.

14. Interesado: José Martínez Maldonado (NIF 80111058B).
Expediente: 14/9507/2015/AC.
Infracción: Una infracción grave, art. 39.c) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 2.6.2016.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 1.000 euros y sanción accesoria de decomiso de los animales.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 27 de junio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 24 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento en el ámbito de 
aplicación de la Ley de Minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica, el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Minas de esta Delegación Territorial, sita en C/ Tomás de 
Aquino, s/n, planta baja, 14071 de Córdoba.

Expte.: R.S.A núm. 728, Dehesilla del León, t.m. de Córdoba.
Interesada: Modecar, S.A.
Acto notificado: Inicio de expediente de caducidad de la explotación.
Plazo para formular alegaciones: De conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, 

se establece un plazo de diez días hábiles desde la publicación de este anuncio para interesarse por 
el contenido íntegro del acto.

Córdoba, 24 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reintegro de 
subvenciones al amparo de la Orden 23 de octubre de 2009.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio 
se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio 
de Formación para el Empleo, de esta Delegación Territorial, sito en C/ María Malibrán, s/n, de Córdoba, en un 
plazo de 10 días hábiles desde la publicación de este anuncio, de conformidad a lo establecido en el artículo 61 
de la Ley 30/1992.

Expte. núm.: 14/2011/J/853.
CIF: G14714695.
Interesado: Asociación Centro Iniciativas Turísticas Provincial de Córdoba.
Domicilio: C/ Imágenes, 15.
Acto notificado: Rectificación Resolución de Reintegro.
Extracto: Rectificación Resolución de Reintegro.

Córdoba, 28 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 14 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, sobre concurso público de derechos mineros publicado.

El Delegado Territorial de Granada, de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la 
Junta de Andalucía, hace saber:

Que como consecuencia de la Resolución del Concurso Público de Registros Mineros convocado por 
Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de 2 de febrero de 2016 (BOJA núm. 45, de 
8 de marzo de 2016), han quedado francos y registrables los terrenos que fueron ocupados por los siguientes 
derechos mineros, con expresión de su número de registro, nombre, superficie, término municipal y recurso:

Tipo Sustancias NOMBRE Núm. Municipios Superf.

C.der-RSC) Falsa Ágata MARÍA MERCEDES 29792-0 - Íllora
- Montefrío 100 ha

C.der- RSC) Falsa Ágata SANTA ESTHER 29807-0 - Íllora
- Montefrío 186 ha

C.der- RSC) Falsa Ágata AMPLIACIÓN SANTA ESTHER 
FRACCIÓN1 29812-0 - Íllora

- Montefrío 84 ha

C.der- RSC) Falsa Ágata AMPLIACIÓN SANTA ESTHER 
FRACCIÓN2 29812-bis - Íllora

- Montefrío 150 ha

C.der- RSC) Caliza BLANCA 30143-bis
- Iznalloz
- Deifontes
- Cogollos Vega

44 c.m.

PI- RSC) Serpentina DÍLAR 30145-0 - Dílar 15 c.m.

PI- RSC) Serpentina CHARCHES 30152-0

- Dólar
- Gor
- Huéneja
- Valle del Zalabí

190 c.m.

C.dir- RSC) Yeso PAMIAN 30251-0 - Loja 2 c.m.

C.dir- RSC) Dolomías y mármol SAN JUAN 30260-0 - Albolote
- Atarfe 4 c.m.

C.der- RSC) Arcilla y Caliza GOLIAT 30289-A - Loja 12c.m.

PI- RSC) RSC) PURULLENA 30307-2 - Villanueva de las Torres
- Fonelas 8 c.m.

PI- RSC) RSC) PURULLENA 30307-3 - Fonelas 5 c.m.
PI- RSC) Dolomía LA RAPOSA 30311-0 - Cúllar 64 c.m.
C.der- RSC) Caliza Marmórea MAM-1 30321-B - Loja 2 c.m.

C.der- Caliza Marmórea TYG-1 30321-E - Loja
- Salar 2 c.m.

PI- RSC) Caliza CREMASOL 30332-0 - Orce 24 c.m.
C.der- RSC) Caliza Marmórea JATA FRACCIÓN 1 30336-A - Orce 4 c.m.
C.der- RSC) Caliza Marmórea LA ZOYA FRACCIÓN 1 30343-1 - Orce 6 c.m.
C.der- RSC) Calizas Dolomíticas LA VENTILLA 30345-0 - Cúllar 2 c.m.

C.dir- RSC) Dolomía ANGUSTIAS 30364-0 - Beas de Granada
- Huétor Santillán 2 c.m.

PI- RSC) Dolomía PARARRAYOS 30383-0
- Beas de Granada
- Huétor Santillán
- Quéntar

41 c.m.

PI- RSC) Caliza LA ALAMEDILLA 1 30395-0 - Loja 48 c.m.
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Tipo Sustancias NOMBRE Núm. Municipios Superf.

PI- RSC) RSC) ESMERALDA 30442-0 - Alhama de Granada
- Arenas del Rey 86 c.m.

PI- RSC) RSC) BUÑOL 30477-0 - Alhama de Granada
- Arenas del Rey 3 c.m.

PI- RSC) RSC) BUÑOL 30477-1 - Alhama de Granada 2 c.m.

PI- RSC) RSC) SAN COSME 30479-0* - Puebla de Don Fadrique
- María 11c.m.

PI- RSC) Yeso LOS HOYOS 30578-1* - Loja
- Archidona (Málaga) 11 c.m.

PI- RSC) RSC) LA TRINIDAD 30617-1 - Guadix
- Valle del Zalabí 1 c.m.

PI- RSC) Rocas ornamentales UNIÓN 30743-0 - Puebla de Don Fadrique 27 c.m.

PI- RSC) Plomo y Fluorita VÉLEZ 30786-4
- Lújar
- Órgiva
- Vélez de Benaudalla

27 c.m.

PI- RSC) Plomo y Fluorita VÉLEZ 30786-5 - Órgiva
- Vélez de Benaudalla 6 c.m.

C.der- RSD) Recursos geotérmicos SANTA FE 30154-1 - Santa Fe y otros Resto 
superficie

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, admitiéndose nuevas 
solicitudes sobre los terrenos declarados francos y registrables transcurridos ocho días contados a partir del 
siguiente día de la publicación del presente anuncio, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 14 de junio de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: 590368 Línea 1.
Entidad: Esther Lorenzo Serrán. 
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 8.6.2016.

Expediente: MA/AEA/002919/2011.
Entidad: Manuel Reyes Somodevilla.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 27.5.2016.

Expediente: MA/AEA/03629/2011.
Entidad: Francisco Gómez Gómez.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 19.5.2016.

Málaga, 28 de junio de 2016.- La Delegada, María Francisca Montiel Torres. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral «Sección de Infracciones y Sanciones-Planta baja» de la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín. 
Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 209/2016/S/SE/25.
Núm. de acta: I412015000260696.
Interesado: «Explotarest, S.L.U.» CIF B90071002.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 31 de marzo de 2016.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: 822/2016/S/SE/217.
Núm. de acta: I412015000253626.
Interesado: «Avanti con la Guaracha, S.L.» CIF B91927475.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 14 de abril de 2016
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla

Núm. de Expte.: 3552/2015/S/SE/999.
Núm. de acta: I412015000266053.
Interesado: «Proedisur 2008, S.L.» NIF B91730036.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 19 de abril de 2016.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: 368/2016/S/SE/64.
Núm. de acta: I412015000266962.
Interesado: «Palets Gallardo, S.L.» CIF B91218776.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 19 de abril de 2016.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla.

Sevilla, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 21 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación 
se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días, en 
el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, Edificio 
Administrativo Los Bermejales, 41012, Sevilla.

Expediente: SE/2209/16/DT.
Incoado: Comunidad de Propietarios Estrella Rigel.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 5.4.2016.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Expediente: SE/2201/16/DE.
Incoado: Ingeniería Eléctrica Puerto y Castillo.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador.
Fecha: 11.4.2016.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Expediente: SE/2215/16/DI.
Incoado: Carnimonti, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 18.4.2016.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Expediente: SE/2254/14/DI.
Incoado: Juan Zabala Valverde (Talleres Zabala).
Acto que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador.
Fecha: 4.4.2016.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Sevilla, 21 de junio de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación 
se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días, en 
el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, Edificio 
Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/2227/16/DI.
Incoado: RM Elevadores.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 23.5.2016.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Expediente: SE/2230/16/DI.
Incoado: Reparaciones Chapa y Pintura Jotrma, S.L.U.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador.
Fecha: 30.5.2016.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Sevilla, 22 de junio de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 21 de junio de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, Servicio 
de Tesorería de Sevilla, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan ante el Servicio de Tesorería de Sevilla, con domicilio en C/ Adolfo Rodríguez 
Jurado, núm. 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NIF Nombre Documento Descripción Expediente
28.537.981-H FCO. JOSÉ HENAO VELÁZQUEZ RESOLUCIÓN REINTEGRO 11/15 - 246,64 euros

Sevilla, 21 de junio de 2016.- La Jefa del Servicio de Tesorería, Encarnación Lobato Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 21 de junio de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, Servicio 
de Tesorería de Sevilla, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante el Servicio de Tesorería de Sevilla, con domicilio en 
C/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NIF Nombre Documento Descripción Expediente
27.887.656-H FRANCISCO VISEDO PEDEMONTE RESOLUCIÓN REINTEGRO 8/15 - 511,13 euros

Sevilla, 21 de junio de 2016.- La Jefa del Servicio de Tesorería en Sevilla, Encarnación Lobato Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 22 de junio de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, Servicio 
de Tesorería de Cádiz, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan ante el Servicio de Tesorería de Cádiz, con domicilio en C/ Fernando 
el Católico, núm. 3, Cádiz, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NIF Nombre Documento Descripción Expediente
31398848F FRANCISCO DELGADO RAMÍREZ RESOLUCIÓN INCAUTACIÓN DE GARANTÍA CAJAMET EH1101- 2011/99

Cádiz, 22 de junio de 2016.- La Jefa del Servicio de Tesorería, Begoña Díaz Astola. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 22 de junio de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, Servicio 
de Tesorería de Córdoba, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de Tesorería de Córdoba, con domicilio en 
C/ Conde de Gondomar, núm. 10, de Córdoba, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NIF Nombre Documento Descripción Expediente
38795622G MOLINA GÓMEZ M CARMEN 0202140003534 REINTEGRO 7/2016 – 824,83 €

Córdoba, 22 de junio de 2016.- El Jefe del Servicio de Tesorería, José Carlos Cubero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 14 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por 
comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B23453731 GESTINSUR SIGLO XXI SL NOTIFICA-EH2301-2016/4031 P101230837942
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH2301-2016/500506
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

B23634173 TORUSAN PROYECT 
SOCIEDAD LIMITADA NOTIFICA-EH2301-2016/3423 A251230140466 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCION-EH2301-2016/94
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

B23634173 TORUSAN PROYECT 
SOCIEDAD LIMITADA NOTIFICA-EH2301-2016/3423 P251230134126 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCION-EH2301-2016/94
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

E23641467 MARIA HERRANZ PADILLA 
Y OTRO CB NOTIFICA-EH2301-2016/3778 RAF1230066613

RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH2301-2016/430 UNIDAD DE 
RECAUDACION

E23641467 MARIA HERRANZ PADILLA 
Y OTRO CB NOTIFICA-EH2301-2016/3778 0291230231652 OTRAS 

NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH2301-2016/485 UNIDAD DE 
RECAUDACION

01468447N ALMAGRO BARAJAS 
ANTONIO NOTIFICA-EH2301-2016/3507 P111230095564

PROP LIQ 
SUCESIONES 
GESTION

SUCDON-EH2301-2015/99
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

25955853P ABOLAFIA CARRILLO 
PEDRO LUIS NOTIFICA-EH2301-2016/3115 P101230833024

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH2301-2005/22948
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

26014883C CASADO GARCIA TERESA NOTIFICA-EH2301-2016/2890 0291230228231 OTRAS 
NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2301-2014/1

U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

26017984Q ESTEBAN VACAS CARLOS 
ALBERTO NOTIFICA-EH2301-2016/2889 0291230228222 OTRAS 

NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2301-2014/1
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

52547790N LOPEZ PLANELLES, JOSE 
MARIA NOTIFICA-EH2301-2016/3089 0291230229010 OTRAS 

NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH2301-2014/1
U. DE 
INFORMACION Y 
ASISTENCIA

54186444P HARTUN ALIEN 
LEMHAMID, MEYEN NOTIFICA-EH2301-2016/3987 P101230838037

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

VEHICULO-EH2301-2016/505863
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

78688029S VILLAR CASADO 
FRANCISCO MANUEL NOTIFICA-EH2301-2016/3007 RAF1230065414

RESOLUCION 
APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH2301-2016/351 UNIDAD DE 
RECAUDACION

78688029S VILLAR CASADO 
FRANCISCO MANUEL NOTIFICA-EH2301-2016/3007 0291230228274 OTRAS 

NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH2301-2016/146 UNIDAD DE 
RECAUDACION

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

00651876X VILLAR LIEBANA JUAN NOTIFICA-EH2301-2016/2597 0102230957264 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJD-EH2301-2015/2577

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

52398291J SESMILO CONTRERAS, 
MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH2301-2016/2664 0102230971723 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJD-EH2301-2015/3289
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

78688029S VILLAR CASADO 
FRANCISCO MANUEL NOTIFICA-EH2301-2016/3007 0942230219883

INGRESO 
ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH2301-2016/146 UNIDAD DE 
RECAUDACION

78688029S VILLAR CASADO 
FRANCISCO MANUEL NOTIFICA-EH2301-2016/3007 0942230219892

INGRESO 
ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH2301-2016/146 UNIDAD DE 
RECAUDACION

78688029S VILLAR CASADO 
FRANCISCO MANUEL NOTIFICA-EH2301-2016/3007 0942230219903

INGRESO 
ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH2301-2016/146 UNIDAD DE 
RECAUDACION
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PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B23697014 J.J. TRONIC AUTOMOCION 
SL NOTIFICA-EH2301-2016/3720 0331230611390 COMUNICACIONES 

GENERALES CAUCION-EH2301-2015/500156
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

26524068P FERNANDEZ HERNANDEZ 
SAMIRA NOTIFICA-EH2301-2016/3849 0331230612115 COMUNICACIONES 

GENERALES DEVINGIN-EH2301-2016/48
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B23453731 GESTINSUR SIGLO XXI SL NOTIFICA-EH2301-2016/4031 1341230896923 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH2301-2016/500506

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

01468447N ALMAGRO BARAJAS 
ANTONIO NOTIFICA-EH2301-2016/3507 1341230894543 TRAMITE DE 

ALEGACIONES SUCDON-EH2301-2015/99
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

25955853P ABOLAFIA CARRILLO 
PEDRO LUIS NOTIFICA-EH2301-2016/3115 1341230891210 TRAMITE DE 

ALEGACIONES ITPAJD-EH2301-2005/22948
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

54186444P HARTUN ALIEN 
LEMHAMID, MEYEN NOTIFICA-EH2301-2016/3987 1341230897011 TRAMITE DE 

ALEGACIONES VEHICULO-EH2301-2016/505863
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B23634173 TORUSAN PROYECT 
SOCIEDAD LIMITADA NOTIFICA-EH2301-2016/3423 0561230151641 DILIGENCIA DE 

INCORPORACION SANCION-EH2301-2016/94
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

25956944H MUÑOZ ARMENTEROS 
MARIA DOLORES NOTIFICA-EH2301-2016/3245 0022230014256 ACTAS A02 ACTUINSP-EH2301-2015/768

UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

25956944H MUÑOZ ARMENTEROS 
MARIA DOLORES NOTIFICA-EH2301-2016/3245 0022230014265 ACTAS A02 ACTUINSP-EH2301-2015/767

UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

25956944H MUÑOZ ARMENTEROS 
MARIA DOLORES NOTIFICA-EH2301-2016/3245 0083230012381

AC.SANCION 
DISCONFORMIDAD 
PROP

EXPSANC-EH2301-2016/34
UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

25956944H MUÑOZ ARMENTEROS 
MARIA DOLORES NOTIFICA-EH2301-2016/3245 0083230012390

AC.SANCION 
DISCONFORMIDAD 
PROP

EXPSANC-EH2301-2016/35
UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

25956944H MUÑOZ ARMENTEROS 
MARIA DOLORES NOTIFICA-EH2301-2016/3245 0541230015426 INFORME ACTUINSP-EH2301-2015/768

UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

25956944H MUÑOZ ARMENTEROS 
MARIA DOLORES NOTIFICA-EH2301-2016/3245 0541230015435 INFORME ACTUINSP-EH2301-2015/767

UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

Jaén, 14 de junio de 2016.- El Gerente, José Navarrete Mercado. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Andújar, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

00849509G PRIETO SANCHEZ M 
ENCARNACION NOTIFICA-EH2303-2016/1293 P111230095573

PROP LIQ 
SUCESIONES 
GESTION

SUCDONOL-EH2303-2014/453 Of. Liquid. de 
ANDUJAR

01800297H HERMOSILLA PRIETO 
CARMEN NOTIFICA-EH2303-2016/1294 P111230095652

PROP LIQ 
SUCESIONES 
GESTION

SUCDONOL-EH2303-2014/453 Of. Liquid. de 
ANDUJAR

10812083J FERNANDEZ VILLEGAS 
MARIA MAR NOTIFICA-EH2303-2016/1295 P111230095634

PROP LIQ 
SUCESIONES 
GESTION

SUCDONOL-EH2303-2014/453 Of. Liquid. de 
ANDUJAR

25927871V PEREZ BELLIDO 
GONZALO NOTIFICA-EH2303-2016/1289 P251230134144 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH2303-2016/33 Of. Liquid. de 
ANDUJAR

25927871V PEREZ BELLIDO 
GONZALO NOTIFICA-EH2303-2016/1289 P251230134223 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH2303-2016/41 Of. Liquid. de 
ANDUJAR

25976048D GARCIA PEREZ JUAN 
MANUEL NOTIFICA-EH2303-2016/1290 P101230833837

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2303-2012/1247 Of. Liquid. de 
ANDUJAR

25976048D GARCIA PEREZ JUAN 
MANUEL NOTIFICA-EH2303-2016/1290 P101230835894

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2303-2012/1240 Of. Liquid. de 
ANDUJAR

26131452W GARCIA MORON 
GREGORIO NOTIFICA-EH2303-2016/1291 P101230834512

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2303-2012/1253 Of. Liquid. de 
ANDUJAR

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

47613565T LOPEZ SIN ROSARIO NOTIFICA-EH2303-2016/1292 0102230928330 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH2303-2011/1203 Of. Liquid. de 

ANDUJAR

Jaén, 15 de junio de 2016.- El Gerente, José Navarrete Mercado.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictadados por la 
Oficina Liquidadora de Huelma, para ser notificado por comparecencia.

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

25940917E JUSTICIA GUZMAN ANTONIO NOTIFICA-EH2307-2016/273 0112230147803 LIQ. DE SUCESIONES SUCDONOL-EH2307-2010/271 Of. Liquid. de HUELMA

Jaén, 15 de junio de 2016.- El Gerente, José Navarrete Mercado.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 16 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Alcalá la Real, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Y1550215Y JANSSEN, SERVAAS 
WILHELMUS MARIA NOTIFICA-EH2302-2016/879 P101230835194

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2302-2016/556 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

Y4113134N ROBINSON SHARON 
ELIZABETH NOTIFICA-EH2302-2016/881 P101230837285

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2302-2016/364 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

Y4337963Q REES EVANS BELINDA 
ROSE NOTIFICA-EH2302-2016/882 P101230837276

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2302-2016/363 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

Y4569237W GANNON PAUL NOTIFICA-EH2302-2016/885 P101230839875
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2302-2016/440 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

26046559W GIL CORDOBA JOSE 
MARIA NOTIFICA-EH2302-2016/878 P101230837242

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2302-2016/357 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

52532384Q MEDINA CASTILLO 
MANUELA NOTIFICA-EH2302-2016/875 P101230839071

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2302-2016/78 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

75007414K GALVEZ DAZA 
PURIFICACION NOTIFICA-EH2302-2016/873 P101230839333

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2302-2015/1387 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

75007414K GALVEZ DAZA 
PURIFICACION NOTIFICA-EH2302-2016/873 P101230839367

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2302-2015/1387 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Y3826300B CAVANAUGH KEVIN 
PATRICK NOTIFICA-EH2302-2016/880 0102230966044 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH2302-2015/760 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

24052333Z MUÑOZ LUCENA 
EUSEBIA NOTIFICA-EH2302-2016/876 0252230131761 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2302-2015/79 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

40559800J CALVENTE GARCIA 
JESUS NOTIFICA-EH2302-2016/883 0252230137463 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2302-2016/50 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

40560588L CALVENTE GARCIA 
AZUZENA NOTIFICA-EH2302-2016/884 0252230137472 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2302-2016/51 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

52531869F MACHUCA LIEBANA 
ANTONIO NOTIFICA-EH2302-2016/874 0252230129221 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH2302-2015/54 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

77345528R ORDO EZ OCHOA 
JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH2302-2016/877 0102230975751 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH2302-2015/1571 Of. Liquid. de 
ALCALA LA REAL

Jaén, 16 de junio de 2016.- El Gerente, José Navarrete Mercado. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 22 de junio de 2016, de la Gerencia Provincial en Jaén de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Linares, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

26111478S PADILLA CHECA 
DOLORES

NOTIFICA-EH2308-2016/574 P101230840785 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH2308-2016/348 Of. Liquid. de 
LINARES

26257637D FERNANDEZ JIMENEZ 
RUBEN JOSE

NOTIFICA-EH2308-2016/576 0291230228520 OTRAS NOTIFICACIONES ITPAJDOL-EH2308-2012/500303 Of. Liquid. de 
LINARES

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

26193904D FERNANDEZ OLIVEROS 
BENITO

NOTIFICA-EH2308-2016/573 0252230135901 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH2308-2016/35 Of. Liquid. de 
LINARES

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

26224726B ALONSO VIVAR JOSE 
LUIS

NOTIFICA-EH2308-2016/575 0331230614942 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJDOL-EH2308-2015/767 Of. Liquid. de 
LINARES

Jaén, 22 de junio de 2016.- El Gerente, José Navarrete Mercado.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 24 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de trámite de audiencia, adoptada en el expediente que se cita. 

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero del padre de la menor M.T.G.C., don Tomás García Rubianes, se publica este 
anuncio, por el que notifica trámite de audiencia de fecha de 31 de mayo de 2016, adoptada en el expediente 
núm. (DPHU)352-2011-00003156-1, por el que se acuerda:

Conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores por términos 
de 10 días hábiles, el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar alegaciones y documentos que 
estimen convenientes.

En caso de no compadecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 24 de junio de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hacen públicas las resoluciones de prestación económica de 
dependencia que se detallan y que no han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de revisión de extinción por 
fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de 
Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados (herederos) que podrán comparecer en un plazo 
de quince días en el Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en 
Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
23513614R AGUILERA FLORES, ROSA DPGR-453-2016-1788-1 PVS
74706518B ÁLVAREZ JUAREZ, JOSÉ DPGR-453-2015-12831-4 PECEF
26090304R ARBOLEDAS CABRERA, CATALINA DPGR-453-2015-12834-1 PVS
23342911G ARIAS LLORENS, MARÍA JOSEFA DPGR-453-2016-94-1 PVS
23348274P BAENA BAENA, MARÍA LUISA ELENA DPGR-453-2016-1126-1 PVS
74584720K BERNAL CORZO, ASUNCIÓN DPGR-453-2016-1137-1 PVS
23681135J BRAVO RODRÍGUEZ, MARIANA DPGR-453-2015-14720-4 PECEF
24158293J CÁCERES GÁLVEZ, AMELIA DPGR-453-2015-12836-1 PVS
23964727S CALLEJÓN CASAS, JOSEFA DPGR-453-2015-14502-1 PVS
23501361F CARRASCO MEGÍAS, MARÍA DPGR-453-2015-14723-4 PECEF
74601048L FRANCO PÉREZ, ANA MARÍA DPGR-453-2015-14726-4 PECEF
23428926E GARCÍA CASTILLO, ANTONIO DPGR-453-2016-1155-4 PECEF
24029603P GARCÍA MUÑOZ, MARÍA DPGR-453-2015-14732-1 PVS
23622879Q GÓMEZ ROMERO, CARMEN DPGR-453-2016-99-4 PECEF
74697479B GONZÁLEZ GUZMÁN, MARÍA DPGR-453-2015-14636-4 PECEF
23963241R LÓPEZ MONTALBÁN, JOSÉ DPGR-453-2015-14477-4 PECEF
23724696N LÓPEZ MORENO, SALVADORA DPGR-453-2015-14078-1 PVS
27236033P LOZANO FERNÁNDEZ, MARIA TRINIDAD DPGR-453-2015-14649-4 PECEF
23664069J MARTÍN GARCÍA, VICTORIA DPGR-453-2015-12884-4 PECEF
26096000Q MARTÍNEZ CABRERA, CATALINA DPGR-453-2015-13335-1 PVS
24138762D MARTÍNEZ ROMERO, DOLORES DPGR-453-2015-12897-1 PVS
23548720D MARTÍNEZ SOLA, FRANCISCA DPGR-453-2015-14660-4 PECEF
23641173W MOLINA GARCÍA, MARÍA DPGR-453-2015-12899-4 PECEF
23516888D NIETO CUESTA, JUAN DPGR-453-2016-2007-4 PECEF
74577731R PÉREZ DURÁN, MARÍA REMEDIOS DPGR-453-2015-12907-1 PVS
74563273X PÉREZ JIMÉNEZ, CUSTODIA DPGR-453-2015-12908-4 PECEF
23346544A PÉREZ ORTEGA, CONCEPCIÓN DPGR-453-2015-13331-1 PVS
74553415L PORTILLO SÁNCHEZ, RAFAEL DPGR-453-2015-12909-4 PECEF
09478898T ROCA BAYÓN, CARMEN DPGR-453-2015-13441-1 PVS
74710389H RODRÍGUEZ MARTOS, ANTONIA DPGR-453-2015-14678-4 PECEF
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
23726592E RODRÍGUEZ TORRALBA, VIRTUDES DPGR-453-2015-14681-4 PECEF
23675013D RUIZ DEL VALLE, ISABEL DPGR-453-2015-14756-4 PECEF
23425477T SÁNCHEZ GARCÍA, CARMEN DPGR-453-2016-87-1 PVS

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de revisión del derecho a las 
prestaciones económicas establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
06164171X JIMÉNEZ MACHADO, MAXIMIALIANA 453-2015-8864-4 PECEF
74613975C MARTÍN MOLINA, RAFAELA 453-2016-1931-4 PECEF
75938240Z PULIDO ROMÁN, BELÉN 453-2016-4447-4 PECEF

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de concesión del derecho a las 
prestaciones económicas establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
77037171M AMADOR FERNÁNDEZ, ARACELI 452-2016-2159-4 PECEF
76594500S AMADOR CARMONA, LUCÍA 452-2016-746-4 PECEF

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de extinción del derecho a las 
prestaciones económicas establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
24229781V JIMÉNEZ SAAVEDRA, DIEGO 453-2016-1304-4 PECEF
24006756T LÓPEZ GANDÍA, CLAUDIO 453-2014-1145-2 PEVCDN
23573575R LÓPEZ MARTÍN, MARINA 453-2016-1439-1 PEVS
23746306W RODRÍGUEZ GUERRERO, CONSUELO 453-2016-5817-1 PEVS

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de concesión del derecho al 
cobro en beneficio de la comunidad hereditaria de la prestación económica devengada y no percibida de las 
prestaciones económicas establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
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la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
74645453B EXTREMERA MONTERO, FRANCISCA 456-2013-255-4 PECEF
24282015H MARTÍN MUÑOZ, MANUELA 456-2013-104-4 PECEF
45032606D MARTÍNEZ DÍAZ, RAFAELA 456-2012-367-4 PECEF

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido 
efecto, se procede a notificar por medio de su anuncio, Requerimientos de subsanación en procedimientos de 
devengadas y no percibidas de las prestaciones económicas establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por 
el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un 
plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este Organismo, sito 
en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
24118604E DÍAZ GARCÍA, CARMEN 456-2013-92-4 PECEF
23785656E JIMÉNEZ DELGADO, FRANCISCO 456-2014-1350-4 PECEF
46038554Y FERNÁNDEZ MOLINA, ANA MARÍA 456-2013-50-4 PECEF

Granada, 22 de junio de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 23 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia 
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado sin efecto la notificación personal al interesado 
Guangjie Xia, domiciliado en C/ Solarillo de Gracial, núm. 8, bajo, de la localidad de Granada (Granada), se 
le notifica que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la 
resolución del expediente sancionador núm. 180041/2016 que se le instruye; significándole que el plazo para 
la interposición del recurso que en su caso proceda comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar esta publicación.

Interesado: Guangjie Xia.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales del 

expediente sancionador núm. 180041/2016.

Tener por comunicado a Guangjie Xia, de la resolución del expediente sancionador núm. 180041/2016 
según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero de 1999.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

Granada, 23 de junio de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 23 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado sin efecto la notificación personal al interesado 
Joaquín Escudero Cara, domiciliado en C/ Alquife, parcela R 158, polígono Juncaril, de la localidad de Albolote 
(Granada), se le notifica que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a 
su disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 180064/2016 que se le instruye; 
significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante el instructor/a del 
procedimiento.

Interesado: Joaquín Escudero Cara.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales, del expediente sancionador núm. 180064/2016.
Tener por comunicado a Joaquin Escudero Cara, de la propuesta de resolución del expediente 

sancionador núm. 180064/2016, según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

Granada, 23 de junio de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública. 

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado sin efecto la notificación personal al interesado 
José Joaquín Valderrama Martínez, domiciliado en C/ Goethe, 11, de la localidad de Albolote (Granada), se le 
notifica que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición el acuerdo de inicio del expediente 
sancionador núm. 180158/2016 que se le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones que estime convenientes y, en su caso, proponer 
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Interesado: José Joaquín Valderrama Martínez.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales del 

expediente sancionador núm. 180158/2016.
Tener por comunicado a José Joaquín Valderrama Martínez, del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador núm. 180158/2016 según se establece en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»

Granada, 28 de junio de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

160628 100 Requerimientos de subsanación.

Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos. Transcurrido 
el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la documentación requerida, se le 
tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Nº EXPTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
(DPSE)551-2015-34818-1 ENCARNACIÓN QUERO MARTÍNEZ
(DPSE)551-2015-36510-1 ANA CEJUDO BERRAL
(DPSE)551-2016-1046-1 JOSÉ ANTONIO CARRILLO CORTÉS
(DPSE)551-2016-1489 -1 TESSY IYOBOSA OSEMWENGIE

(DPSE)551-2016-1684 -1 PILAR ROMERO GONZÁLEZ
(DPSE)551-2016-1708- 1 ANTONIO VELASCO MORGADO
(DPSE)551-2016-2585 -1 DANIEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
(DPSE)551-2016-2877 -1 ANABEL MARTÍN DÍAZ
(DPSE)551-2016-2889 -1 MIRIAM NOEMI ALCÁZAR
(DPSE)551-2016-2917 -1 JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ MACHO
(DPSE)551-2016-3013 -1 MILAGROS RUIZ MUÑOZ
(DPSE)551-2016-3099 -1 TOMÁS JOSÉ OSUNA BEVIA
(DPSE)551-2016-3183 -1 ANA MEDINA GUTIÉRREZ
(DPSE)551-2016-3184 -1 JUANA FAJARDO HIERRO
(DPSE)551-2016-3243 -1 FRANCISCA PÉREZ CARRASCO
(DPSE)551-2016-3326 -1 MERCEDES SABINO RAMOS
(DPSE)551-2016-3358 -1 STELUTA BADEA
(DPSE)551-2016-3418 -1 CRISTOBAL TEJERA GUTIÉRREZ
(DPSE)551-2016-3495 -1 CARMEN DOMÍNGUEZ NICOLÁS
(DPSE)551-2016-3598 -1 DOLORES FERNÁNDEZ MARTÍN
(DPSE)551-2016-3633 -1 MARTA BAZO CUARESMA
(DPSE)551-2016-3666 -1 JOSÉ VALERIANO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
(DPSE)551-2016-3780 -1 FRANCISCO JAVIER VARELA TERRERO
(DPSE)551-2016-4102 -1 ESTEFANIA GUERRERO ARIAS
(DPSE)551-2016-4916 -1 MARÍA CARMEN ALBENDIZ ORDOÑEZ
(DPSE)551-2016-5035 -1 EVA SANTANA CAMPANO
(DPSE)551-2016-5098 -1 ALFREDO NAVARRO PUJOL
(DPSE)551-2016-5196 -1 CRISTINA MONTOYA MONTOYA
(DPSE)551-2016-5273 -1 MILAGROS BUENO MARTÍN
(DPSE)551-2016-5390 -1 MERCEDES DOMÍNGUEZ LUNA
(DPSE)551-2016-5399 -1 GAROAFA MUTII
(DPSE)551-2016-5669 -1 IVÁN GARCÍA PÉREZ
(DPSE)551-2016-7738 -1 CASANDRA MAÑAS FÉLIX
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Nº EXPTE: NOMBRE Y APELLIDOS: 
(DPSE)551-2016-7744 -1 MARIAN MEMET
(DPSE)551-2016-7764 -1 MANUELA LLAMAS ARROYO
(DPSE)551-2016-7836 -1 IONELA DANIELA DOBRESCO
(DPSE)551-2016-8094 -1 JOSEFA BENAVENTE GONZÁLEZ

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-
89, de Sevilla. 

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente Anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma, a los que intentada la notificación de requerimiento de 
documentación no ha sido posible practicarla.

Núm. expediente: (DPSE) 387-2016-2744.
Núm. Proc: (DPSE) 382-2016-2534.
Interesados: Nuria González Gómez y José Antonio Gutiérrez García.
Asunto: Requerimiento de 6.6.2016, y citación para comparecencia para que aporten la documentación 

requerida; advirtiéndoleS que de no hacerlo así, se les tendrá por desistidos de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
sita en la Avda. Luis Montoto, 87- 89, de Sevilla.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

160627 Resoluciones.

Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 
mediante la cual se acuerda revocar la Resolución de Archivo.

Nº EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
(DTSE)-551-2015-48617-1 MARÍA DEL CASTILLO SÁNCHEZ GUZMÁN

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas 
en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto,  
núms. 87-89, de Sevilla. 

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Secretaria General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de autorización de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a las personas 
interesadas los actos que se citan, por no haber podido ser practicada la notificación tras dos intentos mediante 
servicio postal, informándole que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Planificación, 
Ordenación y Calidad Asistencial de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 41007, de 
Sevilla.

Expte.: NICA 3214.
Persona interesada: Bovis Centro Óptico, S.A., con NIF A41081308. 
Acto notificado: Declaración de la extinción de autorización sanitaria de funcionamiento de Establecimiento 

de Óptica situado en la calle Asunción, núm. 42, de Sevilla, e inscripción del cierre.
Plazo para presentar alegaciones/realizar comparecencia: 10 días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BOE.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«Esta notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

160627 Resoluciones.

Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 
mediante las cuales se inadmiten la solicitudes siguientes del Programa de Solidaridad:

Nº EXPTE NOMBRE Y APELLIDOS:
(DTSE)-551-2016-1029-1 PASTORA HEREDIA ROMERO
(DTSE)-551-2016-17920-1 JOSÉ MANUEL DE RUEDA MACÍAS
(DTSE)-551-2016-18582-1 JOSEFA PÉREZ ROMANO
(DTSE)-551-2016-18687-1 MARÍA DOLORES RAMOS CORDERO
(DTSE)-551-2016-18689-1 ROSARIO SALCEDO GARCÍA
(DTSE)-551-2016-18885-1 SALVADOR GONZÁLEZ MÁRQUEZ
(DTSE)-551-2016-20196-1 JOSÉ ANTONIO ESQUIVEL PARRA
(DTSE)-551-2016-20728-1 JOSÉ LUIS ÁLVAREZ MONTÍN
(DTSE)-551-2016-21585-1 ISABEL SANDINO CARO

Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 
mediante la cual se acuerdan extinguir los efectos de la Resolución de Concesión de la medida de Ingreso 
Mínimo de Solidaridad.

Nº EXPTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DTSE)-551-2014-67141-1 JOSÉ LUIS BERNAL VILLORES
(DTSE)-551-2015-1698-1 MÓNICA GARCÉS LOTERO
(DTSE)-551-2015-9144-1 AURORA MONTES MARFIL
(DTSE)-551-2015-17474-1 FRANCISCO JAVIER BAHAMONTES VÁZQUEZ
(DTSE)-551-2015-18582-1 JOSÉ LUIS GARCÍA GONZÁLEZ
(DTSE)-551-2015-28110-1 JOSÉ CHUAN MONTILLA
(DTSE)-551-2015-31853-1 MARÍA JESÚS RODRÍGUEZ ARISPÓN
(DTSE)-551-2015-32381-1 ISRAEL FUENTES LEIVA

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Secretaria General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de autorización de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a las personas 
interesadas los actos que se citan, por no haber podido ser practicada la notificación tras dos intentos mediante 
servicio postal, informándole que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Planificación, 
Ordenación y Calidad Asistencial de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 41007, de 
Sevilla.

Expte.: NICA 3298.
Persona interesada: Don Juan Acosta Lucas, con NIF 22272592J.
 Acto notificado: Declaración de la extinción de autorización sanitaria de funcionamiento de establecimiento 
de óptica situado en la calle Párroco Antonio Gómez Villalobos, núm. 82, de Sevilla, e inscripción del 
cierre.
 Plazo para presentar alegaciones/realizar comparecencia: 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de este Anuncio en el BOE.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«Esta notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de la 
Consejería de Fomento y Vivienda en Huelva, por el que se notifica acto administrativo a procedimiento 
de reclamación de daños causado al dominio público viario autonómico.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Leticia Rodríguez Cabañas, con DNI 53569887N,  
en su condición de propietaria del vehículo con matrícula M1275TT, en el domicilio que consta en el expediente de 
reclamación de daños causados al dominio público viario (ED-C-H-55/2015) en el p.k. 16+050 de la carretera A-484.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica la resolución del expediente referido, tramitado en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
4/1986, de 4 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía y particularmente en el artículo 83.2 de esta última, que habilita al Servicio de Carreteras para 
efectuar la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente propuesta de liquidación, que será fijada 
definitivamente previa audiencia del interesado.

Se le indica que dicha resolución se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sita en Avenida de la Ría, núms. 8-10; contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por conducto de esta Delegación Territorial, o directamente 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 22 de junio de 2016.- La Delegada, M.ª José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, 
por el que se hacen públicas subvenciones concedidas al amparo del articulo 37.1 del Real Decreto 
2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, en su redacción dada por el Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el articulo 123.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y el articulo 18 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, esta Delegación 
Territorial ha resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo del articulo 37.1 del Real Decreto 
2006/2008, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, en su redacción dada 
por el Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciembre.

Expediente: 21-PO-T-00-0061/08.
Promotor: Surexport Compañía Agraria, S.L., CIF: B21202817.
Finalidad subvención: Promoción de 5 alojamientos protegidos en alquiler en Almonte (Huelva).
Importe subvención: 54.000 €.
Partida presupuestaría: 1500185252 G/43A/77200/S0096/1999000728.

Expediente: 21-PO-T-00-0011/05.
Promotor: Cultivos Integrales Doñana, S.L., CIF: AB21346465.
Finalidad subvención: Promoción de 12 alojamientos protegidos en alquiler en Almonte (Huelva).
Importe subvención: 162.000 €.
Aplicación presupuestaria: 1500185252 G/43A/74300/98.

Huelva, 22 de junio de 2016.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Jaén, por 
el que se publican acuerdos de incoación y notificaciones de procedimientos sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionadas, contra las que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace público el acuerdo de incoación y notificación, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Paseo 
de la Estación, núm. 30, 9.ª planta, 23071, Jaén.

NOTIFICACIONES

Expediente: J -00408/2016 Matrícula: 2209FWG Titular: EMSE EXPORT SL Domicilio: AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA, 
NÚM. 146 Co Postal: 04005 Municipio: ALMERÍA Provincia: Almería Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2016 Vía: A44 Punto 
kilométrico: 74 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MADRID HASTA EJIDO (EL) HABIENDO EFECTUADO LA 
MANIPULACIÓN DEL TACÓGRAFO O DE ALGUNO DE SUS ELEMENTOS, CON OBJETO DE ALTERAR SU FUNCIONAMIENTO 
O MODIFICAR SUS MEDICIONES. CIRCULA EN VACÍO. LLEVA INSTALADO UN IMÁN EN EL SENSOR DE MOVIMIENTOS DEL 
TACÓGRAFO IMPIDIENDO DE ESTA FORMA LA TRANSMISIÓN DE DATOS DE MOVIMIENTOS DESDE LA CAJA DE CAMBIOS 
HASTA LA UNIDAD INTRAVECULAR. SE ADJUNTAN FOTOGRAFÍAS COMO PRUEBA DEMOSTRATIVA ASÍ COMO DOCUMENTOS 
IMPRESOS EXTRAÍDOS DEL TACÓGRAFO EN LOS QUE SE OBSERVA QUE EL VEHÍCULO REGISTRA DESCANSO MIENTRAS 
ESTA EN MOVIMIENTO. TACÓGRAFO MARCA SIEMENS AG MOD 1381.1012000003 NUMERO 0000524643. Normas Infringidas: 
140.10 LEY 16/87 Sanción: 4001.

Expediente: J -00413/2016 Matrícula: 2209FWG Titular: EMSE EXPORT SL Domicilio: AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA, NÚM. 146 
Co Postal: 04005 Municipio: ALMERÍA Provincia: Almería Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 
74 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MADRID HASTA EJIDO (EL) LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
NORMAL, ENTRE LAS 11:47 HORAS DE FECHA 04/02/16 Y LAS 11:47 HORAS DE FECHA 05/02/16 DESCANSO REALIZADO 
10:27 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 21:47 HORAS DE FECHA 04/02/16 Y LAS 08:14 HORAS DE FECHA 05/02/16. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL 
O SUPERIOR A 10 HORAS E INFERIOR A 11 HORAS. SE APORTA COMO PRUEBA DOCUMENTO IMPRESO. Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sanción: 100.

Expediente: J -00715/2016 Matrícula: 5628DML Titular: TRANSPORTES AZKAR SA Domicilio: C/ ROSA BUTLER Y MENDIETA, 
PARC. 21 Co Postal: 23009 Municipio: JAÉN Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 08 de Abril de 2016 Vía: A-316 Punto kilométrico: 
2,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE JAÉN HASTA ÚBEDA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
3950 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 450 KGS. 12,85% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. TRANSPORTA 
PAQUETERIA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sanción: 100.

Expediente: J -00813/2016 Matrícula: 3259FHR Titular: ÁRIDOS Y HORMIGONES MONTES SL Domicilio: ADARVES BAJOS 2 Co 
Postal: 23001 Municipio: JAÉN Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 28 de Diciembre de 2015 Vía: A311 Punto kilométrico: 1 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MENGÍBAR HASTA JAÉN REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO AL 
AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO VALIDEZ.
TRANSPORTA HORMIGÓN 1 METRO CUBICO CADUCADA DESDE EL 30-11-13. Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sanción: 
601.

Expediente: J -00841/2016 Matrícula: 2994HKS Titular: JOSÉ ALHAMBRA DE LA TORRE Domicilio: CL. MOSCÚ, 39 Co Postal: 
28840 Municipio: MEJORADA DEL CAMPO Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 11 de Abril de 2016 Vía: A-44 Punto kilométrico: 
34 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALBOX HASTA NUMANCIA DE LA SAGRA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP). - TRANSPORTA CARBONATO CÁLCICO. Normas Infringidas: 
140.18,141.25 LEY 16/87 Sanción: 601.
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Expediente: J -00857/2016 Matrícula: 3133JGG Titular: ANGEL RODRÍGUEZ PÉREZ Domicilio: RÍO GUADIANA 12 Co Postal: 
28978 Municipio: PARLA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 11 de Abril de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 34 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MÁLAGA HASTA MADRID EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO SUPERIOR A 
12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 27540 KGS. MMA: 26000 
KGS. EXCESO: 1540 KGS. 5,92% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. CARGADOR DENUNCIADO EN BOLETÍN 
SIGUIENTE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sanción: 333.

Expediente: J -00863/2016 Matrícula: CR002856X Titular: SAMIA AHMIDAYI Domicilio: C PÉREZ OLIVA 32 Co Postal: 45479 
Municipio: YEBENES (LOS) Provincia: Toledo Fecha de denuncia: 12 de Abril de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 18 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE YEBENES (LOS) HASTA ALGECIRAS EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
3450 KGS. MMA: 2900 KGS. EXCESO: 550 KGS. 18,96% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. BASCULA MÓVIL 
HAENNI WL103T 10 T NÚM 4698 Y 4699. TRANSPORTA MOBILIARIOS Y ENSERES VARIOS. Normas Infringidas: 141.2 LEY 
16/87 Sanción: 301.

Expediente: J -00867/2016 Matrícula: SS001603AS Titular: MBAYE ASSANE Domicilio: LAS ARMAS 102 P3 B Co Postal: 50003 
Municipio: ZARAGOZA Provincia: Zaragoza Fecha de denuncia: 12 de Abril de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 74 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ZARAGOZA HASTA RESTO DEL MUNDO EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4150 
KGS. MMA: 2900 KGS. EXCESO: 1250 KGS. 43,1% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sanción: 801.

Expediente: J -00869/2016 Matrícula: 8437FMG Titular: LAYLA BOUHLIL Domicilio: C GRECIA Nº9 A 5º PRTA B Co Postal: 
28943 Municipio: FUENLABRADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 12 de Abril de 2016 Vía: A-44 Punto kilométrico: 74 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MADRID HASTA MARRUECOS EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 5300 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1800 KGS. 51,42% HECHO COMPROBADO A TRAVÉS DE BASCULA HAENNI WL103 NUMERO 
4698 Y 4699 SE ENTREGA TIKETS DE PESAJE Y COPIA DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sanción: 801.

Expediente: J -00878/2016 Matrícula: 0984HYK Titular: RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, FRANCISCA Domicilio: VILAPICINA, 14 Co 
Postal: 08031 Municipio: BARCELONA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 34 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALCAUDETE HASTA VALENCIA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
SUPERIOR A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 42040 KGS. 
MMA: 40000 KGS. EXCESO: 2040 KGS. 5,09% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sanción: 333.

Expediente: J -00882/2016 Matrícula: 0984HYK Titular: RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, FRANCISCA Domicilio: VILAPICINA, 14 Co 
Postal: 08031 Municipio: BARCELONA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 
34 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALCAUDETE HASTA VALENCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 03:15 HORAS DE FECHA 14/04/16 Y LAS 03:15 HORAS DE FECHA 
15/04/16 DESCANSO REALIZADO 8:29 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 18:46 HORAS DE FECHA 14/04/16 Y LAS 03:15 
HORAS DE FECHA 15/04/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS 
+ 9 HORAS), REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS. SE APORTA COMO PRUEBA 
DOCUMENTO IMPRESO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sanción: 100.

Expediente: J -00883/2016 Matrícula: 0984HYK Titular: RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, FRANCISCA Domicilio: VILAPICINA, 14 Co 
Postal: 08031 Municipio: BARCELONA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 
34 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALCAUDETE HASTA VALENCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
REDUCIDO, ENTRE LAS 03:59 HORAS DE FECHA 01/04/16 Y LAS 03:59 HORAS DE FECHA 02/04/16 DESCANSO REALIZADO 
8:32 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 19:27 HORAS DE FECHA 01/04/16 Y LAS 03:59 HORAS DE FECHA 02/04/16. ELLO 
SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO MÍNIMO DE 9 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O 
SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS. SE APORTA COMO PRUEBA DOCUMENTO IMPRESO. Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sanción: 100.

Expediente: J -00897/2016 Matrícula: 5475CZH Titular: PANDO LKW SL Domicilio: ASCENSIÓN ROSSELL 9 ESC 2 3º Co Postal: 
30400 Municipio: CARAVACA DE LA CRUZ Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 19 de Abril de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 
303 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALCALÁ DE HENARES HASTA CÓRDOBA NO LLEVANDO A BORDO LA 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA SUSTITUCIÓN DE UN VEHÍCULO POR AVERÍA. APORTA UN PRIMER CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DE FECHA 01-04-2015, VALIDO POR UN AÑO A PARTIR DE 11-09-2014, SIENDO PARTICIPADA A LA 
ADMINISTRACIÓN EL 01-06-2015 Y CERTIFICADO DE TALLER DE 01-06-2015. VEHÍCULO AL QUE SUSTITUYE 9737FCK, CON 
AUTORIZACIÓN 11441598 VALIDA HASTA 30-09-2016. SE APORTA UN SEGUNDO CONTRATO DE FECHA 01-02-2016 VALIDO 
POR UN AÑO A PARTIR DE DICHA FECHA, NO HABIENDO PARTICIPADO A LA ADMINISTRACIÓN LA SUSTITUCIÓN DE DICHO 
VEHÍCULO POR AVERÍA DEL PRIMERO. Normas Infringidas: 142.9 LEY 16/87 Sanción: 201.
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Expediente: J -00918/2016 Matrícula: 1842FMK Titular: HERMAGAS SL Domicilio: C/ JUANJ ROMERO, Nº 14 - 3º F Co Postal: 
13250 Municipio: DAIMIEL Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 25 de Abril de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 34 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VIATOR HASTA VIGO LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN 
EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:23 HORAS, ENTRE LAS 06:05 HORAS DE 
FECHA 12/04/16 Y LAS 18:40 HORAS DE FECHA 12/04/16. EXCESO 0:23 HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O 
IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sanción: 100.

Expediente: J -00938/2016 Matrícula: V 006664GL Titular: ALLAL KARKASH Domicilio: ROURE, 21 - 3 2 Co Postal: 08292 
Municipio: ESPARREGUERA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 22 de Enero de 2016 Vía: N432 Punto kilométrico: 399 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALCALA LA REAL HASTA ATARFE DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA CHATARRA. VEHÍCULO LIGERO. NO ACREDITA PERTENENCIA DE LA MERCANCÍA AL 
TITULAR DEL VEHÍCULO. NO ACREDITA RELACIÓN LABORAL C0N EL TITULAR. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sanción: 801.

Expediente: J -00948/2016 Matrícula: 5012GXZ Titular: HELADOS MAYMA SL Domicilio: CL DOMINGO ARROQUIA, 43 Co 
Postal: 23500 Municipio: JÓDAR Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 21 de Abril de 2016 Vía: A312 Punto kilométrico: 2190 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE JÓDAR HASTA CAZORLA SIN LLEVAR EN EL VEHÍCULO LAS MARCAS DE 
IDENTIFICACIÓN E INDICACIONES REGLAMENTARIAS O LLEVARLAS EN LUGARES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS PARA 
REALIZAR EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PERECEDERAS. VEHÍCULO RECONOCIDO COMO REFRIGERANTE NORMAL 
CLASE D (RND), SEGÚN CERTIFICADO,PORTANDO ETIQETAS RRC-X. ADJUNTO FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 142.16 LEY 
16/87 Sanción: 100.

Expediente: J -00955/2016 Matrícula: 4042JJS Titular: LOGÍSTICA PICOSO, S.L. Domicilio: PASEO\ DE LOS ROBLES, 2 1 3 
Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almería Fecha de denuncia: 26 de Abril de 2016 Vía: A44 Punto 
kilométrico: 74 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GUADALAJARA HASTA MÁLAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN 
EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:41 
HORAS, ENTRE LAS 18:40 HORAS DE FECHA 04/04/16 Y LAS 08:16 HORAS DE FECHA 05/04/16. EXCESO 0:41 HORAS, LO 
QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS. SE APORTA COMO PRUEBA EL 
DOCUMENTO IMPRESO EXTRAÍDO DEL TACÓGRAFO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sanción: 100.

Expediente: J -00957/2016 Matrícula: J 002875AG Titular: JUMESA REAL SL Domicilio: AVDA. DE JIMENA - KM 13 Co Postal: 
23100 Municipio: MANCHA REAL Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 20 de Marzo de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 299 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VILLAHERMOSA HASTA CASTILLO DE LOCUBIN REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. REALIZA TRANSPORTE DE APARATOS ELÉCTRICOS 
DE SONIDO SIN PODER APORTAR DOCUMENTACIÓN, FACTURA, ECT DE LA SITUACIÓN DE LOS MISMOS. TAMPOCO ACREDITA 
LA TITULARIDAD DE ESTA MERCANCÍA. EL CONDUCTOR NO ACREDITA IGUALMENTE RELACIÓN LABORAL CON TITULAR 
VEHÍCULO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sanción: 801.

Expediente: J -00967/2016 Matrícula: 2964CDJ Titular: PEDRO ANTONIO GARCIA CAYUELA Domicilio: RAMBLA LOS PARD0S 
Co Postal: 04200 Municipio: TABERNAS Provincia: Almería Fecha de denuncia: 29 de Abril de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 
77 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE BAILEN HASTA LORCA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
5050 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1550 KGS. 44,28% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. BASCULA 
MÓVIL HAENNI WL103T NÚM 4698 Y 4699. TRANSPORTA LADRILLOS. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sanción: 801.

Expediente: J -00989/2016 Matrícula: 6666CKL Titular: AEROTRUCK TRANS SL Domicilio: BDA. NTRA SRA DE LA OLIVA, 56 4 
B Co Postal: 41013 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 21 de Abril de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 299 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE DAIMIEL HASTA SEVILLA NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHÍCULO EL TÍTULO 
HABILITANTE O LA DOCUMENTACIÓN FORMAL QUE ACREDITE LA POSIBILIDAD LEGAL DE PRESTAR EL SERVICIO. Normas 
Infringidas: 142.8 LEY 16/87 Sancion: 201.

Expediente: J -00994/2016 Matrícula: 9249CXT Titular: LUIS CANTILLO LOPEZ Domicilio: C/ DOCTOR GOMEZ AGUADO, 
BLOQUE 3 - PISO 1 Co Postal: 14014 Municipio: CÓRDOBA Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2016 Vía: Punto 
kilométrico: Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO 20 BULTOS CONTENIENDO 100 KGS. APROXIMADAMENTE DE EMBUTIDO, 
DESDE CÓRDOBA A MARTOS, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE MERCANCÍAS PERECEDERAS (ATP). PRESENTA DISTINTIVO 
IN-3-2016. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sanción: 401.

Expediente: J -00996/2016 Matrícula: TO002641W Titular: GIULIO DE LA TORRE LÓPEZ Domicilio: C/ CRUZ Nº 5 ESC 1 PISO 6 
PUERTA 7 EDIF LAS AMERI Co Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Febrero 
de 2016 Vía: A311 Punto kilométrico: 1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE JAÉN HASTA MONTORO REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, 
DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT.TRANSPORTA CARNE PARA FIERAS, NO 
ACREDITANDO DOCUMENTALMENTE LA RELACIÓN DE LA MERCANCÍA TRANSPORTADA CON LA EMPRESA TRANSPORTISTA. 
EL CONDUCTOR TAMPOCO ACREDITA RELACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA TRANSPORTISTA . Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sanción: 801.
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NOTIFICACIONES

Expediente: J -01047/2016 Matrícula: 4145GFS Titular: INVERSIONES MILASUR SL Domicilio: PLAZA LOS CAMPOS 4 Co 
Postal: 18009 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 11 de Mayo de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 288 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ONTÍGOLA HASTA GUARROMÁN LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL 
CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 4:45 HORAS, ENTRE LAS 17:23 HORAS 
DE FECHA 07/05/16 Y LAS 00:55 HORAS DE FECHA 08/05/16, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR 
A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE 
LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESO. TRANSPORTA MANTEQUILLA. VEHÍCULO 
CON DOS CONDUCTORES. DENUNCIA A CONDUCTOR 1. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sanción: 100.

Expediente: J -01048/2016 Matrícula: 4145GFS Titular: INVERSIONES MILASUR SL Domicilio: PLAZA LOS CAMPOS 4 Co 
Postal: 18009 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 11 de Mayo de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 288 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ONTÍGOLA HASTA GUARROMÁN LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
REDUCIDO, ENTRE LAS 01:53 HORAS DE FECHA 02/05/16 Y LAS 01:53 HORAS DE FECHA 03/05/16 DESCANSO REALIZADO 
7:28 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 18:25 HORAS DE FECHA 02/05/16 Y LAS 01:53 HORAS DE FECHA 03/05/16. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL 
O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. TRANSPORTE DE MANTEQUILLA. CIRCULA EN SEGUNDO CONDUCTOR. 
Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sanción: 100.

Expediente: J -01061/2016 Matrícula: 6680DJJ Titular: WALMER DESING SL Domicilio: AVDA. MEDITERRÁNEO ESQ TURQUI S/N 
Co Postal: 04009 Municipio: ALMERÍA Provincia: Almería Fecha de denuncia: 09 de Mayo de 2016 Vía: A44 Punto kilométrico: 
32 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERÍA HASTA MADRID EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4000 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 500 KGS. 14,28% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. BASCULA FIJA NUMERO 
776 51094538. TRANSPORTA TARIMA FLOTANTE Y MAQUINARIA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sanción: 100.

Expediente: J -01075/2016 Matrícula: 2623FZV Titular: ASFALTOS BAYASA SL Domicilio: CRTA ÚBEDA - JIMENA KM 0015,6 Co 
Postal: 23440 Municipio: BAEZA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 05 de Mayo de 2016 Vía: A316 Punto kilométrico: 0 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE BAEZA HASTA MOGON CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO 
LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. DCDE FECHA 5-5-16 QUE CARECE DEL NIF/CIF TANTO DEL CARGADOR COMO DEL TTA. 
ADJUNTO FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sanción: 401.

Expediente: J -01076/2016 Matrícula: 6717FZT Titular: JAÉN FRUTAS Y VERDURAS SL Domicilio: C CAZALILLA PARC 2 Co 
Postal: 23009 Municipio: JAÉN Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 12 de Enero de 2016 Vía: A302 Punto kilométrico: ,1 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE JAÉN HASTA LINARES REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL 
AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA 
DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA FRUTA Y VERDURA. SIN ACREDITAR DOCUMENTALMENTE EL 
CONDUCTOR ESTAR ASALARIADO EN LA EMPRESA TITULAR DEL VEHÍCULO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sanción: 
801.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por escrito a esta 
Delegación Territorial, Servicio de Transportes, sito en Paseo de la Estación, núm. 30, 9.ª Plta., 23071, de 
Jaén, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días 
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le notifica que, conforme establece 
el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su 
ingreso antes de que transcurran los treinta días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Jaén, 27 de junio de 2016.- El Delegado, Rafael Eugenio Valdivielso Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO, de 16 de junio 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, por 
el que se da publicidad a las subvenciones otorgadas para la rehabilitación edificatoria de la provincia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y 
en el artículo 22 de la Orden de 28 de abril de 2015, de la Consejería de Fomento y Vivienda (BOJA de 30 de 
abril de 2015), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión en régimen de concurrencia 
competitiva de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y se efectúa su convocatoria, se procede a efectos de general conocimiento a la publicación de 
la subvención otorgada a las siguientes comunidades de propietarios, con cargo a la partida presupuestaria 
1500188252G/43A/78400/41 S0096, y con los siguientes importes:

A N E X O

Sevilla, 16 de junio de 2016.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

ANEXO
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de prórroga de subsidiación de intereses del 
préstamo cualificado, a los que no ha sido posible notificar la resolución de inadmisión recaída en dicho 
procedimiento.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados que en el Anexo se relacionan, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a la publicación del presente anuncio para que sirva de notificación de diversas resoluciones de inadmisión 
recaídas en procedimientos de solicitud de prórroga de subsidiación de intereses del préstamo cualificado para 
la adquisición protegida de viviendas de nueva construcción. 

Contra dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las dependencias de esta 
Delegación Territorial, sita en Plaza de San Andrés, núm. 2, de Sevilla, en el plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente a la publicación del presente anuncio, para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia 
de tal conocimiento.

A N E X O

NÚM. EXPEDIENTE ACTO SOLICITANTE SOLICITUD
41-AP-G-00-0529/10 RES. INADMISIÓN DANIEL ALCARAZ HUMANES 02/09/2015
41-AP-G-00-1532/02 RES. INADMISIÓN MANUEL TOSCANO SILVA Y LAUREANA ARCOS SANCHEZ 08/09/2015
41-AP-E-00-0240/09 RES. INADMISIÓN JUAN GOMEZ DIAZ 31/08/2015
41-AP-E-00-1824/11 RES. INADMISIÓN JOSE LUIS OLIVA LOPEZ 28/08/2015
41-AP-G-00-1050/04 RES. INADMISIÓN FRANCISCO GONZALEZ ALCALA Y MARIA DEL MAR ROSALES DE LA CRUZ 03/07/2015
41-AP-E-00-2913/10 RES. INADMISIÓN MARIA ROCIO LEAL VARGAS 02/09/2015
41-AP-G-00-1239/02 RES. INADMISIÓN ARANZAZU MORENO OBRERO 03/09/2015
41-AP-G-00-3443/08 RES. INADMISIÓN MARIA DEL MAR SANCHEZ ARMENTEROS 04/09/2015
41-AP-G-00-3635/09 RES. INADMISIÓN PATRICIA ZAYAS ROMERO Y JOSE ANTONIO FERNANDEZ CABEZA 20/08/2015
41-AP-E-00-2907/09 RES. INADMISIÓN MARIA DEL ROCIO VELA GALLEGO 03/09/2015
41-AP-G-00-1389/08 RES. INADMISIÓN BELLA EVA GARCIA CASTILLO 21/08/2015

Sevilla, 21 de junio de 2016.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, 
en el procedimiento de prórroga de la subsidiación estatal.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no habiendo 
resultado posible la notificación a Jesús Francisco Saavedra Romero, se procede a la publicación del extracto 
de la Resolución en el procedimiento de prórroga de subsidiación estatal del préstamo para la adquisición de 
vivienda protegida, que se tramita en la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Fomento y Vivienda.

Dicha persona, o su representante, podrán comparecer en las dependencias de esta Delegación 
Territorial, situada en la Plaza de San Andrés, núm. 2, en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a 
su publicación, para la vista del expediente y conocimiento del contenido íntegro del acto administrativo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO SOLICITANTE LOCALIDAD

41-AP-E-00-0048/08 Resolución de archivo SAAVEDRA ROMERO, JESÚS FRANCISCO SEVILLA

Sevilla, 21 de junio de 2016.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, 
en el procedimiento de visado de contratos de compraventa de viviendas protegidas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse 
la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto, a notificar el escrito de fecha 24 de mayo 
de 2016 de la Delegación Territorial en Sevilla de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, en los que se 
comunica el inicio de la tramitación para aceptar el desistimiento relativo al procedimiento de visado de los 
contratos de compraventa de viviendas protegidas, a instancia de la Administración Concursal de la Fundación 
para el Desarrollo del Sur de Europa, procediendo a su archivo y declarando concluso el procedimiento iniciado, 
correspondientes al expediente abajo relacionado amparado en la promoción de la citada Fundación, sita en 
Sevilla, parc. A-1.1 Plan Sectorización del SUNP. AE-1 finca 9.350 (41-PO-E-00-0026/07).

Previa acreditación de su identidad podrá comparecer en las dependencias del Servicio de Vivienda, 
Sección Vivienda Protegida, de la citada Delegación Territorial, sita en Plaza de San Andrés, núm. 2, Sevilla, para 
la notificación del texto íntegro, concediéndoles un plazo de 10 días para alegar y presentar los documentos y 
justificaciones pertinentes. 

Estefanía Montero Arroyo. 41-AP-E-00-1120/09.

Sevilla, 22 de junio de 2016.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, 
sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: SE-02496/2015 Matrícula: SE008141DM Titular: BENITEZ GOMEZ JOSE ANTONIO Domicilio: ARRABAL, 16 - 1 Co 
Postal: 41510. Municipio: MAIRENA DEL ALCOR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2015 Vía: CL ANTONIO 
BIENVENIDA (SE Punto. kilométrico: Hechos: VEHÍCULO QUE TRANSPORTA MERCANCIAS PERECEDERAS Y NO PRESENTA 
EL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD ATP.. VEHÍCULO TURISMO QUE TRANSPORTA LA MERCANCIA EN UN SEMIREMOLQUE 
ISOTERMO.- Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87. Sancion: 401

Expediente: SE-02915/2015 Matrícula: 2530CGY Titular: CASADO GARCIA MARIA DEL MAR Domicilio: PLAZA VICENTE PASTOR 
5 1º IZQ Co. Postal: 41007 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 25 de Junio de 2015 Vía: A-92 Punto 
kilométrico: ,5 Hechos:. TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM. REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4950 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1450. KGS. BASCULAS (3212 Y 3213). TRANSPORTANDO HIELO Y GOLOSINAS.-
. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: SE-03161/2015 Matrícula: 8610DMZ Titular: AGROTIRRI CARMONA SL Domicilio: CTRA CARMONA GUADAJOZ KM 
4 Co Postal:. 41410 Municipio: CARMONA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Julio de 2015 Vía: A471 Punto kilométrico: 
20 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CARMONA HASTA CHIPIONA FALTANDO LA CONSIGNACIÓN DE LA FECHA 
DE COMIENZO O DE FINAL DE UTILIZACIÓN DE UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS DE 
CONDUCCIÓN Y DESCANSO.- Normas Infringidas: 141.12 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: SE-03354/2015 Matrícula: 2897HWK Titular: PAÑALOSA CAMACHO JUAN MANUEL Domicilio: CL NARANJO 60 
Co Postal: 41500. Municipio: ALCALA DE GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 21 de Agosto de 2015 Vía: A8028 
Punto kilométrico: 2,8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE TOMARES HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MUEBLES EN UN VEHICULO LIGERO ARRENDADO.- Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: SE-03405/2015 Matrícula: 9677JFF Titular: IDEMO XXI INGENIERÍA MONTAJE SL Domicilio: POL IND LOS PALILLOS 
5 Y 7 Co. Postal: 41500 Municipio: ALCALA DE GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 21 de Agosto de 2015 Vía: A92 
Punto kilométrico: 6,8. Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALCALA DE GUADAIRA HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4100 KGS. MMA: 3500. KGS. EXCESO: 600 KGS.- Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 
Sancion: 301

Expediente: SE-03467/2015 Matrícula: 2957HWS Titular: JIMENEZ ROSA ANTONIO Domicilio: ALMACENES 23 ESC.C 1º 
IZDA Co Postal: 09200 Municipio: MIRANDA DE EBRO Provincia: Burgos Fecha de denuncia: 08 de Agosto de 2015 Vía: A49 
Punto kilométrico: 16 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA SEVILLA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
SEMANAL, ENTRE LAS 03:35 HORAS DE FECHA 13/07/2015, Y LAS 05:00 HORAS DE FECHA 27/07/2015. DESCANSO 
REALIZADO 38:00 HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 36 HORAS E INFERIOR A 42 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS 15:40 
HORAS DE FECHA 25/07/2015 Y LAS 05:00 HORAS DE FECHA 27/07/2015. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN SUPERIOR A 
3 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR SER REDUCIDO Y 
CONSECUTIVO A OTRO DESCANSO SEMANAL REDUCIDO.- Normas Infringidas: 141.24.5 LEY 16/87. Sancion: 401
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Expediente: SE-03496/2015 Matrícula: 9773FNH Titular: FRIOCARGO FRUIT SL Domicilio: LUGAR MERCA-SEVILLA AP.CORR 
13128 Co Postal: 41020 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Agosto de 2015 Vía: A92 Punto 
kilométrico: 11 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALCALA DE GUADAIRA HASTA SEVILLA HABIENDO TENIDO 
LUGAR LA INSTALACIÓN O PRESENCIA DE CUALQUIER CLASE DE ELEMENTOS MECÁNICOS, ELECTRÓNICOS O DE OTRA 
NATURALEZA CON LA FINALIDAD DE ALTERAR EL FUNCIONAMIENTO DEL TACÓGRAFO O MODIFICAR SUS MEDICIONES, 
AUNQUE NO SE ENCUENTREN EN FUNCIONAMIENTO EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA INSPECCIÓN. EL CONDUCTOR AL 
OBSEVAR LA PRESENCIA DEL VEHICULO OFICIAL SE PARA EN VIA DE SERVICI0 CARRETERA A-92, SE APEA DEL VEHICULO Y 
SACA UN ELEMENTO ELECTROMAGNÉTICO IMAN QUE LLEVABA COLOCADO EN EL KITAS. SE IMPRIMEN TICKETS Y
RESUTA QUE EL VEHICULO TACOGRAFO MARCA DESCANSO-REPOSO. EL VEHÍCULO ES OBSERVADO CIRCULANDO ANTES DE 
QUITAR EL IMAN.- Normas Infringidas: 140.10 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: SE-03527/2015 Matrícula: 5095DYR Titular: PEREZ SAEZ JOAQUIN Domicilio: CL TORDO 11 BAJO IZDA. Co Postal: 
41006 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10 de Septiembre de 2015 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA SEVILLA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO AL 
AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO VALIDEZ. 
TRANSPORTA DOS CUBAS EN VEHICULO APROPIADO PARA ELLO.- Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: SE-03620/2015 Matrícula: SE005395DS Titular: POZO GARCIA JUAN CARLOS Domicilio: CL ALMANAR 16 Co Postal: 
41110 Municipio: BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Septiembre de 2015 Vía: A8078 Punto 
kilométrico: 2. Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BOLLULLOS DE LA MITACION HASTA SEVILLA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTE DE PAQUETERIA.- Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: SE-03655/2015 Matrícula: SE005395DS Titular: POZO GARCIA JUAN CARLOS Domicilio: CL AL MANAR 16 Co Postal: 
41110. Municipio: BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Septiembre de 2015 Vía: SE40 Punto 
kilométrico: 11. Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BOLLULLOS DE LA MITACION HASTA DOS HERMANAS DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTE DE PAQUETERIA.- Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: SE-03718/2015 Matrícula: 4043CDZ Titular: RODRIGUEZ ESCAÑO BALDOMERO Domicilio: FINCA EL CHOCHAL SN 
Co Postal: 41840 Municipio: PILAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 09 de Septiembre de 2015 Vía: A474 Punto kilométrico: 
25,8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AZNALCAZAR HASTA PILAS SIN HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA 
DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 26/08/2013. TACOGRAFO ANALOGICO 
MODELO 1324, NUMERO 736748. TRANSPORTA UN CONTENEDOR.- Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: SE-03734/2015 Matrícula: 0120DVK Titular: HERRAIZ MERINO SANTIAGO Domicilio: CL JUAN RAMON JIMENEZ 23 
Co Postal: 23230 Municipio: ARQUILLOS Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2015 Vía: A4 Punto kilométrico: 
472 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARQUILLOS HASTA TRIGUEROS CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS 
DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O 
DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL DIA 17 AL 23 Y DEL 24/08/2015 AL 02/09/2015. 
NO PRESENTA CERTIFICADO ACTIVIDADES EMPRESA Y SI TARJETA TACOGRAFO DIGITAL CADUCADA.- CONDUCTOR: ANDRÉS 
MEGIAS REQUENA, DNI: 26222701X.- Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87. Sancion: 1001

Expediente: SE-03770/2015 Matrícula: V 001081FD Titular: OTHER TRUCK SL Domicilio: C/ FUENTEPODRIDA, Nº 19 Co Postal: 
46011. Municipio: VALENCIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2015 Vía: A92 Punto kilométrico: 
42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE PUENTE GENIL HASTA DOS HERMANAS UTILIZANDO UN TACÓGRAFO 
ANALOGICO QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. 
CIRCULA EN VACIO. CARECE PRECINTO PLACA DE INSTALACION DATOS DE FECHA 14-02-14 TALLER E1-168 W 9700 L3300 
DATOS TACOGRAFO MARCA VDO MOD 1318 NUM 2971541. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: SE-03808/2015 Matrícula: 9702FTX Titular: JIMENEZ PANIAGUA SEBASTIAN Domicilio: CL DIAMANTINO GARCIA 
11 Co Postal: 41970 Municipio: SANTIPONCE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 21 de Septiembre de 2015 Vía: A92 Punto 
kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA SEVILLA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 6:03 HORAS, ENTRE LAS 05:20 
HORAS DE FECHA 08/09/15 Y LAS 13:19 HORAS DE FECHA 08/09/15, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS 
DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN.- Normas Infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: SE-03815/2015 Matrícula: 2537BPN Titular: BENITEZ SAQUETE RAFAEL Domicilio: LOS CARTEROS 4 BL A 7C Co 
Postal: 41015 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Septiembre de 2015 Vía: A376 Punto kilométrico: 8 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA DOS HERMANAS DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE.TRANSPORTA PRODUCTOS DE ALIMENTACION DE PEDIDOS DE CLIENTES DE CARREFOUR HACIA SUS 
DOMICILIOS. ORIGEN EN POLIGONO SAN PABLO, SEVILLA.- Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
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Expediente: SE-00005/2016 Matrícula: 8103BXN Titular: BOUCHAGRA MAHJUBIA ABDELBASSET Domicilio: CL VICENTE 
ESPINEL 5 Co Postal: 11204 Municipio: ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 06 de Octubre de 2015 Vía: SE30 
Punto kilométrico: 14 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA REPARTO DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PLASTICOS DE INVERNADEROS.- Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
Sancion: 4001

Expediente: SE-00093/2016 Matrícula: 4614FWT Titular: PRIETO GARCIA JOSE MANUEL Domicilio: EDIF PARQUE ATLANTICO 
1, 11 A Co Postal: 41008 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 04 de Agosto de 2015 Vía: CL TORNEO 
(SE) Punto kilométrico: Hechos: EJERCER LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE CON LA TARJETA DE TRANSPORTE CADUCADA 
(CADUCADA DESDE 30/04/2014). MANIFIESTA ENCONTRARSE PRACTICANDO REPARTO. LLEVA CARGA EN EL CAMIÓN. 
PRESENTA ALBARÁN DE REPARTO DE LA EMPRESA “TRANSAHER”. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: SE-00258/2016 Matrícula: 1392HLZ Titular: HERNANDO ALCOZ JUAN ANTONIO Domicilio: BARRIO LOYOLA 
ANTZIETA 28 1º Co Postal: 20014 Municipio: DONOSTIA-SAN SEBASTIAN Provincia: Guipuzcoa Fecha de denuncia: 01 de 
Octubre de 2015 Vía: A66 Punto kilométrico: 782 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA JEREZ DE 
LOS CABALLEROS LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 04:01 HORAS DE FECHA 24/09/15 Y LAS 
04:01 HORAS DE FECHA 25/09/15 DESCANSO REALIZADO 9:49 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 18:12 HORAS DE FECHA 
24/09/15 Y LAS 04:01 HORAS DE FECHA 25/09/15. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL EN 
MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8,5 HORAS E INFERIOR A 10 HORAS.- Normas Infringidas: 
141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: SE-00337/2016 Matrícula: 1162GCY Titular: PRODUCIONES TORNADO SL Domicilio: CAMINO BAJO DE HUETO 80 
Co Postal: 18008 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 12 de Noviembre de 2015 Vía: SE30 (SALIDA 12) 
Punto kilométrico: 12. Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA 
TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. 
MASA EN CARGA: 4060 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 560 KGS.- Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: SE-00397/2016 Matrícula: 9006FKP Titular: EXPLOTACIONES LOGISTICAS DEL SUR SL Domicilio: AVDA. DE 
JAEN 44 PLTA 2 Co Postal: 23520 Municipio: BEGIJAR Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 27 de Noviembre de 2015 Vía: A92 
Punto kilométrico: 7 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALCALA DE GUADAIRA HASTA SAN JUAN DEL PUERTO 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN 
DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 22:42 HORAS DE FECHA 
17/11/15 Y LAS 22:42 HORAS DE FECHA 18/11/15 DESCANSO REALIZADO 7:25 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 15:17 
HORAS DE FECHA 18/11/15 Y LAS 22:42 HORAS DE FECHA 18/11/15. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO 
DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 
HORAS E INFERIOR A 8 HORAS.- Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: SE-00403/2016 Matrícula: 4405BHJ Titular: MINGUET CRESPO, PILAR 002476530V S.L.N.E. Domicilio: POLIG 
FUENTESOL AVDA VISO MAIRENA, PARCELA 27 Co Postal: 41510 Municipio: MAIRENA DEL ALCOR Provincia: Sevilla Fecha de 
denuncia: 26 de Noviembre de 2015 Vía: A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA 
HASTA VISO DEL ALCOR (EL) CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE 
CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, 
CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO.- Normas Infringidas: 
141.25 LEY 16/87 Sancion: 201

Expediente: SE-00405/2016 Matrícula: 6566CRH Titular: TTES Y GRUAS A J MORON SL Domicilio: POLG IND TEJAR CARMONA 
SN Co Postal: 41530 Municipio: MORON DE LA FRONTERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 26 de Noviembre de 2015 Vía: 
A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARCHENA HASTA PALACIOS Y VILLAFRANCA (LOS) 
UTILIZANDO UN TACÓGRAFO ANALOGICO QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS 
DATOS OBLIGATORIOS. PLACA DE MONTAJE DEL TACOGRAFO MARCA STONERIDGE ELECTRONICS TYPE 2416 KAA NUMERO 
SERIE 24756907, LA CUAL CARECE DEL PRECINTO REGLAMENTARIO DEL INSTALADOR QUE HA HECHO LA REVISION DEL 
MISMO.- Normas Infringidas: 141.25 LEY 16/87 Sancion: 201

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y en el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 
30/1982, de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones 
sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente. 

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza de 
San Andrés, 2 y 4, 41071, Sevilla.



1 de julio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 125  página �51

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma. La presente notificación se hace al amparo de 
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, 
sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: SE-00132/2016 Matrícula: 8136FSV Titular: AUTOESCUELA VIRGEN DEL MONTE SL Domicilio: CL LLANA Nº 2 
Co Postal: 41370 Municipio: CAZALLA DE LA SIERRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 01 de Octubre de 2015 Vía: BATAN 
DE LAS MONJAS - CAZ Punto kilométrico: Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS, DESDE LA ESTACIÓN 
DE CAZALLA DE LA SIERRA HASTA EL CAMPING BATÁN DE LAS MONJAS (SAN NICOLÁS DEL PUERTO), CARECIENDO DE 
AUTORIZACIÓN.- Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, y en el Decreto 35/2012, de 21 de febrero, en relación con el 
Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 
30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, 
se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo las sanciones especificadas 
anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza de 
San Andrés, 2 y 4, 41071, Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva, se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, 
por el que se hace público requerimiento recaído en expediente que se cita de descalificación de vivienda 
protegida.

Requerimiento expediente núm. 84/16, de Descalificación de Viviendas de Protección Oficial, a instancia 
de don Aitor Antonio Loizaga Bosch, se le requiere para que en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente 
al de esta publicación, presente en la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Sevilla: Certificados 
correspondientes a la existencia de bonificaciones aplicadas a la licencia de obras e IBI, así como certificado 
bancario de las ayudas de subsidicación en la hipoteca, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se le 
tendrá por desistido de su petición.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de prórroga de subsidiación de intereses del 
préstamo cualificado, a los que no ha sido posible notificar la resolución de inadmisión recaída en dicho 
procedimiento.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados que en el Anexo se relacionan, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a la publicación del presente anuncio para que sirva de notificación de diversas resoluciones de inadmisión 
recaídas en procedimientos de solicitud de prórroga de subsidiación de intereses del préstamo cualificado para 
la adquisición protegida de viviendas de nueva construcción. 

Contra dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las dependencias de esta 
Delegación Territorial, sita en Plaza de San Andrés, núm. 2, de Sevilla, en el plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente a la publicación del presente anuncio, para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia 
de tal conocimiento.

A N E X O

EXPEDIENTE ACTO SOLICITANTE SOLICITUD
41-AP-E-00-1280/11 RES. INADMISIÓN ÁLVARO TRIGUERO MORENO 15/02/2015

Sevilla, 28 de junio de 2016.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Granada, por el que se notifica la resolución de régimen disciplinario que se cita.

De conformidad con el artículo 46.2 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de 
Andalucía (BOJA núm. 139, de 28 de noviembre de 2012), intentada la notificación, sin haberse podido 
practicar en el domicilio Avenida de Barcelona, 20, 1.º C, Granada, según consta en el expediente, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
Resolución de 8 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Granada, de 
régimen disciplinario a doña Encarnación Gil Pérez, con DNI núm. 24239484Z, personal laboral Grupo V.

Para conocer el texto íntegro de la Resolución podrá comparecer en la sede de esta Delegación sita en el 
Paseo de la Bomba, núm. 11, de Granada, en horario de 9 a 14 horas de los días laborables, en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación. Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado.

Contra esta Resolución podrá interponerse reclamación previa a la vía laboral, de acuerdo con los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social.

Granada, 28 de junio de 2016.- El Delegado, Guillermo Quero Resina.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de junio de 2016, de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por 
notificados en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 15 de junio de 2016.- La Secretaria General, Concepción Cobo González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de liquidación de intereses de la Secretaría General 

de Fondos Europeos Agrarios de 1.12.2015, del Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación Social DNI / NIF Núm. Expediente
1 Herederos de Cañete López, María 26159144W 201307876
2 Herederos de Ríos Moreno, Eufemia 74803883V 201400276
3 Cobiosur, SCA F23583132 201400982

ANEXO II

Procedimiento/núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de liquidación de intereses de la Secretaría General 

de Fondos Europeos Agrarios de 9.2.2016, del Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 



1 de julio 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 125  página �5�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación Social DNI / NIF Núm. Expediente
1 Agrícola ELBA, S.L. B04223442 201200617

ANEXO III

Procedimiento/núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de liquidación de intereses de la Secretaría General 

de Fondos Europeos Agrarios de 1.3.2016, del Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación Social DNI / NIF Núm. Expediente
1 Quesada Quirós, Francisco 23360832P 201004189

ANEXO IV

Procedimiento/núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General de Fondos Europeos 

Agrarios de 9.12.2015, del Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación Social DNI / NIF Núm. Expediente
1 Miguel Morillas Ortiz 74788310S 201501190
2 Dolores García Rojas Gracia 25309541L 201501151
3 Antonio Repiso Melero 25317941R 201501066
4 Lucas Repiso Ortigosa 37641713M 201501058
5 Rentas Noblejas-3, S.L. B29514353 201501054
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Lin. Nombre y apellidos / Denominación Social DNI / NIF Núm. Expediente
6 José Manuel González Godoy 25301996H 201500992
7 Miguel Morilla Ortiz 74788310S 201501190
8 José Benítez Mateo 74900952A 201501004

ANEXO V

Procedimiento/núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos Europeos 

Agrarios de 15.3.2016, por el que se declaran deducciones sobre pagos efectuados con motivo del 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación Social DNI / NIF Núm. Expediente
1 Manuel Torralbo Gallardo 25914403G 201501647
2 Manuel Muño e Hijos, S.L.L B91245985 201401483
3 Escolástica Galián Quesada 26366975M 201501561

ANEXO VI

Procedimiento/núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos Europeos 

Agrarios de 1.3.2016, por el que se declaran deducciones sobre pagos efectuados con motivo del 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación Social DNI / NIF Núm. Expediente
1 Antonio Villanova Cremor 24193117S 201402659
2 Fitosanitarios Olivares, S.L. B41722430 201203854

ANEXO VII

Procedimiento/núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos Europeos 

Agrarios de 14.1.2016, por el que se declaran deducciones sobre pagos efectuados con motivo del 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
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Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación Social DNI /NIF Núm. Expediente
1 Andronico Punzano Millán 26477594V 201403852
2 Antonio Manuel Romero Coronas 77353368K 201402600
3 Ramón Medina Álvarez 26178324T 201400576
4 Ramón Medina Álvarez 26178324T 201400693
5 Rafael Ruiz Jiménez 26684795B 201401916
6 Pedro Bonillo Martínez 26489303L 201403409

ANEXO VIII

Procedimiento/núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos Europeos 

Agrarios de 6.11.2015, por el que se declaran deducciones sobre pagos efectuados con motivo del 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación Social DNI / NIF Núm. Expediente
1 Margarita Asunción Arellano Moreno 23796686N 201203137

ANEXO IX

Procedimiento/núm. expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General de Fondos Europeos 

Agrarios de 28.10.2015, del Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación Social DNI / NIF Núm. Expediente
1 Josefa Aranda Sánchez 25013075T 201501281
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Antonio Fernández Jiménez.
NIF/CIF: 24167287Z.
Domicilio: C/ Horno Higueras, núm. 36, C.P. 18260 Íllora (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. CA GR/0196/16.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de Resolución de Procedimiento Sancionador de fecha 24.5.2016.
Rec ursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acc eso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 27 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don David Jiménez Jiménez.
NIF/CIF: 75146250Y.
Domicilio: C/ Cementerio Viejo, núm. 21, C.P. 18260 Íllora (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. CA GR/0112/16.
Iden tificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de fecha 7.6.2016, y modelo 048, núm. 0482180058110.
Rec ursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Acc eso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

2. Nombre y apellidos: Don Juan Antonio Díaz López.
NIF/CIF: 53740958D.
Domicilio: C/ Cuesta del Visillo, núm. 2, Bjo. D, C.P. 29740 Málaga.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. CA GR/114/16.
Iden tificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural fecha 25.5.2016.
Rec ursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Acc eso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 27 de junio de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de intento de notificación de acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores que 
se citan.

Intentadas las notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 Jorge Manuel Espina Fernández 48943611W Acuerdo de inicio HU/0659/16 15 días
2 Joaquín Junquera Medina 29718883P Acuerdo de inicio HU/0660/16 15 días
3 Abel González Torres 49086134V Acuerdo de inicio HU/0665/16 15 días
4 Iván Miguel Rivas Herrera 49162146Z Acuerdo de inicio HU/0671/16 15 días
5 José Miguel Delgado Domínguez 29611159Q Acuerdo de inicio HU/0673/16 15 días
6 Juan Miguel Cordero Riera 49056636M Acuerdo de inicio HU/0675/16 15 días
7 José Antonio Cortés Rodríguez 48922949V Acuerdo de inicio HU/0677/16 15 días
8 Juan González Reyes 29610048D Acuerdo de inicio HU/0678/16 15 días
9 Juan Luis Pozo Hernández 27307962Q Acuerdo de inicio HU/0679/16 15 días
10 Rubén Quintero Cordero 48937846X Acuerdo de inicio HU/0681/16 15 días
11 Samuel Orta Hilario 48939358G Acuerdo de inicio HU/0682/16 15 días
12 Manuel Jesús Salguero Saavedra 49112707W Acuerdo de inicio HU/0697/16 15 días

Huelva, 27 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de intento de notificación de Resoluciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
referente a los expedientes sancionadores que se citan.

Intentadas las notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar  publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las presentes Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al que tenga lugar la notificación del presente acto a través de su publicación 
en el Boletín Oficial de Estado, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE ALEGACIONES
1 José Santana Gómez 29467946R Resolución HU/0012/16 1 mes
2 Israel Cruz Quintero 53327880B Resolución HU/0023/16 1 mes
3 Abel Torres González 49086134V Resolución HU/0032/16 1 mes
4 Juan Alejandro Duque Castellanos X5912872D Resolución HU/0040/16 1 mes
5 Francisco Rubén del Campo Romero 48941035W Resolución HU/0044/16 1 mes
6 Francisco Javier Martínez Díaz 48916386D Resolución HU/0049/16 1 mes
7 Emilio Santana Márquez 29466937G Resolución HU/0054/16 1 mes
8 Juan Vargas García 46270884J Resolución HU/0055/16 1 mes
9 Francisco Javier Salazar Cortés 48945602S Resolución HU/0063/16 1 mes
10 Hilario Martínez Suero 29477398T Resolución HU/0071/16 1 mes
11 Adrián José Tortosa López 44063179D Resolución HU/0072/16 1 mes
12 Gabriel Rodríguez Madera 29477100R Resolución HU/0073/16 1 mes
13 Tomás Gómez Orellana 48949641Y Resolución HU/0077/16 1 mes
14 Sebastián Ortiz García 25726284W Resolución HU/0078/16 1 mes
15 José Cortés Garrido 49110567R Resolución HU/0080/16 1 mes
16 Manuel Cortés Romero 29745996G Resolución HU/0082/16 1 mes
17 Manuel Vega Suárez 48924508N Resolución HU/0085/16 1 mes
18 José Antonio Cordero Riera 49056635G Resolución HU/0087/16 1 mes
19 Juan Cordero Fernández 29769478A Resolución HU/0088/16 1 mes
20 Daniel Martín Asencio 29616213X Resolución HU/0090/16 1 mes
21 Daniel Pereira Pereira 29607132Z Resolución HU/0091/16 1 mes
22 Santiago García Pulido 44239325K Resolución HU/0095/16 1 mes
23 Juan José Serrano Rodríguez 29052341Y Resolución HU/0102/16 1 mes
24 Jonatan Vega Suárez 49083955T Resolución HU/0107/16 1 mes
25 Jairo de la Rosa García 49107822Q Resolución HU/0108/16 1 mes
26 Andrés Felipe Acevedo Echevarría X6063849Z Resolución HU/0113/16 1 mes
27 Javier González Silva 29610740B Resolución HU/0120/16 1 mes
28 José Manuel Manrufo Cadena 48920437N Resolución HU/0188/16 1 mes
29 Jairo Toro Domínguez 29618734R Resolución HU/0131/16 1 mes
30 Juan Manuel Márquez Rodríguez 49081981G Resolución HU/0139/16 1 mes
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INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE ALEGACIONES
31 Efraín Martín Cordero 49061113C Resolución HU/0148/16 1 mes
32 Jonathan Vega Suárez 49083955T Resolución HU/0199/16 1 mes
33 Joaquín Junquera Medina 29718883P Resolución HU/0402/16 1 mes

Huelva, 27 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

Intentadas las notificaciones de las resoluciones de los expedientes sancionadores que se relacionan, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 DAVID GARCÍA FERNÁNDEZ 48919393A RESOLUCIÓN HU/0233/16 1 MES
2 JOSÉ ANTONIO BORRERO ROMERO 75551002G RESOLUCIÓN HU/0930/15 1 MES
3 MIGUEL ÁNGEL CARRO PALANCO 29491865T RESOLUCIÓN HU/0932/15 1 MES
4 ABRAHAM GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 48927584Y RESOLUCIÓN HU/1009/15 1 MES
5 RADU CLAUDIU FODOR X9291429G RESOLUCIÓN HU/1043/15 1 MES
6 JOSÉ ANTONIO NIEVES CAMACHO 29612435G RESOLUCIÓN HU/1059/15 1 MES
7 RAFAEL DAMIÁN SILVA FLORES 29490204H RESOLUCIÓN HU/1059/15 1 MES
8 JOSÉ MIGUEL DE LA CRUZ SUÁREZ 29612094P RESOLUCIÓN HU/0031/16 1 MES

Huelva, 27 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

Intentadas las notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, Huelva.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 RAFAEL DAMIAN SILVA FLORES 29490204H ACUERDO DE INICIO HU/0635/16 15 DÍAS
2 DANIEL GONZÁLEZ FALCÓN 48938267V ACUERDO DE INICIO HU/0593/16 15 DÍAS
3 MARÍA MERCEDES MORENO CORREA 29484776H ACUERDO DE INICIO HU/0632/16 15 DÍAS

4 JOAQUÍN CONSTANTINO NETO 29615886M ACUERDO DE INICIO 
RESOLUCIÓN FIANZA HU/0633/16 15 DÍAS

5 RAMÓN MONTAÑO MOLINA 44226908R ACUERDO DE INICIO HU/0634/16 15 DÍAS
6 JOSÉ MANUEL MUIÑO SÁNCHEZ 48945906C ACUERDO DE INICIO HU/0634/16 15 DÍAS
7 PINO GORDO. S. L. B21411764 TRÁMITE AUDIENCIA HU/0065/16 15 DÍAS
8 JOSÉ MANUEL RASCO MOREIRA 48911494Q TRÁMITE AUDIENCIA HU/0269/16 15 DÍAS
9 JOSÉ RAMÍREZ ROBLES 24235202X TRÁMITE AUDIENCIA HU/0323/16 15 DÍAS
10 MIGUEL ÁNGEL CARMONA SANTOS 29612554P TRÁMITE AUDIENCIA HU/0325/16 15 DÍAS
11 JOSÉ ANTONIO NIEVES CAMACHO 29612435G TRÁMITE AUDIENCIA HU/0353/16 15 DÍAS
12 RAFAEL DAMIAN SILVA FLORES 29490204H TRÁMITE AUDIENCIA HU/0383/16 15 DÍAS
13 DESIDERIO CARRILLO VICTORIA 29488569Q PROP. RESOLUCIÓN HU/0132/16 15 DÍAS
14 CARRILLO VICTORIA, S. L. B21328380 PROP. RESOLUCIÓN HU/0132/16 15 DÍAS
15 JUANA MORÓN CÁCERES 44200829G PROP. RESOLUCIÓN HU/0271/16 15 DÍAS
16 PESCADOS GÓMEZ LUJÁN, S. L. B21215090 PROP. RESOLUCIÓN HU/0329/16 15 DÍAS

Huelva, 27 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de resolución de recurso del expediente sancionador que se relaciona, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución de recurso podrá interponer, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
notificación.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

INTERESADO NIF /CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE ALEGACIONES
1 COSTALGARVE, S.L. B21334875 RESOLUCION RECURSO HU/0238/13 2 MESES

Huelva, 27 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 23 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén, por el que se notifica a las personas interesadas actos administrativos relativos a 
determinados procedimientos sancionadores incoados en materia de Pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 (según redacción actual, art. 25.1 Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre) y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del RJAP y PAC, intentada sin efecto la notificación del 
actos que se indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer para el 
conocimiento del texto íntegro:

Interesado: Don Eduardo Martín Escobar.
NIF/CIF: 29.477.682-P.
Expediente: JA/277/2015.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador y modelo de liquidación de la sanción 

núm. 0482230039755.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Interesado: Don Eduardo Martín Escobar.
NIF/CIF: 29.477.682-P.
Expediente: JA/286/2015.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador y modelo de liquidación de la sanción 

núm. 0482230039765.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Jaén, 23 de junio de 2016.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de junio de 2016, de notificación de sobre la inscripción/modificación en el 
Registro General de Producción Integrada (PRIN).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados abajo referenciados, el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, de Sevilla.

Expediente núm.: PI-04/41-00177.
Interesado: Agrupación de Arroceros Profesionales.
DNI o CIF: G91990168.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 5.12.2014.
Recursos o plazos de alegaciones: Recurso de alzada. Un mes desde la publicación de este anuncio.

Sevilla, 28 de junio de 2016.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Jaén, sobre la Autorización Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el término 
municipal de Pozo Alcón (Jaén). (PP. 1�2�/2016).

De conformidad a lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental y el artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
Autorización Ambiental Unificada, se hace pública la Resolución 6 de junio de 2016 de la Delegación Territorial 
en Jaén por la que se otorga la Autorización Ambiental Unificada (AAU) a don Francisco Luis Gámez Moreno, 
para el proyecto denominado de «Extracción de aceite y secado de orujo», en el término municipal de Pozo Alcón 
(Jaén) (Expte. AAU/JA/0018/15). El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponible en el sitio web de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Jaén, 10 de junio de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 24 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Jaén, por el que se notifican diferentes actos administrativos, relativos a propuesta de 
resolución de Tasas de Incendios Forestales.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, se hace público 
el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
indicándole que los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, Centro Operativo Provincial, sito en calle 
Eduardo García-Triviño López, 15, C.P. 23071 Jaén.

Interesado: Hros. de Rosario Garrido Lara.
DNI: 25747799-N.
Expediente: TEI-056/13-1-JA.
Fecha: 27.1.2016.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesada: Dolores Peralta Godino.
NIE: 25745957-X.
Expediente: TEI-078/13-1C-JA.
Fecha: 27.1.2016.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesada: M.ª Josefa Adan Medina.
NIE: 74969898-H.
Expediente: TEI-130/13-12-JA.
Fecha: 9.2.2016.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plaz o de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Hros. de Antonio Gamez Piñar.
NIE: 26342727-E.
Expediente: TEI-015/14-1-JA.
Fecha: 9.2.2016.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plaz o de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Rentas Morales.
NIE: B-91032789.
Expediente: TEI-038/14-1-JA.
Fecha: 19.2.2016.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plaz o de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.
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Interesado: Hros. de Ángeles Céspedes Castaño.
NIE: 00517550-G.
Expediente: TEI-044/14-1-JA.
Fecha: 2.3.2016.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plaz o de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Hros. de Benito Mengíbar Rodríguez.
NIE: 26392714-F.
Expediente: TEI-044/14-3-JA.
Fecha: 2.3.2016.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plaz o de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesada: María Pilar Galdón Castellano.
NIE: 26199673-M.
Expediente: TEI-071/14-1A-JA.
Fecha: 2.3.2016.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plaz o de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Antonio José Moreno Moyano.
NIE: 26455254-X.
Expediente: TEI-071/14-1B-JA.
Fecha: 2.3.2016.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plaz o de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Félix Cañadas González.
NIE: 26192086-P.
Expediente: TEI-087/14-2A-JA.
Fecha: 22.3.2016.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Pla zo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Guillermo Cañadas González.
NIE: 26187763-D.
Expediente: TEI-087/14-2B-JA.
Fecha: 22.3.2016.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plaz o de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesada: Remedios Redondo Fernández.
NIE: 04355053-A.
Expediente: TEI-092/14-1-JA.
Fecha: 16.3.2016.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plaz o de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: El Turumbillo, S.A.
NIE: A-14018477.
Expediente: TEI-098/14-2-JA.
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Fecha: 16.3.2016.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plaz o de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Jaén, 24 de junio de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 8 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, sobre obra de recuperación de terrenos, en el cauce Arroyo Íberos, en el término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga). (PP. 1���/2016).

Expedientes: MA-61122.
Asunto: Obra de recuperación de terrenos.
Peticionario: Rafael Antonio Gallardo Aragonés.
Cauce: Arroyo Íberos.
Lugar: El Risco.
Término municipal: Vélez-Málaga (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para que puedan formularse alegaciones por quienes 
se consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado 
plazo, en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Málaga, 8 de junio de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eMPReSAS PúBLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 14 de junio de 2016, de Transportes Urbanos de Sevilla, S.A.M., de contratos de 
publicidad institucional adjudicados, ayudas y subvenciones concedidas y convenios celebrados con los 
medios de comunicación, agencias y empresas del sector en materia de actividad publicitaria durante el 
primer cuatrimestre del ejercicio 2016. (PP. 1��0/2016).

De conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la 
actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, a continuación se relacionan los contratos 
de publicidad institucional adjudicados, las ayudas y subvenciones concedidas y los convenios celebrados con 
medios de comunicación, agencias y empresas del sector en materia de actividad publicitaria, durante el tercer 
cuatrimestre del año 2015.

CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL
Objeto Cuantía Nombre del adjudicatario

Contrato patrocinio diversos programas 50.000,00 € CADENA SER
Contrato patrocinio diversos programas 38.000 € ONDA CERO
Contrato patrocinio diversos programas 40.000 € CADENA COPE

CONCESIÓN DE AYUDAS, SUBVENCIONES Y CONVENIOS
Ninguno   

Sevilla, 14 de junio de 2016.- La Técnico Grado Superior. Dpto. Secretaría, M.ª Carmen López García.


